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ASAMBLEAS

ASOCIACIÓN MUTUAL TALLERES  DE 

BALLESTEROS - CBA

CONVOCA a Asamblea General Ordinaria, el 16-

09-2025 a las 21:00 horas, en su Sede Social, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1 - Desig-

nación de dos asambleístas para firma del acta 

respectiva junto al Presidente y Secretario.  2- Ex-

posición de motivos por los cuales la Asamblea 

se realiza fuera de término. 3- Lectura y conside-

ración de la Memoria, Balance General, Estado 

de Recursos y Gastos, demás estados contables, 

anexos, Informe del Auditor e Informe de la Jun-

ta Fiscalizadora correspondientes a los ejercicios 

cerrados el 31 de Julio de 2023 y 31 de Julio 

2024. 4- Elección total de los miembros titulares 

y suplentes del Consejo Directivo y de la Junta 

Fiscalizadora por vencimiento de mandatos, con 

los siguientes cargos a cubrir: Presidente, Secre-

tario, Tesorero, Dos Vocales Titulares, Un Vocal 

Suplente y Junta Fiscalizadora: Tres Titulares y Un 

Suplente. 5- Consideración del valor de la cuota 

social.  EL SECRETARIO.

3 días - Nº 614767 - s/c - 19/8/2025 - BOE

ASOCIACIÓN MUTUAL DE CHOFERES DE 

TAXI DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

Y VALLE DE PUNILLA

La Asociación Mutual de Choferes de Taxi de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz y Valle de Punilla 

convoca a sus asociados a Asamblea General 

Ordinaria para el día 30 de Septiembre de 2025 

a las 20:00hs con el fin de tratar y considerar el 

siguiente Orden del día: 1- Designación de dos 

asociados para que firmen el Acta de Asamblea, 

conjuntamente con Presidente y Secretario, 2. 

Lectura y Consideración de Memoria, Balance 

General, Cuenta de Gastos y Recursos e Infor-

me de la Junta Fiscalizadora correspondientes 

al Ejercicio comprendido entre el 01 de Junio 

de 2024 y el 31 de Mayo de 2025.- 3. Elección 

del total de miembros del Consejo Directivo y de 

la Junta Fiscalizadora, para consejo directivo 5 

(cinco) miembros titulares y 2 (dos) suplentes 

por el término de dos años en sus cargos, para 

junta fiscalizadora 3 (tres) miembros titulares y 

1 (uno) miembro suplente por el término de dos 

años en sus cargos.- 4. Tratamiento y conside-

ración de la cuota arancelaria de servicios.- 5. 

Ratificación de autorización de venta de vehí-

culo Dominio OIA822; año 2015; Marca Citroen; 

Modelo Jumper 2.3 HDI, N.º Chasis 935ZCXM-

NB2121997; Motor Citroen N.º 7187878.Ter-

minado el acto se da por concluída la reunión 

refrendando la misma, Presidente y Secretario.- 

1 día - Nº 615208 - s/c - 19/8/2025 - BOE

“CLUB ATLETICO PRIMERO DE MAYO”

SAN FRANCISCO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA Se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 26 de 

Agosto de 2025 a las 21 horas, en la sede social 

sita en calle Mitre Nº 1257 (San Fco.) para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados para firmar el acta de la Asamblea, 

junto con el Sr. Presidente y Secretario. 2) Consi-

deración de la Memoria, Informe de Comisión Re-

visadora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente a los Ejercicios Económicos Nº 2 

y Nº 3, cerrados el 31 de diciembre de 2023 y 31 

de diciembre 2024, respectivamente. 4) Elección 

de autoridades 5) La presente Asamblea debió 

celebrarse la primera quincena del mes de Marzo 

de 2025 según Art. 58 del estatuto, no habiéndo-

se podido realizar por dificultades administrativas, 

relacionadas con la documentación a presentar. – 

Fdo. La Comisión Directiva.

5 días - Nº 614155 - s/c - 19/8/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL S/FINES DE LUCRO

LAMBERT MUTUAL SOCIAL DEPORTIVA 

Y CULTURAL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA Convócase a los señores asociados 

de Lambert Mutual Social Deportiva y Cultural 

(Matrícula INAES: N° 534/90) a la Asamblea 

General Ordinaria a realizarse el día 19 de Sep-

tiembre de 2025, a las 20:00 horas en el Quincho 
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del Club Atlético Lambert, sito en calle Córdoba 

1900 de nuestra localidad, a los efectos de tratar 

el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Designación 

de dos socios asambleístas para suscribir con el 

Presidente y Secretario el Acta de Asamblea. 2) 

Informe de los motivos por los cuales se convoca 

esta asamblea fuera del término legal. 3) Lectura y 

consideración de la Memoria, Balance General e 

Informe de la Justa Fiscalizadora correspondien-

tes al ejercicio social N° 35, cerrado el 30 de Abril 

de 2025. 4) Renovación total de los integrantes del 

Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora, por 

cumplimiento de sus mandatos. 

3 días - Nº 614519 - s/c - 19/8/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL S/FINES DE LUCRO

ASOCIACIÓN MUTUALISTA DEL DOCENTE

En los términos de las disposiciones estatutarias 

vigentes, CONVOCASE a ASAMBLEA ORDINA-

RIA, para el día jueves 25 de septiembre de 2025, 

a las 09:00 horas, en el local de calle Independen-

cia 340, Córdoba, para tratar el siguiente: ORDEN 

DEL DIA 1) Designación de dos Asambleístas 

para la firma del Acta de la presente Asamblea. 

2) Informe sobre realización de Asamblea Or-

dinaria fuera de término. 3) Consideración de la 

Memoria, Balance General, Cálculo de Recursos 

y Presupuesto de Gastos e Inversiones, Proyecto 

de Destino del Resultado e Informe de la Comi-

sión Fiscalizadora del Ejercicio cerrado al 28 de 

febrero de 2025.  4) Tratamiento del incremento 

de la cuota social. 5) Votación y designación de 

3 miembros titulares y 2 suplentes para integrar 

la Junta Electoral de los próximos comicios. 5) 

Resolución N° 2543 y 2552 – Modificación Socio 

Tutor. 6) Resolución N° 2568 Renuncia voluntaria 

no debe acreditar deuda pendiente. 7) Convenios 

intermutuales e interinstitucionales. 8) Palabras 

de la Sra. Presidente, Dra. Celia Serrone. NOTA: 

Art. 32° del Estatuto Social: “El quórum legal de 

la Asamblea se constituirá con la mitad más uno 
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de los asociados con derecho a voto. En caso de 

no alcanzar este número a la hora fijada para su 

iniciación, la Asamblea podrá sesionar válidamen-

te treinta minutos después con los asociados pre-

sentes cuyo número no podrá ser menor que el 

de los miembros de la Junta Directiva y Comisión 

Fiscalizadora con sus respectivos suplentes”. 

3 días - Nº 614845 - s/c - 20/8/2025 - BOE

BETHEL – CASAS DE DIOS 

ASOCIACION CIVIL

ACTA DE COMISIÓN DIRECTIVA N° 1163: Libro 

de Actas de Comisión Directiva. En la ciudad de 

Villa Allende, Departamento Colón, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina, a los 30 

días del mes de Julio de 2025, en la sede social 

sita en calle Jerónimo Luis de Cabrera 256 , sien-

do las 10:00 horas se reúnen los miembros de la 

Comisión Directiva de la asociación civil deno-

minada “BETHEL – CASAS DE DIOS - ASOCIA-

CIÓN CIVIL”, con la presencia de las siguientes 

autoridades: 1) Presidente: María Susana Mar-

tínez Zuviría, D.N.I. N° 5.286.340, 2) Tesorero: 

María Inés Rucci, D.N.I. N° 14.537.126, Pro Teso-

rero: Rubén Eduardo Piotto,  D.N.I. N° 11.747.310, 

Prosecretaria: Zanini, Claudia Alejandra , D.N.I. 

N° 12.564.685 , 4) Vocal Titular: Manuel Muñoz, 

D.N.I. N° 16.203.207 y 5) Vocal Titular: Gaspar 

Tagle, D.N.I N° 8.000.187; que firman al pie de la 

presente. Toma la palabra la Señora Presidente, 

quien declara abierta la sesión y pone a consi-

deración de los presentes los temas a tratar en 

el orden del día: 1) Lectura y aprobación del acta 

de la reunión anterior. Se procede por secretaría 

a la lectura del acta de la reunión anterior la que 

es aprobada por unanimidad. 2) Consideración 

de la memoria y documentación contable corres-

pondiente al Ejercicio Económico N° 63, cerrado 

el 31 de Marzo de 2025. Puesto a consideración 

el segundo punto de orden de día, es leída ín-

tegramente en este acto y tras un exhaustivo 

análisis por parte de la Comisión Directiva, se 

aprueba por unanimidad toda la documentación 

informativa y contable correspondiente al ejerci-

cio económico cerrado el 31 de Marzo de 2025, 

esto es: inventario, balance general con el es-

tado de situación patrimonial, estado de recur-

sos y gastos, estado de evolución del patrimo-

nio neto, estado de flujo de efectivo, cuadros y 

anexos correspondientes. Se aprueba, además, 

por unanimidad la Memoria, cuyo título es el si-

guiente: “BETHEL, CASAS DE DIOS”- ASOCIA-

CION CIVIL Memoria Anual 01 de Abril 2024 al 

31 de Marzo 2025. 3) Convocatoria a Asamblea 

General Ordinaria, de manera presencial en el 

domicilio de calle Belgrano Nº 65 de la ciudad de 

Villa Allende, Provincia de Córdoba por reunir di-

cho salón de la Institución mejores condiciones 

de espacio. Puesto a consideración el punto, se 

aprueba por unanimidad convocar a Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse el 13/09/2025 a 

las 16.00 horas en forma presencial en el do-

micilio de calle Belgrano Nº 65 de la ciudad de 

Villa Allende, Provincia de Córdoba , para tratar 

el siguiente orden del día: Asamblea Ordinaria 

1) Lectura y aprobación del acta de la reunión 

anterior; 2) Designación de dos asociados pre-

sentes que suscriban el acta de asamblea jun-

to al Presidente y Secretario; 3) Explicación de 

los motivos por los cuales la Asamblea General 

Ordinaria se realiza fuera de término; 4) Consi-

deración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico N° 63, 

cerrado el 31 de Marzo de 2025 y 5) Elección 

de los Miembros de: a) Comisión Directiva: Por 

tres años: Presidente, Vicepresidente, Secreta-

rio, Tesorero, Pro-Secretario, Pro-Tesorero, tres 

Vocales Titulares y tres Vocales Suplentes ; b) 

Comisión Revisora de Cuentas: Por tres años 

: Tres Revisores de Cuentas Titulares y un Re-

visor de Cuentas Suplente. No habiendo más 

asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo 

las 12:00 horas del día de la fecha.

3 días - Nº 614879 - s/c - 20/8/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CORDOBESA DE ATLETAS 

MÁSTER - ASOCIACIÓN CIVIL

Convocatoria a Asamblea Ordinaria  Por Acta de 

Comisión Directiva, de fecha 25/07/2025, se con-

voca a las personas asociadas a Asamblea Ge-

neral Ordinaria, a celebrarse el día 29 de agosto 

del 2025, a las 20:00 horas, en la sede social sita 

en calle José Manuel Isasa 1860, de la ciudad de 

córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos personas asociadas que sus-

criban el acta de asamblea; 2) Consideración de 

los motivos de la convocatoria a Asamblea fuera 

de término; 3) Consideración de la Memoria, In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas y los 

Estados Contables correspondiente al Ejercicio 

Económico N° 32, cerrado el 31 de diciembre de 

2024; 4) Fijación del valor de la cuota social para 

el año 2025. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 614940 - s/c - 20/8/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL S/FINES DE LUCRO

BIBLIOTECA POPULAR ALFONSINA STORNI

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular 

Alfonsina Storni convoca a sus asociados a 

Asamblea General Ordinaria para el día 02 de 

Septiembre de 2025, a las 19 horas, en la sede 

social sita en calle Muluches 9611, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto a la Presidente y Secretaria; 2) Explicación 

de los motivos por los que se convoca fuera de 

término; 3) Consideración de Balance y Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y demás documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico N° 26, cerrado el 

31 de Diciembre de 2024.- 

3 días - Nº 615129 - s/c - 21/8/2025 - BOE

COOPERADORA PIZZURNO

La comisión  resuelve por unanimidad convo-

car a Asamblea General Ordinaria para el día 

25/08/2025 a las 15 hs en el local de calle 9 

De Julio 502 de la localidad de Sampacho para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Designación 

de dos asociados para que firmen el acta con 

Presidente y Secretario. 2) Ratificacion y Rec-

tificacion de la Asamblea Ordinaria de fecha 

25-03-2025; 3) Elección de Autoridades y Co-

misión Revisora de Cuentas.

3 días - Nº 615155 - s/c - 21/8/2025 - BOE

CENTRO DE RESTAURACION  CUMBRE 

MUNDIAL DE LOS MILAGROS ASOCIACION 

CIVIL DE MARCOS JUAREZ

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 

05/09/2025 a las 20:00 hs. en el salón de la sede 

social de la institución cito en Maipú N° 808 de la 

ciudad de Marcos Juárez. Orden del Día: 1) Ex-

plicar los motivos por los cuales la asamblea se 

realiza fuera de los plazos establecidos. 2) Lectura 

y consideración de la Memoria, Balance General, 

Inventario, Cuenta de Recursos y Gastos e Infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas, corres-

pondiente al ejercicio anual cerrado el 31/12/2024. 

3) Designación de dos socios para que suscriban 

el acta de asamblea conjuntamente con el presi-

dente y el secretario. La Secretaria.

1 día - Nº 615194 - s/c - 19/8/2025 - BOE

UNION DE AMIGOS RADIOAFICIONADOS

MARCOS JUAREZ

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 

10/09/2025 a las 18:00 hs. en el salón de la sede 

social de la institución cito en Avenida Santa Fe N° 

777 de la ciudad de Marcos Juárez. Orden del Día: 

1) Explicar los motivos por los cuales la asamblea 

se realiza fuera de los plazos establecidos. 2) Lec-

tura y consideración de la Memoria, Balance Ge-

neral, Cuenta de recursos y gastos, e Informe del 

Órgano de Fiscalización, correspondiente al ejer-
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cicio anual cerrado el 31/12/2024. 3) Elección de 

los miembros de la Comisión Directiva y Comisión 

Revisora de Cuentas conforme lo establece el es-

tatuto. 4) Designación de dos asociados para que 

suscriban el acta de asamblea conjuntamente con 

el presidente y el secretario. La Secretaria.

1 día - Nº 615195 - s/c - 19/8/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL ANTONIO SOBRAL

Comisión Directiva de “ASOCIACIÓN CIVIL AN-

TONIO SOBRAL” Convoca a Asamblea General 

Ordinaria para el día 2 del mes de septiembre del 

2025 en el horario de las 19hs. en la sede social 

sita en calle Tilcara 824, barrio Villa El Libertador, 

Córdoba, Capital, República Argentina, a fin de 

considerar el siguiente orden del día: 1-Elección 

de dos socios para firmar el Acta de Asamblea 

General Ordinaria juntamente con presidente 

y secretario. 2- Motivos de presentación tardía. 

3-Consideración de la Memoria, Estados Conta-

bles del ejercicio y el informe de la comisión revi-

sora de cuentas finalizado el 31 de diciembre de 

2019, 2020, 2021,2022, 2023 y 2024. 4. Elección 

de autoridades de Comisión Directiva y Comisión 

Revisora de Cuentas por vencimiento de mandato.

3 días - Nº 615251 - s/c - 21/8/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

SARMIENTO Y RIVADAVIA 

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 11 de 

Agosto de 2025 , se convoca a las personas 

asociadas a Asamblea General Extraordinaria, 

a celebrarse el día 12 de Setiembre de 2025, a 

las 16:00 horas, en la sede social sita en calle 

Sargento Cabral Nº 1952 de Barrio Sarmiento, 

ciudad Cordoba, para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Lectura del Acta anterior 2) Designa-

ción de dos personas asociadas que suscriban 

el acta de asamblea; 3) Consideración de la 

Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y los Estados Contables correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 30 de 

Junio de 2025. 4) Reforma de Estatuto Social; 5) 

Aumento o disminución de la Cuota societaria . 

Fdo: La Comisión Directiva

1 día - Nº 615283 - s/c - 19/8/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL COOPERADORA 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DR. 

ALEJANDRO CARBO 

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 11 de 

Agosto de 2025 , se convoca a las personas aso-

ciadas a Asamblea General Ordinaria, a celebrar-

se el día 16 de Setiembre de 2025, a las 14:00 

horas, en la sede social sita en en Avenida Colon  

Nº 951 , Ciudad de Cordoba, Departamento Ca-

pital, de la Provincia de Córdoba, para tratar el si-

guiente orden del día: 1) Lectura del Acta anterior; 

2) Designación de dos personas asociadas que 

suscriban el acta de asamblea; 3) Consideración 

de la Memoria, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y los Estados Contables correspon-

diente al Ejercicio Económico  cerrado el 31 de 

Diciembre de 2024; 4) Aumento o disminución de 

la Cuota societaria; 5) Fijacion del monto de caja 

chica  a entregar al Director/a del Estabecimiento 

en los términos del art 27 inciso K del Estatuto so-

cial; 6) Evaluacion de la condiciones en que se re-

cepciono la documentación y demás de la anterior 

Comisión Directiva y Evalucion del año de gestión 

de la  Comisión Directiva actual; 7) Explicacion de 

porque se realiza la Asamblea fuera de termino.- 

Fdo: La Comisión Directiva

1 día - Nº 615284 - s/c - 19/8/2025 - BOE

MORTEROS

ASOCIACION CIVIL

TIRO FEDERAL Y DEPORTIVO MORTEROS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA-MORTEROS 

Se convoca a los Sres. Socios de la Asociación 

Civil Tiro Federal y Deportivo Morteros, a la 

Asamblea General extraordinaria, que se reali-

zará el día 2/09/2025 a las 20.00 Hs en primera 

convocatoria y una hora más tarde en segunda 

convocatoria, en la sede social de la entidad en 

Enrique Gallo al 500, de la ciudad de Morteros, 

para tratar el siguiente temario: Orden del día: 1)- 

Lectura y Consideración del Acta de la Asamblea 

Anterior. 2) Designación de dos socios para fir-

mar el acta juntamente con el presidente y secre-

tario. 3)- Motivos de la convocatoria a Asamblea 

fuera de termino. 4)- Lectura y Consideración de 

los Balance General, Estado de Recursos y Gas-

tos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 

Estado de Flujo de Efectivo, notas de los Esta-

dos Contables, anexos e Informe del Auditor, Me-

moria de los Ejercicios cerrados al 31/12/2024 

5) Tratamiento de las renuncias de los señores 

Sebastián José RUI y Elsa Lidia Silvina LENCI-

NA a los cargos de vocal titular y vocal suplente 

respectivamente. 7) Reordenamiento de autori-

dades. -Publíquese en el BOE. 3 días. -

3 días - Nº 613131 - $ 14505 - 20/8/2025 - BOE

MORTEROS

CLUB SPORTIVO SAN JORGE

CONVOCATORIA La Comisión Directiva del 

Club Sportivo San Jorge, Convoca a sus aso-

ciados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA, que en cumplimiento de las disposiciones 

Legales y estatutarias se realizará el día 28 de 

Agosto de  2025 a las 20:00 Hs, en la Secre-

taría  de la sede Social del Club, sito en calle 

Carlos Pellegrini esq. Ayacucho de la Ciudad de 

Morteros, para considerar el siguiente: ORDEN 

DEL DÍA: 1. Designación de dos asociados para 

suscribir el Acta Juntamente con el Presidente 

y Secretario. 2.- Consideración de los motivos 

por los cuales la Asamblea se convoca Fuera 

de término. 3.- Consideración del estado de si-

tuación patrimonial, estado de resultados ( re-

cursos y gastos), estado de evolución de patri-

monio neto y flujo de efectivo, notas, cuadros y  

anexos  e informe de la comisión revisadora de 

cuentas e informe del auditor del ejercicio eco-

nómico cerrado el 31/12/2024.- 4. Considerar y 

Fijar el Valor de la Cuota Social. 5. Elección por 

cumplimiento de mandato de:  -Presidente, pro 

tesorero, Secretario, Vocal Titular 2 y Vocal Titu-

lar 4 - elección de dos vocales suplentes -Co-

misión Revisadora de Cuentas: elección de los 

tres miembros integrantes. Contando su Puntual 

Asistencia, los Saludamos Atentamente. Morte-

ros,  04 de Agosto  de 2025

3 días - Nº 613232 - $ 16395 - 21/8/2025 - BOE

TRIUNFO COOPERATIVA 

DE SEGUROS LIMITADA. 

Convocatoria a Asamblea de Distrito. El Consejo 

de Administración convoca a Asamblea de Distrito 

para el día 20 de Setiembre de 2025 a los Asocia-

dos domiciliados en la Provincia de Córdoba  en 

Humberto Primo 630, Cordoba Capital, integran-

do el  Distrito 1, asociado número del 45663 al 

1219618 a las 10 horas, Distrito 2, asociado núme-

ro del 1215628 al 1644129 a las 12 horas, Distrito 

3, asociado número del 1644133 al 2047529 a las 

14 horas, Distrito 4, asociado número del 2047799 

al 244416 a las 16 horas, en Sagrada Familia 

1013, Cordoba Capital, integrando el Distrito 5, 

asociado número del 244165 al 2789984 a las 10 

horas, Distrito 6, asociado número del 2788989 al 

3055657 a las 12 horas, Distrito 7, asociado nú-

mero del 3055660 al 3301859 a las 14 horas, en 

Cabrera 741, Rio Cuarto, integrando el Distrito 8, 

asociado número del 3301869 al 3495266 a las 

10 horas, Distrito 9, asociado número del 3495268 

al 3661833 a las 12 horas, Distrito 10, asociado 

número del 3661836 al 3823133 a las 14 horas, 

en 25 de Mayo 241, Villa María, integrando el Dis-

trito 11, asociado número del 3823142 al 3983065 

a las 10 horas, Distrito 12, asociado número del 

3983070 al 4137142 a las 12 horas y Distrito 13, 

asociado número del 4137154 al 4287312 a las 14 

horas; para tratar el siguiente Orden del Día (en to-
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das las Asambleas de mencionadas): 1) Elección 

de un Presidente y un Secretario para presidir el 

acto. 2) Designación de dos (2) Asociados presen-

tes para aprobar y firmar el acta de Asamblea. 3) 

Elección de un (1) Delegado Titular e igual núme-

ro de Suplente para integrar las Asambleas Ordi-

narias y Extraordinarias. Toda lista de candidatos 

a Delegados por cada distrito deberá presentarse 

para su oficialización, con un mínimo de diez (10) 

días de anticipación a las Asambleas de Distrito, 

ante el Consejo de Administración y contendrá la 

aceptación de los candidatos mediante su firma. 

(Artículo 51 del Estatuto Social). Los Asociados de 

los Distritos mencionados que no sean aquellos 

en el que se realizará la Asamblea, deberán con-

currir a este conforme el Artículo 51 del Estatuto 

Social. Se recuerda a los Asociados que conforme 

al Artículo 48 del Estatuto Social, deberán solicitar 

la credencial que acredite su calidad de asociado. 

De no reunirse el quórum legal a la hora fijada en 

esta Convocatoria, la Asamblea se llevará a cabo 

una hora después, cualquiera sea el número de 

Asociados presentes. El Consejo de Administra-

ción. Mendoza, 24 de Julio de 2025. Carlos Ro-

berto Pierrini. Presidente

3 días - Nº 613479 - $ 35220 - 20/8/2025 - BOE

ITALO

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE 

ELECTRICIDAD Y OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS ITALÓ LTDA

El Consejo  de Administración de la Cooperativa 

de Provisión de Electricidad y Obras y Servicios 

Públicos Italó Ltda., tiene el agrado de invitar a Ud. 

a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 

día 21 de Agosto de 2025, a las 19,00 horas en 

el local de calle Belgrano 379 de la localidad de 

Italó, para tratar el siguiente Orden del Día: Pri-

mero: Designación de dos (2) asambleístas para 

firmar el Acta de Asambleas junto al Presidente 

y Secretario.Segundo: Explicar los motivos por 

el cual la Asamblea se realiza fuera de término.

Tercero: Consideración de la Memoria, Estado de 

Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Es-

tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos, Pro-

yecto de Distribución de Excedente y/o Absorción 

de Pérdidas, Informe del Síndico e Informe de 

Auditoría, correspondiente al 60º Ejercicio Anual 

cerrado el 31 de Diciembre de 2024.Cuarto: Re-

novación parcial del Consejo de Administración 

de tres (3) miembros titulares, con mandato por 

tres (3) años, en reemplazo de los Sres. Edgardo 

Rubén Aguilera, Claudio Adrián Delgado  y José 

Roberto Vaquero, por finalización de mandato, y 

tres (3) miembros suplentes, por el término de un 

(1) año, en reemplazo de Humberto Luis Pagliero, 

Manuel Angel Martinez y Ayelén Maitén Rearte, 

finalización de mandato.

3 días - Nº 613553 - $ 16905 - 20/8/2025 - BOE

FYM S.A.

Se CONVOCA a los señores accionistas de “FYM 

S.A.” a la Asamblea Ordinaria que se realizará el 1 

de septiembre del 2025, a las 14 horas, en el do-

micilio de la sociedad ubicado en Deán Funes Nº 

669, 1º Piso de la ciudad de Córdoba y en la cual 

se tratará  el siguiente Orden del Día: 1) Desig-

nación de los accionistas para que firmen el acta 

de la asamblea; 2) Consideración de la Memoria, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resul-

tados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 

Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos co-

rrespondientes al ejercicio Nº 33 cerrado el 28 de 

febrero de 2025 y 3) Consideración del proyecto 

de distribución de resultados. Nota: Para asistir a 

la asamblea los accionistas deberán depositar sus 

acciones o cursar comunicación en la sede social 

sita en Deán Funes Nº 669, 1º piso de la ciudad de 

Córdoba, de lunes a viernes de 8 a 17 horas hasta 

el 26 de agosto del 2025, inclusive. Se recuerda 

que se convoca simultáneamente en primera y se-

gunda convocatoria, para celebrarse esta última 

una hora después de haber fracasado la primera

5 días - Nº 613656 - $ 21850 - 19/8/2025 - BOE

UNQUILLO

“GUAZU PYTA S.A.”

CONVOCATORIA El Directorio de “GUAZU PYTA 

S.A.” (sociedad anteriormente denominada como 

“ADMINISTRACION LAS CORZUELAS S.A.”) 

convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en 

Club House Country Las Corzuelas, Ruta E-53, 

Km8, localidad de Unquillo, Provincia de Córdoba, 

la que se celebrará con fecha 03 de septiembre de 

2025 a las 15 horas en primera convocatoria, y a 

las 16 horas en segunda convocatoria, a los fines 

de tratar los siguientes puntos del orden del día, 

a saber: 1) Ratificación, en su totalidad, del Acta 

de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de fecha 19 de diciembre de 2024; 2) Aumento de 

capital social, al monto mínimo exigido por el De-

creto 209/2024, determinación de su integración y 

modificación del ARTÍCULO CUARTO del Estatuto 

Social; 3) Dictado del Texto Ordenado, incluyendo 

la modificación del punto anterior; 4) Designación 

de dos accionistas para que firmen el acta junto 

al Presidente del Directorio. Para participar de la 

Asamblea, los accionistas deberán cursar comu-

nicación por escrito a asambleas@estudioreyna.

com.ar, para que se los inscriba en el libro Regis-

tro Depósito de Acciones y Registro de Asistencia 

a Asambleas Generales conforme art. 238 de la 

Ley 19.550. Para aquellos accionistas que deseen 

ser representados por otros en dicha asamblea lo 

deben hacer mediante otorgamiento de mandato 

en instrumento privado, con la firma certificada en 

forma judicial, notarial o bancaria conforme Art. 

239 2° párrafo de la ley 19.550, debiendo entre-

gar en el plazo de ley dicha comunicación por la 

vía supra citada. Toda la documentación a tratarse 

se encuentra a disposición de los accionistas en 

la sede social, pudiendo concurrir personalmente 

para ser consultada. El Directorio.

5 días - Nº 613726 - $ 39875 - 20/8/2025 - BOE

UNQUILLO

“GUAZU PYTA S.A.”

CONVOCATORIA El Directorio de “GUAZU PYTA 

S.A.” (sociedad anteriormente denominada como 

“ADMINISTRACION LAS CORZUELAS S.A.”) 

convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en 

Club House Country Las Corzuelas, Ruta E-53, 

Km8, localidad de Unquillo, Provincia de Córdoba, 

la que se celebrará con fecha 03 de septiembre de 

2025 a las 16:15 horas en primera convocatoria, 

y a las 17:15 horas en segunda convocatoria, a 

los fines de tratar los siguientes puntos del orden 

del día, a saber: 1) Consideración de la docu-

mentación que establece el artículo 234, Inc. 1º 

de la Ley General de Sociedades (Ley 19.550), 

su aprobación y ratificación correspondiente al 

Ejercicio Económico del 01 de enero de 2023 al 

31 de diciembre de 2023; 2) Destino de los Resul-

tados del Ejercicio tratado en el punto anterior; 3) 

Constitución del Fondo de Reserva Legal del art. 

70 de la Ley General de Sociedades (Ley 19.550) 

por el periodo tratado en los puntos anteriores; 

4) Honorarios del Directorio por el Ejercicio en 

tratamiento; 5) Aprobación de la Gestión del Di-

rectorio por el Ejercicio en tratamiento; 6) Informe 

sobre el estado y gestión del acuerdo celebrado 

con fecha 19/12/2024 entre ADMINISTRACIÓN 

LAS CORZUELAS S.A. (hoy GUAZU PYTA S.A.) 

y las sociedades JB SRUR S.A. y DELACO S.A.; 

7) Consideraciones finales de la obra complemen-

taria de agua (tiempos, planes de ejecución, cos-

tos); 8) Presentación del proyecto “Propuesta de 

Traza DC 00624/008 rev 00 – Provisión de G.N. a 

Emprendimientos E-53, Provincia de Córdoba”; 9) 

Presentación del proyecto “DC 05468/000 rev 02 – 

Provisión de G.N. a Loteo Las Corzuelas, Unquillo, 

Provincia de Córdoba”; 10) Adhesión al “Ente Pro-

motor de Gas Emprendimientos E-53” (o el nom-

bre formal que oportunamente adopte) para los 
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proyectos “Propuesta de Traza DC 00624/008 rev 

00 – Provisión de G.N. a Emprendimientos E-53, 

Provincia de Córdoba” y “DC 05468/000 rev 02 – 

Provisión de G.N. a Loteo Las Corzuelas, Unqui-

llo, Provincia de Córdoba”; 11) Designación de la 

persona a cargo de la suscripción de la adhesión 

al “Ente Promotor de Gas Emprendimientos E-53” 

(o el nombre formal que oportunamente adopte) y 

de la gestión de la documentación pertinente; 12) 

Designación de dos accionistas para que firmen el 

acta junto al Presidente del Directorio. Para parti-

cipar de la Asamblea, los accionistas deberán cur-

sar comunicación por escrito a asambleas@es-

tudioreyna.com.ar, para que se los inscriba en el 

libro Registro Depósito de Acciones y Registro de 

Asistencia a Asambleas Generales conforme art. 

238 de la Ley 19.550. Para aquellos accionistas 

que deseen ser representados por otros en dicha 

asamblea lo deben hacer mediante otorgamiento 

de mandato en instrumento privado, con la firma 

certificada en forma judicial, notarial o bancaria 

conforme Art. 239 2° párrafo de la ley 19.550, de-

biendo entregar en el plazo de ley dicha comuni-

cación por la vía supra citada. Toda la documen-

tación a tratarse se encuentra a disposición de los 

accionistas en la sede social, pudiendo concurrir 

personalmente para ser consultada. El Directorio.

5 días - Nº 613728 - $ 73175 - 20/8/2025 - BOE

VILLA CARLOS PAZ

“URBANIZACIÓN ALTOS 

DE CARLOS PAZ S.A.”

Se convoca a los Señores Accionistas de “UR-

BANIZACION ALTOS DE CARLOS PAZ S.A.” a 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

a celebrarse el día 2-9-2025 a las 17:00 hs. y, por 

así autorizarlo el Estatuto Social, a las 18:00 hs. 

del mismo día en segunda convocatoria, a reali-

zarse en el salón de usos múltiples denominado 

“Espacio Altos”, cuyo domicilio se encuentra sito 

en Av. Perito Moreno 1760, Country “Altos de Car-

los Paz”, ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de 

Córdoba, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

1) Designación de dos (2) accionistas para sus-

cribir el acta de la Asamblea conjuntamente con 

el Presidente. 2) Informar a los Sres. Accionistas 

del sistema de protección físico definido, su costo 

y forma de pago, con el fin de determinar cantidad 

y valor de las cuotas a cobrar. 3) Informar a los 

Sres. Accionistas la voluntad del Directorio de ini-

ciar los actos necesarios para procurar el cobro de 

la cuota establecida en la pasada Asamblea Ge-

neral Ordinaria del 16-10-2024. 4) Tratamiento de 

lineamientos a seguir en materia de intimaciones 

por incumplimientos de pago de cuotas. Nota: Se 

recuerda a los Señores Accionistas que para par-

ticipar de la Asamblea, deberán cursar comunica-

ción a la casilla de correo info@admcolomer.com.

ar, debiendo colocar en el asunto del correo “Altos 

de C Paz - Comunica Asistencia Asamblea 2/9/25” 

informando de su comparecencia para que se los 

inscriba en el libro de Depósito de Acciones y Re-

gistro de Asistencia a Asambleas Generales, con 

no menos de tres días hábiles de anticipación a 

la fecha fijada para la reunión, (Art. 238 de la Ley 

19.550 LGS), teniendo tiempo hasta las 24 hs. del 

día 27-8-2025 para hacerlo.

5 días - Nº 614020 - $ 38225 - 21/8/2025 - BOE

SAN FRANCISCO

EL BOSQUECITO SOCIEDAD ANONIMA

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Por acta de 

Asamblea General Ordinaria Extraordinaria nú-

mero 20 de fecha 3 de junio de 2025 se aprueba 

el AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL y se resuel-

ve: Reformar el Artículo Cuarto del estatuto social, 

el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL: El Capi-

tal Social es de Pesos Novecientos Millones Cien 

mil ($900.100.000), representado por Novecien-

tos millones cien mil (900.100.000) de acciones 

ordinarias nominativas no endosables de Pesos 

uno ($1) de valor nominal cada una de ellas, de 

la clase “A”, con derecho a un voto por acción.- El 

capital puede ser aumentado por decisión de la 

Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su mon-

to conforme el artículo 188 de la Ley Nº 19550.-

5 días - Nº 614021 - $ 31100 - 19/8/2025 - BOE

PUEBLO RIO TERCERO

ASOCIACIÓN CIVIL 

“BARRANCAS GOLF CLUB”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA La Co-

misión Directiva de la Asociación Civil “BA-

RRANCAS GOLF CLUB” convoca a sus so-

cios a Asamblea General Ordinaria para  el 

día 04 de septiembre de 2025 a las 18:00 

horas, en la sede social sita en Ruta 6 km 1,7 

de la localidad de Almafuerte, departamento 

Tercero Arriba de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Motivos por lo cual la Asam-

blea General Ordinaria se celebra fuera de 

término. 2) Considerar, aprobar o modificar la 

Memoria, Balance General, Inventario, Cuen-

ta de Gastos y Recursos e informe del Órgano 

de Fiscalización de los  Ejercicios Económi-

cos Nº 8, 9 y 10 cerrados  los días 31/07/2022, 

31/07/2023 y 31/07/2024 respectivamente. 3) 

Elegir en su caso, mediante voto secreto y di-

recto, a los  miembros de la Comisión Directi-

va y del Órgano de Fiscalización.

3 días - Nº 614195 - $ 9855 - 19/8/2025 - BOE

VILLA CURA BROCHERO

ASOCIACIÓN CIVIL CÁLIZ SOCIAL CLUB

LA Comisión Directiva de la Asociación Civil Cáliz 

Social Club convoca a Asamblea General Ordina-

ria para el día 5 de septiembre a las 16 horas, en 

la sede de la asociación sita en calle Juan Manuel 

de Rosas S/N de la localidad de Villa Cura Broche-

ro provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día:1) Causales por las que la Asamblea 

se realiza fuera de los términos estatutarios;2) De-

signación de dos asociados que suscriban el acta 

de Asamblea junto al Presidente y Secretario;3) 

Consideración de la Memoria, y documentación 

contable correspondiente al   Ejercicio Económico 

cerrado el 31 de Diciembre de 2024

1 día - Nº 614252 - $ 2120 - 19/8/2025 - BOE

URBANIZACION DOCTA BOULEVARD S.A.

CONVOCATORIA El Directorio de la URBA-

NIZACION DOCTA BOULEVARD S.A. convo-

ca a los señores accionistas a la Asamblea 

General Ordinaria a realizarse en el HOTEL 

DR. CESAR C. CARMAN (HOTEL ACA, AU-

TOMOVIL CLUB ARGENTINO), ubicado en 

Av. Gobernador Amadeo Sabattini 459, ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, la que se 

celebrará con fecha 08 de septiembre de 2025 

a las 11:15 horas en primera convocatoria, y 

a las 12:15 horas, en segunda convocatoria, 

a los fines de tratar los siguientes puntos del 

orden del día, a saber: 1) Consideración de 

la documentación que establece el artículo 

234, inc. 1 de la Ley 19.550, su aprobación y 

ratificación, correspondiente al ejercicio eco-

nómico Nº7 del 1 de enero de 2024 al 31 de 

diciembre de 2024; 2) Destino del resultado 

del ejercicio tratado en el punto anterior; 3) 

Constitución del Fondo de Reserva Legal, del 

art. 70 de la Ley 19.550;  4) Honorarios del 

Directorio por el ejercicio en tratamiento; 5) 

Aprobación de la Gestión del Directorio por 

el ejercicio económico Nº7; 6) Designación 

de dos accionistas para que suscriban el acta 

de asamblea. Para participar de la Asamblea, 

los Accionistas deberán cursar comunicación 

a la sociedad para que los inscriba en el libro 

Registro Depósito de Acciones y Registro de 

Asistencia a Asambleas Generales, con no 

menos de tres días hábiles de anticipación a 

la fecha fijada (art. 238 de la Ley 19.550) por 

e-mail a sociedades@estudioreyna.com.ar. 
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Toda la documentación a tratarse se encuen-

tra a disposición de los accionistas en la sede 

social para ser consultada.  El Directorio.

5 días - Nº 614272 - $ 35150 - 22/8/2025 - BOE

URBANIZACION DOCTA PARQUE S.A.

CONVOCATORIA El Directorio de la URBANIZA-

CION DOCTA PARQUE S.A. convoca a los seño-

res accionistas a la Asamblea General Ordinaria a 

realizarse en el HOTEL DR. CESAR C. CARMAN 

(HOTEL ACA, AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO), 

ubicado en Av. Gobernador Amadeo Sabattini 

459, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, la 

que se celebrará con fecha 08 de septiembre de 

2025 a las 10:00 horas en primera convocatoria, 

y a las 11:00 horas, en segunda convocatoria, a 

los fines de tratar los siguientes puntos del orden 

del día, a saber: 1) Consideración de la documen-

tación que establece el artículo 234, inc. 1 de la 

Ley 19.550, su aprobación y ratificación, corres-

pondiente al ejercicio económico irregular Nº1 del 

10 de septiembre de 2024 al 31 de diciembre de 

2024; 2) Destino del resultado del ejercicio tratado 

en el punto anterior; 3) Constitución del Fondo de 

Reserva Legal, del art. 70 de la Ley 19.550;  4) 

Honorarios del Directorio por el ejercicio en trata-

miento; 5) Aprobación de la Gestión del Directorio 

por el ejercicio económico irregular Nº1; 6) Desig-

nación de dos accionistas para que suscriban el 

acta de asamblea. Para participar de la Asamblea, 

los Accionistas deberán cursar comunicación a la 

sociedad para que los inscriba en el libro Registro 

Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a 

Asambleas Generales, con no menos de tres días 

hábiles de anticipación a la fecha fijada (art. 238 

de la Ley 19.550) por e-mail a sociedades@estu-

dioreyna.com.ar. Toda la documentación a tratarse 

se encuentra a disposición de los accionistas en 

la sede social para ser consultada.  El Directorio.

5 días - Nº 614274 - $ 35650 - 22/8/2025 - BOE

MUTUAL DE EMPLEADOS 

DEL HOSPITAL PRIVADO

De conformidad con lo dispuesto por el art. 31, 33 

y 34 del Estatuto y art. 25 de la Ley 20.321 se 

convoca a los señores socios a la Asamblea Ge-

neral ordinaria, que se realizará en Av. Naciones 

Unidas Nro. 346 de Bo. Parque Vélez Sarsfield de 

la ciudad de Córdoba, el día 18 de setiembre de 

dos mil veinticinco a las 16.30 horas con el objeto 

de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1-Desig-

nación de dos asociados para que firmen el acta 

de Asamblea. 2-Consideración del inventario, 

Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, 

Memoria de la Comisión Directiva, Informe de la 

Junta Fiscalizadora y el informe del Auditor por el 

ejercicio cerrado al 31-05-24. 3-Exposición de mo-

tivos por la convocatoria fuera de termino. NOTA: 

Art. 35 del Estatuto, Para participar en Asamblea 

y actos eleccionarios, es condición indispensable: 

a) Ser socio Activo. b) Presentar Carnet social. c) 

Estar al día con tesorería. d) No hallarse purgando 

sanciones disciplinarias. e) Tener seis meses de 

antigüedad como socio.

3 días - Nº 614336 - $ 24660 - 20/8/2025 - BOE

WENCESLAO ESCALANTE

CLUB GUILLERMO RENNY

El CLUB GUILLERMO RENNY convoca a 

Asamblea General Ordinaria el día 10 de Sep-

tiembre de 2025, a las 19 horas, en la Sede 

Social del Club sita en calle Italia 911 de la 

localidad de Wenceslao Escalante, a fin de 

tratar el siguiente Orden del Día: 1.- Desig-

nación de dos Asociados para firmar el Acta 

de Asamblea conjuntamente con Presidente y 

Secretario. 2.- Lectura del Acta de Asamblea 

Anterior. 3.- Motivos por los cuales se con-

vocó fuera de termino a Asamblea. 4.- Con-

sideración de la Memoria, Balance General, 

Estado de Recursos y Gastos e Informe de 

la Comisión Revisadora de Cuentas corres-

pondientes al ejercicio económico cerrado el 

31/12/2024. 5.- Designación de dos socios 

para que integren la Comisión Escrutadora. 

6- Elección de los integrantes de la comisión 

Directiva para cubrir los cargos de Presiden-

te, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, 

Tesorero, Protesorero, seis Vocales Titulares, 

Tres Vocales Suplentes, y Tres miembros Titu-

lares de la Comisión Revisadora de Cuentas, 

todos por un ejercicio

8 días - Nº 614366 - $ 63776 - 25/8/2025 - BOE

LA FALDA

ROTARY CLUB LA FALDA

Convoca a Asamblea General  Ordinaria el 

15 de Septiembre de 2025 a las 21 hs en su 

sede de 25 de Mayo 413- La Falda. Orden del 

Día:  1. Lectura de actas anteriores. 2. Desig-

nación de dos socios para firmar el Acta de 

Asamblea. 3. Consideración de las Memorias, 

Estados contables e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, correspondiente a los 

ejercicios pendientes (cierre 30 de junio del 

año 2024 y junio de 2025) 4. Elección y/o re-

novación de los miembros de la Comisión Di-

rectiva y Comisión Revisora de cuentas, en la 

forma fijada por el Estatuto vigente.

3 días - Nº 614394 - $ 11368,50 - 19/8/2025 - BOE

RIO TERCERO

ASOCIACIÓN CIVIL 

“AERO CLUB RIO TERCERO”

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA La 

Comisión Directiva de la Asociación Civil “AERO 

CLUB RIO TERCERO” convoca a sus socios  a 

Asamblea General Extraordinaria para el día 28 

de Agosto de 2025, a las 19:00 horas, en la sede 

social sita en camino a Villa Ascasubi Km 1,5 de 

la ciudad de Rio Tercero, Pcia. de Cba, para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Elección de dos so-

cios para que aprueben y firmen el acta de asam-

blea. 2) Causas por las cuales  la asamblea se 

celebra fuera de término.- 3) Consideración de la 

Memoria, Balance General (Estado de Situación 

Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de flujos de 

Efectivo, cuadros, notas y anexos correspondien-

tes) e Informe de la Comisión Revisora de Cuen-

tas, todo ello respecto al Ejercicio Económico  

cerrado el 31 de marzo de 2.025; 4) Elegir miem-

bros de Comisión Directiva y Comisión Revisora 

de Cuentas 5) Autorización para realizar actos de 

compra y venta de bienes registrables.- 

3 días - Nº 614438 - $ 19051,50 - 19/8/2025 - BOE

CHAZON

ASOCIACION CIVIL DE TRANSPORTISTAS 

DE CHAZON

Se resuelve  convocar a ASAMBLEA GENE-

RAL ORDINARIA, para el día 26 de Agosto 

de  2025 a las 20 horas en la sede de la Ins-

titución, sito en 25 N°263 de la localidad de 

Chazón  para tratar el siguiente Orden del día: 

a) Designación de dos asociados para firmar 

el ACTA DE ASAMBLEA, conjuntamente con 

el Presidente y Secretario. b) Lectura y con-

sideración del acta de asamblea anterior. c) 

Consideración de Estado de Situación Patri-

monial, Estado de Recursos y Gastos, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Flujo de Efectivo, Notas y Anexos a los Esta-

dos Contables, Memoria e Informe de la Co-

misión Revisora de Cuentas, correspondiente 

a los ejercicios  finalizados el 31 de Diciembre 

de 2023 y 31 de Diciembre de 2024. d) Moti-

vos por los cuales se convoca fuera de térmi-

no por los ejercicios finalizados al 31 de Di-

ciembre de 2023 y 31 de Diciembre de 2024. 

e) Designar comisión escrutadora que deberá 

presidir y fiscalizar la elección. f) Renovación 

total de la Comisión Directiva y Comisión Re-

visora de Cuentas, Elección de Autoridades 

De no lograrse la mitad más uno de los socios 
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para iniciar la Asamblea, ésta se constituirá 

con los socios presentes, todos con una hora 

de espera, siendo válida su resolución. SE-

CRETARIO PRESIDENTE 

3 días - Nº 614505 - $ 18285 - 20/8/2025 - BOE

BRAWNY S.R.L.

Cesión de Cuotas – Cambio de Autoridades 

– Cambio de Domicilio Se hace saber que: Por 

Acta de Reunión de Socios de fecha 29/04/2025, 

dejada sin efecto por Acta de Reunión de Socios, 

Rectificativa / Ratificativa de fecha 10/06/2025, y 

esta última, dejada sin efecto por el Acta de Re-

unión de Socios, Rectificativa / Ratificativa de fe-

cha 31/07/2025, en la cual se resolvió: 1)  el socio 

VICTOR HUGO IGLESIAS, DNI 11.193.046, ar-

gentino, casado, fecha de nacimiento 18/01/1955, 

de profesión contador público, con domicilio en 

Lote 8 Manzana 35, Barrio Jardín Claret, Ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, República 

Argentina, cedió, vendió y transfirió en favor del 

Sr. JONATHAN ALI GUTIERREZ PURE, DNI 

18.888.421, argentino, soltero, fecha de nacimien-

to 10/05/1986, comerciante, domiciliado en calle 

Traful N° 3425 de la Ciudad de Merlo, Provincia 

de Buenos Aires, República Argentina, la totalidad 

de las cuotas sociales de BRAWNY S.R.L., CUIT 

30-71876257-6, de las que era propietario, capital 

integrado por CINCUENTA (50) Cuotas Sociales 

de valor nominal de pesos cinco mil quinientos           

($ 5.500,00.-) c/u. Asimismo, la socia CINTIA 

DANIELA IGLESIAS, DNI 28.653.349, argentina, 

fecha de nacimiento 10/02/1981, de profesión co-

merciante, con domicilio en Lote 10 Manzana 24, 

Barrio Jardín Claret, Ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba, República Argentina, cedió, ven-

dió y transfirió la totalidad, de las cuotas sociales 

de BRAWNY S.R.L., CUIT 30-71876257-6, de las 

que era propietaria, capital integrado por CIN-

CUENTA (50) Cuotas Sociales de valor nominal 

de pesos cinco mil quinientos           ($ 5.500,00.-) 

c/u., de las cuales, cuarenta (40) cuotas sociales 

en favor del Sr. JONATHAN ALI GUTIERREZ 

PURE, DNI 18.888.421; y diez (10) cuotas socia-

les en favor de JESÚS MATIAS PILON CASAÑA, 

DNI 25.894.740, argentino, soltero, fecha de na-

cimiento 05/03/1977, comerciante, domiciliado en 

calle Mario Bravo N° 1022, Piso 5, Dpto. F, Re-

coleta, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Re-

pública Argentina. 2) Aprobar la renuncia al cargo 

de gerente Titular, presentada por el Sr. VICTOR 

HUGO IGLESIAS, quién manifiesta en este acto, 

su RENUNCIA en forma indeclinable al cargo de 

Gerente titular. 3) designar como nuevo Gerente 

Titular de la sociedad al señor Jonathan Ali Gutié-

rrez Pure, quién fijó domicilio especial en coronel 

Acevey N° 1310, B° General Bustos, de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Ar-

gentina. Esta designación será por el término que 

dure la sociedad. 4.-) Modificar la Cláusula IV) del 

contrato social, la cual quedó redactada de la si-

guiente manera: “IV) CAPITAL SOCIAL: El capital 

social se fija en la cantidad de Pesos: Quinientos 

Cincuenta Mil ($ 550.000), dividido en CIEN (100) 

cuotas sociales de Pesos: Cinco mil Quinientos 

($ 5.500.-) de valor nominal cada una, las que 

se suscriben e integran totalmente en este acto, 

en las siguientes proporciones: El Sr. JONATHAN 

ALI GUTIERREZ PURE la cantidad de NOVENTA 

(90) cuotas sociales por un valor total de PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 

495.000.-) y el Sr. JESÚS MATÍAS PILÓN CASA-

ÑA la cantidad de DIEZ (10) cuotas sociales por 

un valor total de PESOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL ($ 55.000.-). El capital se encuentra suscripto 

e integrado totalmente en dinero en efectivo. Se 

pacta conforme al Art. 151 de la Ley General de 

Sociedades que los socios, previo acuerdo y con 

el voto favorable de más de la mitad del capital 

social, podrán suscribir e integrar cuotas suple-

mentarias de capital social, guardando la misma 

proporción de cuotas ya integradas”. 5.-) Cambiar 

el domicilio de la Sede Social de la Sociedad: a 

calle coronel Acevey 1310, Barrio General Bustos, 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. 

1 día - Nº 614521 - $ 17905 - 19/8/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS ROSEDAL

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

31/07/2025, se convoca a las personas asocia-

das a Asamblea General Extraordinaria, a ce-

lebrarse el día 29 de mayo de 2025, a las 18 

horas, en la sede social sita en Andrés Chaza-

rreta 1906, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos personas asociadas que 

suscriban el acta de asamblea. 2) Elección de 

Autoridades. 3) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

los Estados Contables correspondiente al Ejerci-

cio Económico N° 27 a 29 inclusive, cerrados el 

30 de Junio de 2022, 30 de Junio de 2023 y 30 

de Junio de 2024. La Comisión Directiva.

5 días - Nº 614555 - $ 26100 - 21/8/2025 - BOE

URBANIZACION LA CALANDRIA S.A. 

Por acta de Asamblea General Ordinaria y Ex-

traordinaria de fecha 30/07/2025 se resolvió 

modificar el artículo cuarto y quinto del Esta-

tuto Social quedando redactados del siguiente 

modo: “ARTICULO 4º: El Capital Social se fija en 

la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CIN-

CO MIL CIEN ($135.100) dividido en CIENTO 

OCHENTA Y NUEVE (189) acciones Clase “B” 

de un voto por acción y de valor nominal de pe-

sos SETECIENTOS ($700) cada una; CUATRO 

(4) acciones Clase “C” de un voto por acción y de 

valor nominal de pesos SETECIENTOS ($700) 

cada una. Las acciones serán ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de un voto por acción. 

El capital puede aumentarse hasta el quíntuplo 

por Asamblea Ordinaria en los términos del art. 

188 de la ley 19.550. En éste y en todos los 

demás casos de aumento de capital, la Asam-

blea puede optar por emitir nuevas acciones o 

modificar el valor de las existentes. ARTICULO 

5º. De las clases de Acciones. Acciones Clase 

“B”: están destinadas exclusivamente a ser pro-

piedad de quienes sean titulares de lotes que 

formen parte de URBANIZACION LA CALAN-

DRIA S.A.  y se vinculan de forma inescindible 

a cada lote de la urbanización en un número 

de una (1) acción Clase “B” por cada lote que 

no esté sometido a otra clase de acción según 

el presente Estatuto. En caso de unión de lotes 

con una o más parcelas adyacentes, a la par-

cela resultante en la unión le corresponderá un 

número de Acciones Clase B equivalentes a la 

suma de las acciones de los lotes unidos, no 

reduciéndose el capital.  Acciones Clase “C”: se 

encuentran destinadas a ser exclusivamente de 

propiedad de quienes sean titulares de los de-

nominados “macro-lotes” en forma inescindible 

a los mismos (Manzana 19 Lote 02, Manzana 

19 Lote 10, Manzana 22 Lote 22; Manzana 24 

Lote 39), en un número de una (1) acción Clase 

C por cada macro-lote, según plano de loteo 

aprobado por catastro que forman parte de la 

Urbanización. Dichos lotes podrán ser some-

tidos al Régimen de Propiedad Horizontal del 

CCCN. La titularidad de las acciones será del 

consorcio o pre-consorcio o consorcio de he-

cho. En los últimos dos casos deberán unificar 

representación los consorcistas. Acciones Cla-

se “D”: la Sociedad podrá emitir acciones Clase 

“D” con carácter de ordinarias, nominativas, no 

endosables, con derecho a un voto por acción, 

las que estarán destinadas exclusivamente a 

ser de propiedad de titulares de unidades fun-

cionales y/o habitacionales independientes que 

se construyan sobre lotes de la urbanización 

que resulten de titulares de acciones clase “B”, 

siendo inescindibles a las mismas. Cada acción 

clase “D” que surja de dicho lote tendrá un valor 

nominal de pesos TRESCIENTOS CINCUEN-

TA ($350) cada una de ellas, con derecho a un 

voto por acción y con las mismas obligaciones 

y derechos que un propietario de un lote (o ti-

tular de una acción clase “B”), no implicando 

en consecuencia aumento de capital social. 
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Las acciones clase “D” están indisolublemen-

te unidas a la unidad funcional y habitacional 

que resulte de la subdivisión del lote bajo el 

Régimen de Propiedad Horizontal del CCCN. 

En aquellos casos que se verificaran unidades 

funcionales y/o habitacionales independientes 

y sea renuente el titular a someterlos al régi-

men antes citado, el Directorio se encuentra 

facultado para emitir acciones clase “D” las 

que serán canjeadas por las acciones clase 

“B” del lote respectivo. El momento del canje 

de acciones clase “B” por acciones clase “D” se 

determinará según los parámetros que a tal fin 

establezca el Directorio. Acciones clase E, F, G, 

H, I, J, K, L  (Representativas de unidades fun-

cionales y canje proporcional sin aumento de 

capital). La sociedad podrá emitir hasta ocho 

clases de acciones adicionales (Clase E, F, G, 

H, I, J, K y L) con carácter de ordinarias, nomi-

nativas, no endosables, con derecho a un voto 

por acción, las que estarán destinadas exclu-

sivamente a ser de propiedad de titulares de 

unidades funcionales y/o habitacionales inde-

pendientes que se construyan sobre lotes de 

la urbanización que resulten de titulares de ac-

ciones clase “B” y “C”, siendo inescindibles a las 

mismas. Las acciones de cada clase tendrán 

igual valor nominal y conferirán derechos eco-

nómicos y políticos equivalentes. El Directorio 

queda facultado para disponer el canje propor-

cional de acciones Clase “B” y Clase “C” por 

acciones de las clases mencionadas, en fun-

ción de la cantidad y naturaleza de unidades 

funcionales que resulten de la subdivisión física 

o técnica del lote representado. El canje no im-

plicará aumento de capital social, siempre que 

el valor nominal total de las acciones emitidas 

no exceda el de la acción original canjeada. En 

caso de que la equivalencia no sea posible, se 

deberá aumentar el capital social correspon-

diente. Las clases de acciones se diferencia-

rán por la cantidad de unidades funcionales 

resultantes, asegurando la transparencia re-

presentativa y la proporcionalidad patrimonial. 

El momento del canje de acciones clase “B” o 

“C” por acciones de las clases mencionadas se 

determinará según los parámetros que a tal fin 

establezca el Directorio. En todas las escritu-

ras traslativas de dominio y convenios privados 

de transferencia de lote, unidad funcional y/o 

habitacional y/o macro-lote y/o las unidades 

que resulten de la subdivisión de estos últimos, 

deberá hacerse constar la transferencia de la 

o las acciones que correspondan con transcrip-

ción de las obligaciones que le corresponden 

según el tipo de acción al que se encuentren 

sometidos”.  En el mismo acto se resolvió cam-

biar la SEDE SOCIAL a calle Agustín Piaggio 

882, ciudad de Córdoba, Departamento Capi-

tal, Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Además se eligieron autoridades: DIRECTOR 

TITULAR – PRESIDENTE, Sergio Carlos Puc-

cini, DNI 26.896.770; DIRECTOR TITULAR – 

VICEPRESIDENTE, Pablo Hernán Valdiviezo, 

DNI 25.457.555; DIRECTOR TIULAR – TESO-

RERO, Juan Ignacio Goroso, DNI 25.532.147; 

DIRECTOR TITULAR – SECRETARIO, Da-

niela Bertolina, DNI 32.540.073;DIRECTOR 

TITULAR – VOCAL: Marcelo Vazquez, DNI 

24.367.989;DIRECTOR SUPLENTE,Claudia 

Lorena López, DNI 25.343.573,DIRECTOR 

SUPLENTE,María Ines Fabro, DNI 27.656.409, 

DIRECTOR SUPLENTE, María Belén Garlot, 

DNI 35.528.931.

1 día - Nº 614564 - $ 29985 - 19/8/2025 - BOE

POZO DEL MOLLE

CENTRO COMERCIAL 

E INDUSTRIAL POZO DEL MOLLE

La Comisión Directiva del “CENTRO COMER-

CIAL E INDUSTRIAL POZO DEL MOLLE”, tiene 

el agrado de invitarlos a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, para el día 04/09/2025 a las 20hs, a 

realizarse en la Sede Social sita en calle Raúl Do-

bric N° 14, donde se tratará el siguiente orden del 

día: 1) Informe a la Asamblea sobre los motivos 

por los cuales se realiza fuera de término. 2) Lec-

tura del Acta Anterior. 3) Elección de dos socios 

accionistas para que suscriban el acta de Asam-

blea junto al Presidente y el Secretario. 4) Consi-

deración de la Memoria Anual, Balance General, 

Cuadro de Resultados, Notas, Anexos, Informes 

del Auditor Externo y de la Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico 

Nº 44 comprendido entre el 01 de Abril de 2024 

y el 31 de Marzo de 2025. 5) Elección por el tér-

mino de dos (2) años de los siguientes cargos de 

la Comisión Directiva: Presidente, Pro-Secretario, 

Pro-Tesorero, 1er. Vocal Titular, 3er. Vocal Titular, 

1er. Vocal Suplente, 4to. Vocal Suplente; por ter-

minación de mandatos. Comisión Revisora de 

Cuentas: Todos por el término de un (1) año: 1er. Y 

2do. Revisores de Cuentas Titulares y Revisor de 

Cuentas Suplente, por terminación de mandatos.- 

6) Aprobación del valor de la cuota social cobrada 

en el ejercicio Nº 44.- Saluda atte. La Comisión.

3 días - Nº 614578 - $ 32916 - 19/8/2025 - BOE

PLAN X-5 S.A. 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES  Por Acta N.º 

10 de Asamblea General Ordinaria de fecha, 

02/01/2024, se resolvió la elección del Sr. DIE-

GO FERNANDO CECCONELLO, D.N.I. N.º 

28.850.025, como Director Titular Presidente, y 

del Sr. HÉCTOR ALFREDO GUZMÁN, D.N.I. N.º 

21.786.126, como Director Suplente.

1 día - Nº 614588 - $ 1930,50 - 19/8/2025 - BOE

ARIAS

HOLDIN LA AMERICA S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES Por Asamblea 

Ordinaria N°6 30/07/2025, se aprobó el nuevo 

Directorio: Presidente: MARÍA JOSÉ D’ALONZO 

DNI 28.249.256, Director Suplente: JOSÉ MARÍA 

D’ ALONZO DNI 29.238.227 por el término de tres 

ejercicios. Los nombrados fijan domicilio especial 

en Campo La América S/N, Zona Rural Arias, 

Dpto. Marcos Juárez, Pcia. de Cba. 

1 día - Nº 614597 - $ 1100 - 19/8/2025 - BOE

CLUB DEPORTIVO BANFIELD

EL CLUB DEPORTIVO BANFIELD CONVO-

CA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PARA 

EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 19 HS 

EN SU SEDE SOCIAL SITA EN CALLE LOPEZ 

Y PLANES 3092, BARRIO SAN VICENTE, DE 

LA CIUDAD DE CORDOBA PARA TRATAR LA 

SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 1) LECTURA Y 

APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. 2) DE-

SIGNAR DOS SOCIOS PARA SUSCRIBIR EL 

ACTA. 3) INFORME Y CONSIDERACION DE 

LAS CAUSALES POR LAS CUALES NO SE 

CONVOCO A ASAMBLEA AÑO 2023 Y FUERA 

DE TERMINO AÑO 2024. 4) APROBAR LAS ME-

MORIAS AÑOS 2023 Y 2024. 5) APROBAR LOS 

BALANCES EJERCICIOS AÑOS 2023 Y 2024 E 

INFORME DE LA COMISION REVISADORA DE 

CUENTAS. EL SECRETARIO.

1 día - Nº 614627 - $ 3906,50 - 19/8/2025 - BOE

SAN FRANCISCO

MIRETTI Y CÍA. AGROPECUARIA 

SOCIEDAD COLECTIVA

San Francisco (Córdoba) – CONVOCATORIA: 

Se convoca a los señores socios de MIRETTI Y 

COMPAÑÍA AGROPECUARIA SOCIEDAD CO-

LECTIVA, C.U.I.T. N° 30-51203885-5, a Asamblea 

General Extraordinaria a realizarse el día 28 de 

agosto de 2025, en primera convocatoria a las 

17:00 horas y en segunda convocatoria para las 

17:30 hs., la que se llevará a cabo de manera 

virtual mediante plataforma ZOOM (caracterís-

ti¬cas y modalidad de conexión se informarán 

opor¬tunamente a los accionistas que comuni-

quen su asistencia al mail oficinasmiretti@gmail.

com), para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
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1) Designación de dos socios para firmar el Acta 

de la Asamblea; 2) Ratificaciones y rectificaciones 

a realizar en los temas resueltos en el Acta nú-

mero 48, correspondiente a la Asamblea General 

Extraordinaria del 06 de febrero de 2021; 2.1) 

Ratificación de los socios firmantes del Acta 48; 

2.2) Ratificación y rectificación de incorporación 

de cesionarios y herederos de socios fallecidos; 

2.3) Ratificación y rectificación de representantes 

por grupo familiar; 2.4) Rectificación de las modi-

ficaciones de los artículos sexto y séptimo del Es-

tatuto Social en cuanto a participación en cuotas 

societarias e integrantes del Órgano de Adminis-

tración; 3) Ratificación de la adjudicación de lotes 

de titularidad de la empresa, que se encuentran 

ubicados en la localidad de Villa Anisacate, pro-

vincia de Córdoba, a los grupos familiares corres-

pondientes a cada uno de los socios fundadores, 

tal como se dejara constancia en la Asamblea Or-

dinaria realizada el pasado día  tres de diciembre 

de 2021 conforme los conjuntos conformados y 

las valuaciones que fueran comunicadas; 4) Rati-

ficación de la autorización al Órgano de Adminis-

tración para que proceda a la venta de los lotes 1 

y 2 a efectos de realizar las compensaciones de 

valores de los conjuntos de lotes, y a suscribir las 

correspondientes escrituras traslativas de domi-

nio; 5) Autorizar al Órgano de Administración para 

que proceda a la venta del inmueble de titularidad 

de la empresa sito en Avda. Cervantes de la ciu-

dad de San Francisco, registrado ante el Registro 

de la Propiedad de la Provincia de Córdoba bajo 

la Matrícula 1043560 del Departamento San Jus-

to; 6) Autorizar al Órgano de Administración para 

que, una vez vendidos, realizada la transferencia 

y venta de los inmuebles, proceda a la liquidación 

y baja de la sociedad. Los socios deberán con-

firmar la participación hasta el día 25 de agosto 

de 2025, disponiéndose que ante el requerimiento 

legal de que la reforma del Estatuto Social debe 

ser efectuada de manera unánime, conforme la 

legislación vigente, y no lograrse la confirmación 

de la asistencia, la asamblea será pospuesta para 

el día 9 de septiembre de 2025, con la misma mo-

dalidad y horario. 

5 días - Nº 614629 - $ 111180 - 21/8/2025 - BOE

VILLA MARIA

“CAMARA DE FARMACIAS 

DEL CENTRO ARGENTINO”

Por Acta N° 605 de la Comisión Directiva, de fe-

cha 07/08/2025, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria para el día ocho 

(8) de septiembre del 2025, a las 20:00 horas en 

primera convocatoria y a las 21:00 horas en se-

gunda convocatoria, en la sede social sita en calle 

Alvear N° 874, ciudad Villa María, Departamento 

General San Martin, de la Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1°) Lectura 

y consideración del acta de asamblea anterior; 2°) 

Designación de dos (2) asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto a la Presidente y Secre-

taria; 3°) Consideración de la memoria, balance 

general, inventario, cuenta de gastos y recursos e 

informe de la comisión revisora de cuentas corres-

pondientes al Ejercicio Económico N° 45, cerrado 

el treinta (30) de abril de 2025 y motivos de su 

tratamiento fuera de término. Toda la documenta-

ción a tratarse se encuentra a disposición de los 

asociados en la sede social para ser consultada. 

La misma se encuentra también a disposición en 

formato digital y de necesitarse deberá ser reque-

rida a la dirección de correo electrónico: info@

camaravm.com.ar. 

3 días - Nº 614630 - $ 14625 - 21/8/2025 - BOE

SAN FRANCISCO

FUNDACIÓN LAZOS DE AMOR

Convoca a Asamblea General Ordinaria a ce-

lebrarse el día 15 de Septiembre a las 18 ho-

ras en Bv. 9  de Julio nº 2402, de la localidad 

de San Francisco, Cordoba, para tratar el si-

guiente Orden del Día:1. Designación de dos 

(2) asociados/as para firmar el acta junto con 

el Presidente y el Secretario. 2. Consideración 

de la Memoria, Estados Contables e Informe 

del Órgano de Fiscalización correspondientes 

al ejercicio nº 1;2;3;4;5;6;7;8;9;10;11 y 12 ce-

rrados el 31/12/2013; 31/12/2014; 31/12/2015; 

31/12/2016; 31/12/2017; 31/12/2018; 31/12/2019; 

31/12/2020; 31/12/2021; 31/12/2022; 31/12/2023 

y 31/12/2024 correspondientemente. 3. Elección 

de autoridades del Consejo de Administración. 

Se deja constancia que la Asamblea se cele-

brará con el número de miembros presentes a 

la hora fijada en la convocatoria, y en caso de 

no alcanzarse el quórum, la misma se realizará 

válidamente treinta (30) minutos después con 

cualquier número de asistentes, conforme lo es-

tablecido en el Estatuto Social.

3 días - Nº 614649 - $ 23796 - 19/8/2025 - BOE

ESTACION JUAREZ CELMAN

CLUB DE PLANEADORES CORDOBA

Por Acta N° 2698 de fecha 1 de Agosto de 2025 

la Comisión Directiva convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria para el día 20 de 

Septiembre de 2025 a las 10:00 hs primer lla-

mado y 10:30 hs el segundo llamado en la sede 

social sito en ruta 9 (N) KM 726 Juárez Celman, 

Provincia de Córdoba, estableciéndose el si-

guiente temario del Orden del día: 1º) Lectura y 

Consideración del Acta anterior. 2º) Designación 

de 2 miembros de la Asamblea para que suscri-

ban el Acta de Asamblea. 3º) Lectura y Conside-

ración de la Memoria ejercicio Económico finali-

zado al 31/05/2025. 4º) Lectura y Consideración 

del Balance General, Estado de Situación Patri-

monial, Estado de Resultados, Estado Evolución 

Patrimonio Neto, Anexo Bienes de Uso, Estado 

de Origen y Aplicación de Fondos, Cuadro de 

Ingresos y Egresos del ejercicio Económico fi-

nalizado al 31/05/2025. 5º) Informe Comisión 

Revisadora de Cuentas del ejercicio Económico 

finalizado al 31/05/2025 6) Elección de las nue-

vas autoridades de la Comisión Directiva confor-

me al vencimiento del mandato de la comisión 

actual. La comisión Directiva

3 días - Nº 614656 - $ 26388 - 19/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 

PROFESIONALES EN CIENCIAS 

ECONÓMICAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Resolución General N° 13/2025.Modificación de 

haberes previsionales y porcentuales de aportes 

personales.VISTO:Lo dispuesto por el Art. 30 de 

la Ley 8349. Y CONSIDERANDO: Que la norma-

tiva referenciada, manifiesta que los haberes de 

Jubilación Ordinaria y Ordinaria por Minusvalía se 

ajustarán conforme lo establecido por el régimen 

jubilatorio nacional, sin perjuicio de la facultad de 

la Asamblea Extraordinaria de establecer incre-

mentos diferentes.Que conforme lo dispuesto por 

el Decreto 274/24 referido al índice de movilidad 

jubilatoria, el Gobierno Nacional dispuso que el 

valor de la movilidad correspondiente al mes de 

MAYO de 2025 es equivalente a TRES ENTEROS 

CON SETENTA Y TRES CENTÉSIMOS POR 

CIENTO (3,73%) sobre los haberes prestaciona-

les correspondientes al mes de abril de 2025.Que 

de acuerdo al plan gradual de actualización del 

haber aprobado por asamblea extraordinaria (RG 

06/2025) se debe adicionar un 0,5 a la movilidad 

nacional, resultando la actualización del haber en 

CUATRO ENTEROS CON VEINTITRÉS CENTÉ-

SIMOS POR CIENTO (4,23%) sobre los haberes 

prestacionales correspondientes al mes de abril 

de 2025.Que, aplicando dicho ajuste, el haber 

de jubilación ordinaria categoría A de la Caja de 

Previsión, se elevaría de $ 496.200 a $ 517.190, 

a partir del 01 de mayo de 2025.Que, en tal sen-

tido, considerando que los aportes personales 

del art. 7° inc. a) de la Ley se determinan como 

un porcentual de los haberes vigentes y habida 

cuenta del plan de recupero de equilibrio aproba-

do por la asamblea extraordinaria, se considera 
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necesario realizar un ajuste de los aportes en el 

porcentual de TRES ENTEROS CON SETENTA 

Y TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO (3,73%).

Que, según lo aprobado por asamblea extraordi-

naria (RG 06/2025), se considera oportuno pos-

tergar el aumento de aportes del 3,73%, aplicán-

dolo en el mes de octubre-25.Que la propuesta 

desarrollada, en atención a las necesidades de 

ambos sectores tanto de activos como de pasi-

vos, lo es previa verificación actuarial, legislación 

vigente y en un todo de acuerdo a lo dispuesto 

por mandato asambleario.Por ello, lo normado 

en los arts. 7°, 30° y 37° de la Ley 8.349 (T.O. 

2012) en uso de sus atribuciones;El Directorio de 

la Caja de Previsión Social para Profesionales en 

Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 

Resuelve: Artículo 1º: ESTABLECER el haber de 

las Prestaciones a que hace referencia el artícu-

lo 30° inc. a) de la Ley 8349 (T.O. 2012) para la 

categoría A, en la suma de PESOS QUINIEN-

TOS DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA ($ 

517.190,00) a partir del primero de mayo del año 

2025, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 30°de 

la Ley 8349 (T.O. 2012).Artículo 2: MODIFICAR 

las escalas de aportes personales establecidas 

en el art. 7º inc. a) de la Ley 8.349 (T.O. 2012), 

calculadas sobre el nuevo haber de la jubilación 

ordinaria, por las que a continuación se fijan para 

los períodos indicados:  a) Desde el 01/05/2025 al 

31/05/2025: Categ. A Categ. B Categ. C Categ. 

D Hasta 29 años 7,2152%  7,3973%   7,4812%   

7,5394% De 30 a 34 años 18,0462% 18,4932% 

18,7278% 18,8610% De 35 a 39 años 22,8674% 

23,4360% 23,7237% 23,8980% De 40 a 49 años 

25,2612% 25,8907% 26,2091% 26,4084% De 

50 años en adel. 26,4751% 27,1345% 27,4727% 

27,6721% b) Desde el 01/06/2025 al 30/06/2025: 

Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D Hasta 29 

años          7,4093%  7,5963%   7,6824%   7,7422% 

De 30 a 34 años 18,5316% 18,9907% 19,2316% 

19,3684% De 35 a 39 años 23,4825% 24,0664% 

24,3619% 24,5409% De 40 a 49 años 25,9407% 

26,5872% 26,9141% 27,1188% De 50 años en 

adel. 27,1873% 27,8644% 28,2117% 28,4165% 

c) Desde el 01/07/2025 al 31/07/2025: Categ. 

A Categ. B Categ. C Categ. D Hasta 29 años          

7,5893%   7,7809%   7,8691%   7,9303% De 

30 a 34 años 18,9820% 19,4521% 19,6989% 

19,8390% De 35 a 39 años 24,0532% 24,6512% 

24,9539% 25,1372% De 40 a 49 años 26,5711% 

27,2332% 27,5681% 27,7778% De 50 años en 

adel. 27,8479% 28,5415% 28,8973% 29,1070% 

d) Desde el 01/08/2025 al 31/08/2025: Categ. 

A Categ. B Categ. C Categ. D Hasta 29 años          

7,8246%   8,0221%   8,1131%   8,1762% De 

30 a 34 años 19,5704% 20,0552% 20,3096% 

20,4540% De 35 a 39 años 24,7988% 25,4154% 

25,7274% 25,9165% De 40 a 49 años 27,3948% 

28,0775% 28,4228% 28,6389% De 50 años en 

adel. 28,7112% 29,4263% 29,7931% 30,0093%  

Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D Hasta 29 

años 8,0241%   8,2266%   8,3200%   8,3847% 

De 30 a 34 años 20,0694% 20,5666% 20,8275% 

20,9756% De 35 a 39 años 25,4312% 26,0635% 

26,3835% 26,5773% De 40 a 49 años 28,0934% 

28,7934% 29,1475% 29,3692% De 50 años en 

adel. 29,4434% 30,1767% 30,5528% 30,7746% 

f) Desde el 01/10/2025 al 31/10/2025: Categ. 

A Categ. B Categ. C Categ. D Hasta 29 años           

8,3234%   8,5335%   8,6303%   8,6974% De 

30 a 34 años 20,8180% 21,3337% 21,6043% 

21,7580% De 35 a 39 años 26,3798% 27,0357% 

27,3676% 27,5687% De 40 a 49 años 29,1412% 

29,8674% 30,2347% 30,4646% De 50 años en 

adel. 30,5416% 31,3023% 31,6924% 31,9224% 

Artículo 3°: Regístrese, publíquese y archívese.

Córdoba, 08 de mayo de 2025.Directorio

1 día - Nº 614691 - $ 25575 - 19/8/2025 - BOE

RIO CUARTO

BOSQUE SOL DE MAYO S.A. 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

Por Resolución del directorio del 12/08/2025 se 

convoca a los accionistas a Asamblea General 

Ordinaria para el día miércoles 03/09/2025, a 

las 18:00 hs. en primera convocatoria, y 19:00 

hs. del mismo día en segunda convocatoria, en 

calle Lamadrid N° 1.567 (Bochín club), de la 

ciudad de Río Cuarto, Córdoba, para conside-

rar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designa-

ción de dos accionistas para firmar el acta de 

Asamblea. 2) Consideración de los documen-

tos prescriptos por el inc. 1) del art. 234 de la 

ley 19.550, referido los ejercicios comerciales 

cerrados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de 

diciembre de 2024. 3) Tratamiento de la renun-

cia presentada por María Lara Ferrero DNI N° 

25.700.961 al cargo de Directora Titular y Presi-

dente del Directorio. Consideración de su actua-

ción y gestión. 4) Determinación del número de 

directores titulares y suplente, y elección de los 

miembros por el término de tres ejercicios. Asig-

nación de cargos.  5) Designación de personas 

con facultades necesarias para realizar los trá-

mites de inscripción correspondiente. Nota: Se 

recuerda a los accionistas que para poder asis-

tir a la asamblea deberán notificar su voluntad 

de concurrir a la misma (Art. 238 Ley 19.550), 

hasta tres días hábiles antes del fijado para su 

celebración, en la portería N° 2 de Bosque Sol 

de Mayo ubicado en ruta Nac. N° 8, en el horario 

08:00 a 16.00 horas de lunes a viernes. María 

Lara Ferrero. Presidente.

5 días - Nº 614727 - $ 48165 - 22/8/2025 - BOE

SAN FRANCISCO

DOÑA GREGORIA SA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA – DESIG-

NACION DE AUTORIDADES En la ciudad de 

San Francisco, a los 28 días del mes de enero 

de 2025 siendo las 8:00 hs., horario de primera 

convocatoria de la Asamblea General Ordinaria, 

se reúnen en la sede social cita en calle Iturraspe 

Nº 1136, Piso 1º, Oficina I, los Sres. Accionistas de 

DOÑA GREGORIA S.A., que representan el cien 

por ciento (100%) del Capital Social, adquiriendo 

esta Asamblea el carácter conferido por el Art. 237, 

último párrafo de la Ley 19.550. El Sr. Presidente 

propone que se den por leídos y aprobados los 

Estados Contables cerrados al 31/08/2024 ya que 

los mismos son de conocimiento de todos los ac-

cionistas y que se omita su transcripción en actas 

por encontrarse en el Libro Inventario y Balance, 

al igual que la Memoria del Directorio que se en-

cuentra a disposición de los accionistas y es leída 

por el Sr. Presidente en este acto. Puesta a consi-

deración la moción, la misma es votada y aproba-

da por unanimidad de votos. A continuación, toma 

la palabra el Sr. Presidente, quien expresa, que 

al encontrarse vencidos los mandatos de las au-

toridades, es facultad y deber de esta Asamblea 

elegir a los mismos, designando al Sr. Cesar Ge-

rardo Grosso, DNI 26.035.443, con domicilio real 

en Avenida Primeros Colonizadores Nº 3690, de 

la Ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba 

como Director Titular y Presidente del Directorio y 

a la Sra. Noelia Regina Traverso, DNI 36.680.120, 

con domicilio real en Avenida Primeros Coloniza-

dores Nº 3690, de la Ciudad de San Francisco, 

provincia de Córdoba como Directora Suplente. 

Los nombrados, presentes en la Asamblea, acep-

taron el cargo para el cual han sido electos, se 

notificaron de la duración del mandato y manifies-

tan en carácter de declaración jurada que no les 

comprenden las prohibiciones e incompatibilida-

des enumeradas en el Art. 264 de la Ley 19.550 y 

en virtud del Art. 256, 2º párrafo de la Ley 19.550 

establecen domicilio especial en calle Iturraspe 

1136, piso 1, oficina “I”, Barrio Iturraspe, de la Ciu-

dad de San Francisco, Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 614741 - $ 9430 - 19/8/2025 - BOE

EL FORTIN

EL CHEUQUE SA 

Catalina de Bruera Nº 362 – El Fortín (Cba.)

ELECCIÓN DE DIRECTORIO En cumplimien-

to disposiciones Ley 19.550, se hace saber 

que por Asamblea General Ordinaria de fecha 

30/03/2025, se resolvió integrar el Directorio de 
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la sociedad de la siguiente forma: DIRECTO-

RES TITULARES: PRESIDENTE: Pablo Fabián 

Lenta, D.N.I Nº 18.175.287; VICEPRESIDENTE: 

Fernando Juan Lenta, D.N.I. Nº 20.756.505; 

VOCALES: María Gabriela Lenta, D.N.I. Nº 

22.282.099; DIRECTORA SUPLENTE: María 

Rosa Sorato de Lenta, L.C. Nº 4.625.141; todos 

por el término de tres (3) ejercicios.- VIGENCIA: 

Tres ejercicios anuales que cierran: 31/12/2025, 

31/12/2026 y 31/12/2027.- El Directorio

1 día - Nº 614772 - $ 2405 - 19/8/2025 - BOE

ROMAGENKA S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES Por Asamblea 

General Ordinaria N° 03 del 04/08/2025, se re-

solvió renovar los cargos del Directorio con man-

dato de tres (03) ejercicios distribuyéndose de la 

siguiente forma: Director Titular y Presidente Sr. 

Emanuel E. ABAD, DNI N° 29.519.496, y Director 

Suplente Sr. Roberto O. ABAD, DNI N° 10.512.683; 

ambos con domicilio en calle Rivadavia N° 828 

ciudad de Las Breñas, provincia de Chaco y fijan-

do domicilio especial en calle Balcarce N° 477 PB 

“C” ciudad de Córdoba Capital, provincia de Cór-

doba, acorde al art. 256° de la ley N° 19.550. Los 

nombrados aceptan el cargo, manifiestan que no 

son personas políticamente expuestas y no se en-

cuentran inmersos en las incompatibilidades del 

art. 264° de la citada ley.

1 día - Nº 614777 - $ 2780 - 19/8/2025 - BOE

MONTE CRISTO

CLUB ATLETICO EL CARMEN 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria: 

Por acta del 12/8/2025 convoca a asociados a 

Asamblea General Ordinaria p/día 02/09/2025 

21 hs, en M. T. de Alvear esq. Int. Ianniello, Monte 

Cristo, Prov. Córdoba. Orden del día: 1) Designar 

dos asociados p/firmar el acta; 2) Considerar Me-

moria, balance, Inf. Órgano Fiscalización, ejerci-

cio cerrado 31/12/24; 3) Elección de autoridades 

según estatuto; 4) Considerar motivo de realizar 

asamblea fuera termino. Fdo.: Comisión Directiva.

3 días - Nº 614796 - $ 11580 - 19/8/2025 - BOE

MENDIOLAZA

FRANCISCO S. PIVA E HIJOS S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES – MODIFICA-

CIÓN DEL CONTRATO SOCIAL Por Acta de Re-

unión de Socios de fecha 25 de junio de 2025, ce-

lebrada en la sede social de FRANCISCO S. PIVA 

E HIJOS S.R.L., se aprobó por unanimidad la ce-

sión de cuotas sociales efectuada por instrumen-

to privado de fecha 25/06/2025, por la cual el Sr. 

Paolo Francisco Piva, argentino, D.N.I. 29.939.628 

- CUIT 20-29939628-3, nacido el 15/02/1983, de 

42 años, de estado civil soltero, comerciante, con 

domicilio en La Paz 111 Bº La Quinta 1ª sección 

de Villa Carlos Paz, cedió la totalidad de sus nue-

ve cuotas sociales de pesos quinientos ($500) va-

lor nominal cada una de ellas, del siguiente modo: 

cinco (5) cuotas sociales en favor de la Sra. Silvina 

Lorena Piva, argentina, D.N.I. 28.182.511 – CUIT 

27-28182511-4, nacida el 03/05/1980, de 45 años, 

divorciada, comerciante, con domicilio en Panamá 

1223 Bº Lomas Este Villa Allende; tres (3) cuotas 

sociales en favor del Sr. Dante Emiliano Piva, ar-

gentino, D.N.I. 29.939.627 - CUIT 20-29939627-5, 

nacido el 15/02/1983, de 42 años, de estado civil 

soltero, comerciante, con domicilio en Agenor No-

roña 2884 Bº San Pablo Córdoba; y  una (1) cuo-

tas social en favor de la Sra. Lucía Silvia Pavan, 

argentina, D.N.I. 10.915.061 – CUIT 23-10915061-

4,  nacida el 23/03/1953, de 75 años, de estado ci-

vil casada, comerciante, con domicilio en Panamá 

1223 Bº Lomas Este Villa Allende. Acto seguido 

se aprobó por unanimidad la modificación de la 

Cláusula Cuarta del Contrato Social, que quedó 

redactada de la siguiente forma: “Cuarta. Capital 

Social: El CAPITAL SOCIAL será de pesos CIN-

CUENTA MIL ($ 50.000), dividido en CIEN (100) 

CUOTAS SOCIALES de VALOR NOMINAL PE-

SOS QUINIENTOS ($500) CADA UNA, que los 

socios suscriben de la siguiente forma: el Sr. Fran-

cisco Serafin Benito PIVA, cincuenta cuotas (50), 

por valor nominal pesos veinticinco mil ($ 25.000); 

Lucia Silvia PAVAN, veintiséis cuotas (26) por va-

lor nominal trece mil ($13.000); Dante Emiliano 

PIVA, doce cuotas (12) por valor nominal seis mil 

($6.000); Silvina Lorena PIVA, doce cuotas (12) 

por valor nominal seis mil ($6.000).” 

1 día - Nº 614895 - $ 13799,50 - 19/8/2025 - BOE

DECARAL S.R.L 

Por reunión de socios de fecha 28 de julio de 

2025 de la sociedad denominada “DECARAL 

S.R.L” se resolvió tomar razón y aprobar la 

cesión de cuotas llevado a cabo por OSCAR 

ALBERTO SCHOLTUS D.N.I. N° 12.746.467, 

CUIT 20-12746467-8, argentino, nacido el dia 

09/08/58, de 66 años de edad, de profesión co-

merciante, de estado civil casado, con domicilio 

en Lote 7 - Manzana 7 del barrio La Arbolada - 

Localidad de Malagueño, Provincia de Córdoba 

en favor de la Sra ANA VOCOS MANSILLA, DNI 

N° 36.358.285, CUIT 27-36358285-6, argentina, 

nacida el 10 de Julio de 1992, de 33 años de 

edad, de profesión Diseñadora Industrial,  de es-

tado civil casada, domiciliada en calle Pueyrre-

dón N° 26 de la ciudad de Villa Maria, depar-

tamento General San Martin,  de la provincia 

de Córdoba y como consecuencia de la cesión 

de cuotas se resolvió por unanimidad modificar 

la cláusula cuarta del contrato social que en 

lo sucesivo quedará redactada de la siguiente 

manera: “El capital social se fija en la suma de 

Pesos Veinte Mil ($20.000.-) dividido en dos-

cientas cuotas sociales de Pesos Cien ($100.-) 

cada una las que se suscriben en las siguientes 

proporciones: OSCAR ALBERTO SCHOLTUS, 

D.N.I. N° 12.746.467, 33 cuotas sociales de pe-

sos cien que equivalen a la suma de pesos tres 

mil trecientos ($3.300,00). Para el Sr. HORACIO 

MARTÍN SCHOLTUS, D.N.I. N° 32.372.611, 

100 cuotas sociales de pesos cien que equiva-

len a la suma de pesos diez mil ($10.000,00) y 

para la Sra. ANA VOCOS MANSILLA, DNI N° 

36.358.285,67 cuotas sociales de pesos cien, 

que equivalen a la suma de pesos seis mil se-

tecientos ($6.700,00). El capital se encuentra to-

talmente suscripto e integrado. Se pacta que los 

socios, previo acuerdo y con el voto favorable de 

más de la mitad del capital social, podrán suscri-

bir e integrar cuotas suplementarias de capital 

social quedando la misma proporción de cuotas 

ya integradas, dichas cuotas figurarán en el ba-

lance e incrementarán el capital social desde el 

momento en que se apruebe la suscripción”

1 día - Nº 614899 - $ 13032,50 - 19/8/2025 - BOE

HERNANDO

OSVALDO M ZANOTTI SA 

CUIT 30-71055456-7,  Mat 8685-A y modif (8685-

A1 y 8685-A2), RATIFICACION RECTIFICA-

CION - ACTA DE ELECCION DE AUTORIDA-

DES. Por ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA  del 

31/07/2025, la sociedad “OSVALDO M ZANOTTI 

SA CUIT 30-71055456-7,  RECTIFICA el acta de 

ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 06 DE MAYO 

DE 2024 en el encabezado, donde dice : “En la 

ciudad de Córdoba (...)”   debe decir: “ En la lo-

calidad de Hernando, Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina,  (...). Además, en ese acto,  se 

RATIFICA el resto del acta antes referida.

1 día - Nº 614900 - $ 3451,50 - 19/8/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL – E21 CENTRO DE 

INVESTIGACION DE POLITICAS PUBLICAS Y 

REGIONALES 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA La Comisión Directiva de la 

ASOCIACION CIVIL – E21 CENTRO DE IN-

VESTIGACION DE POLITICAS PUBLICAS Y 

REGIONALES, CUIT N° 30-71678516-1,  de 

acuerdo a la legislación vigente   en especial el 
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Estatuto Social art. 25, 27, 31, 32 y concordan-

tes, convoca a los socios a la ASAMBLEA GE-

NERAL ORDINARIA 	 para el día  10 de  

octubre   de 2025  a las 18 horas, la cual se 

realizará  en la sede social sito en  calle Duarte 

Quirós N°  989 – piso 4to. – dpto. “C”  de esta 

ciudad de Córdoba, en  el espacio habilitado  a 

tal efecto, para el tratamiento del siguiente orden 

del día:  1.- Lectura del acta anterior. 2.- Elección 

de dos (2) asambleístas para firmar el acta. 3.-   

Tratamiento de la Memoria, Balance, Inventario 

e   informe  de la Comisión Revisora de Cuentas 

y los Estados Contables  de los ejercicios ce-

rrados al  31/12/2020; 31/12/2021; 31/12/2022, 

31/12/2023 y 31/12/20254. 4.- Elección de auto-

ridades Comisión Directiva y Comisión Revisora 

de Cuentas.  El Presidente.

1 día - Nº 614928 - $ 7098 - 19/8/2025 - BOE

MONTE CRISTO

GOY WIDMER Y CIA SOCIEDAD ANONIMA 

CONVOCATORIA.  Convocase a los señores ac-

cionistas de “GOY WIDMER Y CIA SOCIEDAD 

ANONIMA” a Asamblea General Ordinaria de 

accionistas Asamblea General Ordinaria-Extraor-

dinaria Ratificativa Rectificativa de accionistas 

para el día 12 de Septiembre de 2025, a las 8:00 

horas en primera convocatoria y para el dia 12 de 

Septiembre de 2025 a las 9:00 horas en segun-

da convocatoria, en la sede social de la empresa 

sita en Ruta Nacional 19, KM 315, de la ciudad 

de Monte Cristo,  Provincia de Córdoba, República 

Argentina a los fines de tratar los siguientes pun-

tos del ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de un 

accionista para suscribir el Acta de Asamblea con-

juntamente con el Sr. Presidente: 2) Ratificación y 

rectificación de la Asamblea General Ordinaria de 

fecha  29 de mayo de 2024, de Asamblea Gene-

ral Ordinaria Extraordinaria del 29 de Agosto de 

2024, de Asamblea General Ordinaria Extraordi-

naria de fecha 3 de diciembre de 2024 y de Asam-

blea General Ordinaria de fecha 30 de Abril de 

2025: Para poder asistir a la asamblea, con voz 

y voto, los accionistas deberán cumplimentar con 

lo dispuesto en el art. 238 de la L.G.S. 19.550 y 

modificatorias. El Directorio.

5 días - Nº 614993 - $ 47020 - 22/8/2025 - BOE

ASOCIACIÓN ESCOLAR Y CULTURAL 

ALEMANA DE CORDOBA

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 12 de 

agosto de 2025,  la ASOCIACIÓN ESCOLAR Y 

CULTURAL ALEMANA DE CORDOBA convoca a 

sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA Y EXTRAORDINARIA a celebrarse el día 

16 de septiembre de 2025 a las 18:30 hs. en su 

sede social cita en Av. Recta Martinolli Nº 6230, 

Barrio Villa Belgrano, de esta ciudad de Córdoba, 

para considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 

1) Razones por las cuales se convoca fuera de 

termino conforme el art. 14 del Estatuto Social, 

2) Designación de dos (2) asociados para firmar 

el Acta de Asamblea, 3) Ratificación de todos los 

asuntos sometidos a consideración en la Asam-

blea General Ordinaria de fecha 11 de junio de 

2024, 4) Consideración de la Memoria, Balance 

General, Cuenta de Recursos y Gastos e Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas, correspon-

dientes al Ejercicio Económico cerrado el día 28 

de febrero de 2025, 5) Aprobación de la gestión 

de Comisión Directiva por el período comprendido 

entre el 01/03/2024 al 28/02/2025, 6) Elección por 

el término de dos (2) años de Vicepresidente 1º, 

Pro secretario, Tesorero, Vocal Titular 2º, Vocal Su-

plente 1º, Vocal Suplente 3º, Revisor de Cuentas 

2º, y Revisor de Cuentas 3º, 7) Elección -por re-

nuncia-, para completar el mandato, por el término 

de un (1) año de Vocal Titular 1º y Vocal Suplen-

te 2º, y 8) Consideración del presupuesto anual 

comprendido desde el 01/03/2025 al 28/02/2026. 

Fdo.: La Comisión Directiva.-

3 días - Nº 615042 - $ 35316 - 20/8/2025 - BOE

RIO TERCERO

CLINICA SAVIO PRIVADA SA

CLINICA SAVIO PRIVADA S.A CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GRAL. EXTRAORDINARIA - Con-

vócase a los señores accionistas de CLINICA 

SAVIO PRIVADA S.A. a ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA a celebrarse el día 10 de sep-

tiembre de 2025 a las 12.30 horas, en los salones 

del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de Córdoba, Delegación Río 3º, calle Las Heras 

esquina Colón, Río 3º, provincia de Córdoba, 

Argentina, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el 

acta junto con el Sr. Presidente 2) Ratificación, del 

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DE 

ASISTENCIA TÉCNICA Y GESTIÓN ECONÓMI-

CA ESTRATÉGICA celebrado entre la sociedad 

y RED INTEGRADA DE SALUD DEL HOSPITAL 

ITALIANO SA. Los Sres. accionistas deberán 

cursar comunicación al Directorio informando 

su asistencia hasta tres días hábiles antes de la 

Asamblea, es decir hasta el día 04 de septiem-

bre de 2025, a las 12.30 horas, en que se cerrará 

el Registro de Asistencia a la Asamblea. (Art. 15º 

del Estatuto Social, parte pertinente). En caso de 

no estar presentes accionistas que representen la 

mayoría de acciones con derecho a voto, la Asam-

blea se realizará válidamente una hora después, 

cualquiera sea la cantidad de accionistas presen-

tes. (Arts. 15º y 16º del Estatuto Social, partes per-

tinentes). Carlos E. DUER - Presidente.

5 días - Nº 615047 - $ 52820 - 22/8/2025 - BOE

BELL VILLE

AERO CLUB DE BELL VILLE

De acuerdo al artículo 34 de los Estatutos vigen-

tes, la Comisión Directiva del Aero Club de Bell 

Ville, convoca a sus Asociados a la Asamblea 

General Ordinaria, para el día miércoles 20 de 

agosto de Dos Mil Veinticinco (20/08/2025), a las 

veintiuna horas (21:00 hs.), en sus instalaciones, 

sito en Ruta Provincial Nº 3 camino a Justiniano 

Posse, para tratar el siguiente Orden del Día: 1.	

Lectura y aprobación del Acta de Asamblea ante-

rior.2.	 Designación de dos socios para firmar 

el Acta.3.	 Presentación y consideración de la Me-

moria, Balance General y Cuadro de Resultados 

e Informes de la Comisión Revisadora de Cuentas 

de los ejercicios cerrados al 31 de diciembre de 

Dos Mil Veinticuatro. 

3 días - Nº 615060 - $ 16164 - 20/8/2025 - BOE

SAN MARCOS SIERRA

ASOCIACION DE DESCENDIENTES 

INDIGENAS DE CORDOBA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA Y EXTRAORDINARIA Por Acta de la 

Comisión Directiva, de fecha 21/07/2025 se con-

voca a los asociados a Asamblea General  Ordi-

naria y Extraordinaria, a celebrarse el día 22 de 

agosto del 2025 a las 19:00 hs., en la sede, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 

de dos personas asociadas que suscriban el acta 

de asamblea; 2) Consideración de la Memoria, In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas y los 

Estados Contables correspondiente a los Ejerci-

cios Económicos cerrados el 31 de diciembre de 

2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 

y 2024; 3) Reforma del Estatuto; 4) Continuación 

de Comodato en inmueble de calle Vélez Sarsfield 

1250 y Restitución de Posesión de inmueble en 

calle Los Quebrachos (Circunvalación) y 5) Elec-

ción de autoridades. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 615098 - $ 21300 - 21/8/2025 - BOE

ABRIENDO CAMINOS - ASOCIACIÓN CIVIL 

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 

05/09/2025 a las 17:30 hs. en las instalaciones 

de la entidad ubicada en Paraguay 243, Barrio 

Villa El Cedro, Rio Ceballos, Cba. Orden del Día: 

A) Elección de dos asambleístas para suscribir 
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el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presi-

dente y Secretario. B) Motivo por el cual se realiza 

fuera de término. C) Lectura y tratamiento de la 

Memoria Anual de Presidencia correspondiente 

al ejercicio 2022, 2023 y 2024. D) Tratamiento y 

aprobación del Balance de Tesorería e Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas correspon-

diente a los ejercicios cerrados el 31/12/2022, 

31/12/2023 y 31/12/2024. E) Designación de dos 

asambleístas para que reciban en cada mesa los 

votos emitidos en forma secreta por los asocia-

dos y a la clausura del mismo efectúen el escruti-

nio correspondiente. J) Renovación de la totalidad 

de los cargos de la Comisión Directiva y la Co-

misión Revisora de Cuentas, cuyos mandatos se 

extenderán por tres ejercicios.

1 día - Nº 615272 - $ 7948 - 19/8/2025 - BOE

LUQUE

ASOCIACION CIVIL CLUB DE ABUELOS 

DE LUQUE:

Sres. Asociados: La comision directiva ah resuel-

to convocar a asamblea general ordinaria el dia 

20 de septiembre a las 20:30 horas sita en calle 

chacabuco 1002 de la localidad de Luque a los 

efectos de tratar el siguiente orden del dia 1) Lec-

tura y aprobación del acta de asamblea anterior. 

2) Designación de dos asambleístas para que 

juntamente con Presidente y Secretario, firmen el 

acta de asamblea. 3) Motivos por los cuales se 

convoca fuera de término. 4) Consideración de 

Memoria, Estado de Sit. Patrimonial, Estado de 

Recursos y Gtos, Estado de Flujo de Efectivo, 

Anexos y Cuadros, Informe del Revisor de cuen-

tas correspondiente al ejercicio 2024.

3 días - Nº 615307 - $ 16524 - 21/8/2025 - BOE

CARTEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA El Concejo 

superior Directivo de CARTEZ convoca a Asam-

blea General Ordinaria, el día 05 de Setiembre de 

2025, a las 10.00 horas en primera convocatoria y 

10,30 en segunda convocatoria, en la Sede Legal 

y Administrativa de la Confederación, sita en calle 

Belgrano N° 165, 1° Piso, Oficina “B”, de la ciudad 

de Córdoba. Para tratar el siguiente ORDEN DEL 

DIA: 1. Designación de dos Asambleístas para fir-

mar, conjuntamente con Presidente y Secretario, 

el Acta de Asamblea. 2. Lectura y aprobación de 

Acta Asamblea anterior. 3. Consideración de los 

motivos que ocasionaron la convocatoria fuera de 

término. 4. Consideración de la Memoria, Balance 

General, Cuentas de Gastos y Recursos, Inven-

tario Anual, informe del profesional certificante e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas co-

rrespondientes al Ejercicio comprendido entre el 

1 de mayo de 2024 y el 30 de abril de 2025. 5. 

Elección de Tres (3) Revisores de Cuentas Titula-

res y Dos (2) Suplentes, en reemplazo de los que 

terminan su mandato. 6. Ratificación de los inte-

grantes de la mesa ejecutiva elegidos en reunión 

de Consejo Superior Directivo el día 25-07-2025.-  

3 días - Nº 615310 - $ 27180 - 21/8/2025 - BOE

ONCATIVO

CLUB ATLETICO FLOR DE CEIBO 

Convóquese a los asociados  a  la Asamblea Ge-

neral Ordinaria a celebrarse el día  26/08/2024  de 

2024  a las 19 hs en la sede social sita en calle 

Intendente Matta esquina Tomas Garzón de la ciu-

dad de Oncativo, a los fines de tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos  asociados 

para que firmen el Acta junto con el Presidente y 

Secretario..- 2) Lectura, consideración, y aproba-

ción de la Memoria, Balance General, demás do-

cumentos referidos al ejercicio económico cerrado 

el 31/01/2025 3) Autorizaciones

1 día - Nº 615317 - $ 4316 - 19/8/2025 - BOE

VILLA MARIA

HUGO RAUL LOPEZ Y CIA S.A 

ELECCION AUTORIDADES – EDICTO REC-

TIFICATIVO.  Se rectifica edicto Nº 608535 de 

fecha 11/07/2025: Fecha correcta de celebra-

ción del acta de Asamblea General Ordinaria: 

27 de Mayo de 2025.

1 día - Nº 615323 - $ 1556 - 19/8/2025 - BOE

PEATONAL S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES Por Acta de 

Asamblea Ordinaria Nº 22, a los 30 días del mes 

de junio de 2025, se rectifica el Acta de asamblea 

Ordinaria N° 13, convocada por Acta de Directorio 

N°20, a los 10 días del mes de Febrero de 2021, 

en la ciudad de Córdoba, en la sede social, en 

la cual se resolvió por unanimidad la designación 

como Director Titular y Presidente al Sr. Jorge 

Emilio LAYÚS HUESPE, D.N.I. Nº 33.699.037; 

y como Director suplente al Sr. Héctor Gustavo 

HUESPE, D.N.I. Nº 16.291.691; por el término 

de tres ejercicios económicos (los cerrados al 

30-06-2021, 30-06-2022 y 30-06-2023), fijando 

los siguientes domicilios especiales: Jorge Emilio 

LAYÚS HUESPE, en calle Av. Recta Martinoli Nº 

5775, Bº Villa Belgrano, de  la Ciudad de Córdoba 

y   Héctor Gustavo HUESPE en calle Corrientes 

158, Ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 615441 - $ 6540 - 19/8/2025 - BOE

BELL VILLE

COOPERATIVA DE EMPRENDIMIENTOS 

MULTIPLES SUDECOR LITORAL LIMITADA. 

Se informa a los Señores Asociados correspon-

dientes a los Distritos Nº 1: (Bell Ville, Justiniano 

Posse, Laborde, Morrison y Leones; Nº 2: (San 

Francisco, Villa María, y Hernando); Nº 3: (Lagu-

na Larga, Villa Carlos Paz, Córdoba San Martín, 

Córdoba Juan B. Justo y Córdoba Centro); Nº 4: 

(Esperanza y Gálvez); Nº 5: (General Roca, Mar-

cos Juárez y Rosario Litoral) y Nº 6: (Rafaela, 

Sunchales y San Carlos Centro) que por Reso-

lución del Consejo de Administración de fecha 18 

de Julio de 2025, no se realizarán las Asambleas 

Electorales de Distrito convocadas para el día 29 

de Agosto de 2025, en razón de haber resultado 

oficializada, una sola lista de candidatos en cada 

Distrito, habiéndose proclamado como Delegados 

a los candidatos de dichas listas (Artículo Nº 37 

del Estatuto). Bell Ville, Agosto de 2025. Fabián 

Ceferino Zavaleta. Secretario. Susana Myriam 

Salgado. Presidente. Consejo de Administración.-

1 día - Nº 615449 - $ 7636 - 19/8/2025 - BOE

RIO CUARTO

ASOCIACIÓN ATLÉTICA BANDA NORTE

Por Acta Nro. 2291 de fecha 14/08/2025 de la Co-

misión Directiva de la Asociación Atlética Banda 

Norte se convoca a los asociados a Asamblea 

General Ordinaria a celebrarse el día 11 de sep-

tiembre de 2025 a las 19:00 horas en la sede 

social sita en Santa Fe 702 de la ciudad de Río 

Cuarto, para tratar el siguiente Orden del Dia: 1) 

Designación de dos asociados para firmar el acta 

conjuntamente con el Presidente y Secretario. 2) 

Elección de autoridades de Comisión Directiva y 

Comisión Revisora de Cuentas en la totalidad de 

sus miembros por el término de 3 años.

3 días - Nº 615457 - $ 14148 - 21/8/2025 - BOE

FONDOS DE COMERCIO

El Sr EDUARDO SERGIO PADULA, de nacio-

nalidad argentino, de estado civil divorciado, 

DNI, Nº 12.333.470, CUIT  20.12333470.2 con 

domicilio real en Green Ville 2 Av. O’Higgins alt. 

6100 Córdoba, vende, cede y transfiere a  la Sra. 

YANINA MONTEMURRI STORERO de naciona-

lidad argentina, de estado civil soltera, DNI, Nº 

35.463.194, CUIT   27.35463194.1 con domicilio 

real en calle Buenos Aires 868 piso 9no B ciu-

dad de Córdoba, el  FONDO DE COMERCIO  

denominado MAX FARMA ubicado en el domi-

cilio sito en calle Salta 495 de esta ciudad de 
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Córdoba, del ramo  FARMACIA, PERFUMERÍA, 

ORTOPEDIA Y AFINES. Oposiciones de Ley. 

Dr. Miguel A Liendo Moral con domicilio en Av. 

General Paz 142 piso 10 Dpto. B – Ciudad de 

Córdoba en días hábiles de lunes a viernes de 

10.00 hs a 14.00 hs. Se receptará comunicación 

fehaciente acorde a derecho y en sustitución al 

email migliendo15@gmail.com.

5 días - Nº 614058 - $ 16850 - 21/8/2025 - BOE

CÓRDOBA – SILVIA DEL VALLE XANCO 

DNI 10.904.311, domiciliada en Damián Garat 

N°3173, B° Poeta Lugones, de la Ciudad de 

Córdoba, VENDE Y TRANSFIERE FONDO DE 

COMERCIO destinado al rubro Farmacia, Per-

fumería y Accesorios, denominado “FARMACIA 

XANCO”, sito en Av. Gobernador Dr. Amadeo Sa-

battini 1812 de la ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, A FAVOR DE: ROXANA MICHELL 

BRAVO CARHUANCHO, DNI 19.061.431 domi-

ciliada en Sector 1 A, Manzana 23, Torre 3, Piso 

4, Dpto. “C”, B° Liceo Procrear de la ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba. Incluye bienes 

detallados en inventario, llave de Negocio, la 

clientela, el derecho al local y todos los demás 

derechos derivados de la propiedad comercial y 

artística relacionados al mismo. Sin empleados. 

Libre de pasivo. Oposiciones Dr. Jorge Horacio 

CANTET, Duarte Quirós nº 670, 3er Piso, of. 3, 

Ciudad de Cba. L. a V. 08:00 a 13:00 hs

5 días - Nº 614070 - $ 16875 - 21/8/2025 - BOE

EDICTO. En cumplimiento de lo establecido 

en el Art. 2 de la Ley N ~ 11.687, se hace saber 

que la Sra. MARIA SILVINA NICOLLI, DNI N ~ 

18.062.790, CUIT N ~ 27-18.062.790-7, con domi-

cilio en calle Carusso N ~ 361 de la Ciudad de 

Alta Gracia, Provincia de Córdoba, vende y trans-

fiere el fondo de comercio denominado Farmacia 

“SAN NICOLLI”, sita en calle Paraguay N ~ 321 de 

la Ciudad de Alta Gracia, Provincia de Córdoba, a 

favor de SANRAGUS S.A, CUIT N ° 33-71785261-

9, inscripta en el R.P.C. Protocolo de Contratos y 

Disoluciones, Matrícula 33833-A. Pasivos a car-

go del vendedor, libre de personal. Oposiciones: 

Escribana Cecilia Carmen Breglia, domiciliada en 

calle Sarmiento N ~ 1715 de la Ciudad de Córdo-

ba, horario de atención Lunes a Viernes, en hora-

rio de 10 a 14 horas.

5 días - Nº 614258 - $ 14475 - 22/8/2025 - BOE

BRINKMANN – “MULTISERVICE B Y M”. Transfe-

rencia de Fondo de Comercio – Taller de venta y 

reparación de escapes y afines – Brinkmann, Cór-

doba.- En cumplimiento de lo establecido por el 

art. 2° de la Ley N° 11.867, BARENGO, GABRIEL 

ALEJANDRO, D.N.I. N° 26.014.967, CUIT N° 23-

26014967-9, con domicilio en calle Bolívar N° 622 

de la ciudad de Brinkmann, provincia de Córdoba, 

anuncia la transferencia de fondo de comercio a 

favor de BARBERO, LEOPOLDO ANDRÉS, D.N.I. 

N° 41.441.902, CUIT N° 20-41441902-0, con do-

micilio en calle Mitre N° 246 de la ciudad de Brink-

mann, provincia de Córdoba, de un taller dedicado 

a la venta y reparación de escapes y afines, ubica-

do en calle Bolívar N° 622 de la ciudad de Brink-

mann, provincia de Córdoba. Los reclamos y opo-

siciones se recibirán dentro del plazo de ley, en 

calle Bolívar N° 622 de la ciudad de Brinkmann, 

provincia de Córdoba, República Argentina, en el 

horario de 08:30 a 16:30 horas.

5 días - Nº 614326 - $ 18250 - 22/8/2025 - BOE

En cumplimiento del art. 2 de la Ley 11.867 se 

hace saber que PALTEX ARGENTINA S.A.S., 

CUIT Nº 30-71795050-6, con domicilio en Arturo 

M. Bas 98, local A, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, transfiere a SCHMIDT María Laura, 

CUIT 27-38002648-7, con domicilio en Aarón Cas-

tellanos 2890, Córdoba, el fondo de comercio de 

rubro panadería “INDEPENDENCIA” sito en Ar-

turo M. Bas 98, locales A y B, Córdoba Capital. 

Oposiciones: Andrés Lamas 2486, Córdoba- Ab. 

Marcia de Ocaña (+5493512458496)

5 días - Nº 614708 - $ 18700 - 21/8/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 10 JUN 2025 VISTO: Lo dispuesto 

en el Art. 35 inc. c de ley 8577, y la disponibili-

dad de Partida Presupuestaria que permite rea-

lizar inversión en nuevas líneas de préstamos 

para afiliados jubilados. CONSIDERANDO: Que 

es facultad del Directorio reglamentar líneas de 

créditos para afiliados jubilados. Que conforme 

lo normado por Resolución General N° 3595/19 

se dispuso un Texto Ordenado de Resoluciones 

Generales vigentes en materia de préstamos y 

se estableció la normativa general aplicable a las 

diversas líneas de créditos para afiliados activos, 

pasivos  y pensionados que la Caja otorga. Que 

a los fines de su aplicación en el tiempo se fa-

culta al Directorio para evaluar periódicamente las 

condiciones de otorgamiento que se encuentran 

relacionadas con variables económico - financie-

ras a evaluar a futuro, así como condiciones que 

garanticen el recupero de los préstamos a otorgar. 

Que en uso de sus facultades y con fundamento 

en las consideraciones efectuadas, este Directorio 

estima adecuado disponer condiciones de otorga-

miento de la Línea de Préstamos Personales para 

Afiliados Jubilados con cuota de previsión, con 

un importe máximo a financiar de PESOS DOS 

MILLONES ($2.000.000), que podrá ser solicita-

do por todo jubilado. Dichos créditos podrán ser 

amortizados en dieciocho o veinticuatro cuotas 

mensuales y consecutivas, las que llevarán un 

interés de financiación, con una tasa del 30% 

Nominal Anual sobre saldo del capital, resultando 

cuotas iguales y consecutivas calculadas por el 

Sistema Francés de amortización de préstamos. 

Que corresponde la creación de una Previsión 

para atender la cancelación de los préstamos a 

afiliados jubilados para los casos de muerte del 

titular, la cual se formará con el pago en forma 

conjunta con la cuota de amortización del crédito  

de un porcentaje equivalente al 2 por mil (2/00) 

calculado sobre el saldo de capital adeudado. 

Que considerando la previsión actual en materia 

de préstamos y las medidas acordadas confor-

me a lo aconsejado por asesores, se establece 

el carácter temporal, solidario  y de emergencia 

de los montos,  plazos y tasas dispuesto. Que de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 35 inc. “c 

de la ley 8577, corresponde el dictado de la pre-

sente ad referéndum de la Asamblea y de acuer-

do al art. 36 deberá ser sometida a consideración 

de la asamblea con el dictamen producido por el 

Síndico. Por todo ello y las facultades conferidas 

por la ley 8577 y decreto reglamentario 2317/97, 

el  HONORABLE DIRECTORIO DE LA CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFESIONALES 

DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA RESUELVE: 1º) DESTINAR fondos de la 

partida 7.2.0.2.7.14.2.03.00 para el otorgamiento 

de PRÉSTAMOS PERSONALES PARA JUBI-

LADOS que serán acordados de conformidad a 

las condiciones que se detallan a continuación. 

2°) ESTABLECER que los fondos mencionados 

precedentemente serán dispuestos Préstamos 

Personales para Jubilados de la siguiente mane-

ra:  Préstamo Personal para Jubilados con cuota 

de previsión con un importe máximo a financiar de 

PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), que po-

drá ser solicitado por todo aquel Afiliado Jubilado. 

3°) ESTABLECER que  los créditos previstos en 

la presente podrán ser amortizados en dieciocho 

y veinticuatro, cuotas mensuales y consecutivas, 

las que llevarán un interés de financiación, con 

una tasa del 30% Nominal Anual sobre saldo del 

capital, resultando cuotas iguales y consecutivas 

calculadas por el Sistema Francés de amortiza-

ción de préstamos. 4º) DISPONER como condi-

ción para el otorgamiento de estos préstamos que 

el afiliado jubilado solicitante, suscriba una auto-

rización para que la Caja descuente la cuota del 

crédito de su haber jubilatorio. 5º) ESTABLECER 

que el monto de la cuota mensual, no podrá supe-

rar en todos los casos el treinta por ciento (30%) 

del monto neto del beneficio jubilatorio que el soli-
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citante tiene acordado por esta Caja de Previsión. 

6°) ESTABLECER que el solicitante suscribirá un 

contrato de mutuo que perfeccionará la operación, 

el cual  será suscripto en la Caja o será enviado 

a la institución con firma certificada por escribano 

público, policía o juez de paz. 7°)  AUTORIZAR 

al Directorio a disponer la forma y el tiempo en 

que serán liquidados los créditos solicitados, pu-

diendo cambiar las mismas según las necesida-

des y  requerimientos de la administración y/o 

afiliados. 8°) DISPONER que serán a cargo del 

afiliado jubilado titular del préstamo los gastos de 

intimación, carta documento y el porcentaje esta-

blecido en concepto de fondo de garantía. Asimis-

mo, deberán abonar los gastos de certificación de 

escribano, formularios, informes y cadetería, así 

como todo arancel, impuesto, tasa y sellados que 

demanden la tramitación de dichos préstamos. 9°) 

DISPONER que los titulares de créditos incurrirán 

en mora en forma automática, sin necesidad de 

interpelación o notificación alguna, por el solo he-

cho de verificarse la falta de pago en término de 

la cuota, situación que generará a cargo del titular 

en mora un interés punitorio mensual, equivalente 

a la tasa de interés con que se tomó el présta-

mo incrementada en un setenta y cinco por cien-

to (75%). Las cancelaciones anticipadas podrán 

efectuarse sin costo adicional alguno, reduciendo 

de esta forma el plazo, debiendo abonar el valor 

completo del capital incluido en la cuota a cance-

lar, comenzando de la última impaga hacia ade-

lante. 10°) ESTABLECER que la falta de pago de 

dos cuotas sucesivas o alternadas dará derecho 

a la Caja a considerar el crédito de plazo venci-

do, sin necesidad de interpelación o notificación 

alguna, pudiendo reclamar el total de la deuda e 

incluso accionar judicialmente por ella con todos 

los accesorios previstos en la presente hasta el 

momento del efectivo pago. 11°) ESTABLECER 

que en todo lo que no se encuentre expresamen-

te dispuesto en la presente resolución resultará 

aplicable las normas generales establecidas en 

Resolución General N°3595/19. 12º) DISPONER 

la creación de una Previsión para atender la can-

celación de los préstamos a afiliados jubilados 

para los casos de muerte del titular, la cual se 

formará con el pago en forma conjunta con la cuo-

ta de amortización del crédito  de un porcentaje 

equivalente al 2 por mil (2/00) calculado sobre el 

saldo de capital adeudado. 13º) DISPONER  la 

entrada en vigencia de la presente resolución a 

partir del día  01 de julio de 2025. 14º) DISPO-

NER que los Formularios de Condiciones Gene-

rales y el de Solicitud de Préstamos Personales 

para Afiliados Jubilados sean adecuados para los 

Préstamos Personales para Jubilados con cuota 

de previsión en los puntos que corresponda. 15º) 

PROTOCOLÍCESE, OPORTUNAMENTE PÓN-

GASE A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, 

publíquese, notifíquese, dese copia para los autos 

y archívese. RESOLUCIÓN GENERAL  N°1355 

VOCAL FARM. ZANELLO CARINA VOCAL DRA. 

SPEDALETTI MARTA LILIA PRESIDENTE OD. 

SUAREZ ÁLVARO

1 día - Nº 614731 - $ 33360 - 19/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 24 JUN 2025 VISTO: Las líneas 

de préstamo personal para afiliados activos 

dispuesta por Resolución Gral. Nº 1520/2021, 

2866/2022, 917/2022, 2867/2022. CONSIDE-

RANDO: Que esta Caja  tiene implementado 

un sistema de préstamos para afiliados activos 

disponiendo: a) una línea de préstamo personal 

a sola firma, conforme lo dispuesto por Resolu-

ción General Nº 1520/2021 modificada por Re-

solución General Nº2866/2022; b) una línea de 

préstamo personal con garantía de otro afiliado 

o con garantía de terceros, conforme Resolución 

General 917/2022 modificada por Resolución 

General Nº2867/2022, cuyos montos máximos  

y tasa de interés vigentes son dispuestos con-

forme 1935/2024,  artículo 2 de Resolución Ge-

neral Nº2866/2022 y artículo 2 de Resolución 

General Nº2867/2022 respectivamente. Que es 

facultad del Directorio reglamentar líneas de cré-

ditos a Afiliados Activos. Que conforme dichas 

normas y efectuadas consultas a entidades ban-

carias, otras Cajas de Previsión de la Provincia 

de Córdoba, y profesionales especializados en 

la materia, se observa un cambio en las tasas de 

interés, así como actualización de montos máxi-

mo, que se fijan para este tipo de operaciones. 

Que en uso de sus facultades y con fundamento 

en las consideraciones efectuadas, corresponde 

disponer nuevas condiciones de otorgamiento 

de las Línea de Préstamo Personales para Afi-

liados Activos,  modificando tasa de interés y 

monto máximo vigentes y facultando al Directo-

rio para disponer préstamos conforme la dispo-

nibilidad de la partida presupuestaria asignada 

al efecto. Que de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 35 inc. “c y g” de la ley 8577, correspon-

de el dictado de la presente ad referendum de 

la Asamblea y de acuerdo al art. 36 deberá ser 

sometida a consideración de la asamblea con 

el dictamen producido por el Síndico. Por todo 

ello y las facultades conferidas por la ley 8577 y 

decreto reglamentario 2317/97, el  HONORABLE 

DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISIÓN SO-

CIAL PARA PROFESIONALES DE LA SALUD 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA RESUELVE: 

1º) DEJAR SIN EFECTO lo dispuesto por Re-

solución Gral. Nº1935/2024, Resolución Gral. 

Nº2866/2022 y Resolución Gral. Nº 2867/2022. 

2º) MODIFICAR el artículo 3 de Resolución 

General Nº1520/21 y ESTABLECER que los 

fondos destinados a PRÉSTAMOS PERSONA-

LES A SOLA FIRMA para Afiliados Activos se-

rán dispuestos en préstamos de hasta PESOS 

CUATRO MILLONES  ($4.000.000) como monto 

máximo. 3º) MODIFICAR el artículo 2 de Reso-

lución General Nº917/2022 y ESTABLECER que 

los fondos destinados a PRÉSTAMOS PERSO-

NALES CON GARANTÍA DE OTRO AFILIADO 

O CON GARANTÍA DE TERCEROS para Afilia-

dos Activos serán dispuestos en préstamos de 

hasta PESOS SEIS MILLONES  ($6.000.000) 

como monto máximo. 4º) MODIFICAR el artículo 

9 de Resolución General Nº1520/21 y DISPO-

NER que los préstamos personales para afilia-

dos activos a sola firma podrán ser amortizados 

en seis, doce, dieciocho, veinticuatro, treinta o 

treinta y seis cuotas mensuales y consecutivas, 

las que llevarán un interés de financiación, con 

una tasa del 48% Nominal Anual sobre saldo 

del capital, resultando cuotas iguales y conse-

cutivas calculadas por el Sistema Francés de 

amortización de préstamos. 5º) MODIFICAR el 

artículo 12 de Resolución General Nº917/2022 y 

DISPONER que los préstamos personales para 

afiliados activos con garantía de otro afiliado o 

con garantía de terceros podrán ser amortizados 

en seis, doce, dieciocho, veinticuatro, treinta o 

treinta y seis cuotas mensuales y consecutivas, 

las que llevarán un interés de financiación, con 

una tasa del 48% Nominal Anual sobre saldo 

del capital, resultando cuotas iguales y conse-

cutivas calculadas por el Sistema Francés de 

amortización de préstamos. 6º) DISPONER que 

cuando el valor de la tasa BADLAR supere el 4% 

mensual establecido, se aplicará  como interés 

de financiación, la tasa BADLAR Nominal Anual 

sobre saldo de capital, resultando cuotas varia-

bles y consecutivas, calculadas por el Sistema 

Francés de amortización de préstamos. 7º) FA-

CULTAR al Directorio para disponer préstamos 

destinados a la totalidad de las líneas de présta-

mos para afiliados activos vigentes conforme la 

disponibilidad de la partida presupuestaria asig-

nada. 8º) DISPONER la plena vigencia del resto 

de las condiciones establecidas por Resolución 

General Nº3595/2019, 1520/2021 y 917/2022,  

para el otorgamiento de créditos personales 

para afiliados activos. 9º) DISPONER  la entrada 

en vigencia de la presente resolución a partir del 

día  01 de julio de 2025. 10°) PROTOCOLÍCESE, 

OPORTUNAMENTE PONGASE A CONSIDE-

RACIÓN DE LA ASAMBLEA, publíquese, dese 

copia para los autos y archívese. RESOLUCIÓN 

GENERAL N°1618 VOCAL FARM. ZANELLO 
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CARINA VOCAL DRA. SPEDALETTI MARTA LI-

LIA PRESIDENTE OD. SUAREZ ÁLVARO

1 día - Nº 614735 - $ 22745 - 19/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 24 JUN 2025 VISTO: La línea de 

préstamo personal para compra de equipamien-

to dispuesta por Resolución Gral. Nº2869/2022. 

CONSIDERANDO: Que esta Caja  tiene imple-

mentado un sistema de préstamos personales 

para afiliados activos disponiendo una línea 

de préstamo personal para compra de equipa-

miento, conforme lo dispuesto por Resolución 

General Nº 2869/2022, cuyos montos máxi-

mos y tasa de interés vigentes son dispuestos 

conforme artículo 2 y 3 de Resolución General 

Nº 1934/2024. Que es facultad del Directorio 

reglamentar líneas de créditos a Afiliados Acti-

vos. Que conforme dichas normas y efectuadas 

consultas a entidades bancarias, otras Cajas de 

Previsión de la Provincia de Córdoba, y profesio-

nales especializados en la materia, se observa 

un cambio en las tasas de interés, así como ac-

tualización de montos máximo, que se fijan para 

este tipo de operaciones. Que en uso de sus 

facultades y con fundamento en las considera-

ciones efectuadas, este Directorio estima ade-

cuado disponer nuevas condiciones de otorga-

miento de la Línea de Préstamo Personales para 

Compra de Equipamiento para Afiliados Activos,  

modificando tasas de interés y monto máximo 

establecidos en los artículos 2 y 8 de Resolu-

ción General Nº2869/2022. Que de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 35 inc. “c y g” de la ley 

8577, corresponde el dictado de la presente ad 

referendum de la Asamblea y de acuerdo al art. 

36 deberá ser sometida a consideración de la 

asamblea con el dictamen producido por el Sín-

dico. Por todo ello y las facultades conferidas por 

la ley 8577 y decreto reglamentario 2317/97, el  

HONORABLE DIRECTORIO DE LA CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFESIONALES 

DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA RESUELVE: 1º) DEJAR SIN EFECTO lo dis-

puesto por Resolución General Nº 1934/2024. 

2º) MODIFICAR el artículo 2 de Resolución 

General Nº 3269/2022 y ESTABLECER que los 

fondos destinados a PRÉSTAMOS PERSONA-

LES PARA COMPRA DE EQUIPAMIENTO para 

Afiliados Activos serán dispuestos de la siguien-

te manera: A) Préstamo Personal a sola firma de 

hasta el valor de facturación del bien adquirido 

y con un importe máximo a financiar de PESOS 

CUATRO MILLONES ($ 4.000.000), que podrá 

ser solicitado por todo aquel Afiliado Activo que 

tenga más de un (1)  año de antigüedad en la 

afiliación o reafiliación a esta Caja, que acredi-

ten destinar el monto de dicho préstamo para 

la adquisición de bienes y/o equipamiento. B) 

Préstamo Personal con garantía de otro afiliado 

o con garantía de terceros de hasta el valor de 

facturación del bien adquirido y con un importe 

máximo a financiar de PESOS OCHO MILLO-

NES ($8.000.000), que podrá ser solicitado por 

todo aquel Afiliado Activo que tenga más de un  

(1) año de antigüedad en la afiliación o reafilia-

ción a esta Caja., debiendo además contar con 

garantía de otro afiliado activo o tercero no afi-

liado a esta Caja que acredite las condiciones 

establecidas por los artículos 4 inc. a), c), d), 

e), f)  y 5 respectivamente de R.G.Nº 3595/2019 

(Texto Ordenado en materia de Préstamos), que 

acrediten destinar el monto de dicho préstamo 

para la adquisición de bienes y/o equipamiento.   

El solicitante no deberá tener deuda con la Caja 

por ningún concepto.  El garante no deberá te-

ner deuda con la Caja por ningún concepto. 3º) 

MODIFICAR el artículo 8 de Resolución General 

Nº 3269/2022 y DISPONER que los préstamos 

personales para compra de equipamiento para 

afiliados activos podrán ser amortizados en seis, 

doce, dieciocho, veinticuatro, treinta o treinta y 

seis cuotas mensuales y consecutivas, las que 

llevarán un interés de financiación, con una tasa 

del 40% Nominal Anual sobre saldo del capital, 

resultando cuotas iguales y consecutivas calcu-

ladas por el Sistema Francés de amortización 

de préstamos. 4º) FACULTAR al Directorio para 

disponer préstamos destinados a la totalidad de 

las líneas de préstamos para afiliados activos vi-

gentes conforme la disponibilidad de la partida 

presupuestaria asignada. 5º) DISPONER que 

cuando el valor de la tasa BADLAR supere el 

3,33% mensual establecido, se aplicará  como 

interés de financiación, la tasa BADLAR No-

minal Anual sobre saldo de capital, resultando 

cuotas variables y consecutivas, calculadas por 

el Sistema Francés de amortización de présta-

mos. 6º) DISPONER la plena vigencia del resto 

de las condiciones establecidas por Resolución 

General Nº3595/2019, 3269/2022 para el otorga-

miento de créditos personales para compra de 

equipamientos para afiliados activos. 7º) DIS-

PONER  la entrada en vigencia de la presente 

resolución a partir del día  01 de julio de 2025. 

8°) PROTOCOLÍCESE, OPORTUNAMENTE 

PONGASE A CONSIDERACIÓN DE LA ASAM-

BLEA publíquese, dese copia para los autos y 

archívese. RESOLUCIÓN GENERAL N°1619 

VOCAL FARM. ZANELLO CARINA VOCAL DRA. 

SPEDALETTI MARTA LILIA PRESIDENTE OD. 

SUAREZ ÁLVARO

1 día - Nº 614739 - $ 23090 - 19/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 24 JUN 2025 VISTO: La línea de 

préstamo personal Convenio Caja Amprosa dis-

puesta por Resolución General Nº1937/2024. 

CONSIDERANDO: Que esta Caja  tiene imple-

mentado un sistema de préstamos personales 

para afiliados activos disponiendo una línea de 

préstamo personal para adquisición de bienes, 

servicios y/o equipamiento que la Asociación 

Mutual de Profesionales de la Salud (AMPRO-

SA) ofrece a sus asociados, conforme lo dis-

puesto por Resolución General Nº1937/2024, 

cuyos montos máximos y tasa de interés vigen-

tes son dispuestos conforme artículo 3 y 10 de 

Resolución General Nº1937/2024. Que es facul-

tad del Directorio reglamentar líneas de créditos 

a Afiliados Activos. Que conforme dichas normas 

y efectuadas consultas a entidades bancarias, 

otras Cajas de Previsión de la Provincia de Cór-

doba, y profesionales especializados en la ma-

teria, se observa un cambio en las tasas de inte-

rés, así como actualización de montos máximo, 

que se fijan para este tipo de operaciones. Que 

en uso de sus facultades y con fundamento en 

las consideraciones efectuadas, este Directorio 

estima adecuado disponer nuevas condiciones 

de otorgamiento de la Línea de Préstamo Per-

sonales Convenio Caja Amprosa para Afiliados 

Activos,  modificando tasas de interés y monto 

máximo establecidos en los artículos 3 y 10 de 

Resolución General Nº1937/2024. Que de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 35 inc. “c y g” 

de la ley 8577, corresponde el dictado de la pre-

sente ad referendum de la Asamblea y de acuer-

do al art. 36 deberá ser sometida a consideración 

de la asamblea con el dictamen producido por el 

Síndico. Por todo ello y las facultades conferidas 

por la ley 8577 y decreto reglamentario 2317/97, 

el HONORABLE DIRECTORIO DE LA CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFESIONALES 

DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA RESUELVE: 1º) MODIFICAR el artículo 3 de 

Resolución General Nº1937/2024 y ESTABLE-

CER que los fondos destinados a PRÉSTAMOS 

PERSONALES CONVENIO CAJA AMPROSA 

para Afiliados Activos serán dispuestos de la si-

guiente manera: A) Préstamos a sola firma en 

montos de hasta PESOS CUATRO MILLONES 

($ 4.000.000), como monto máximo, que podrá 

ser solicitado por todo aquel Afiliado Activo que 

tenga más de un (1) año de antigüedad en la 

afiliación o reafiliación a esta Caja que acrediten 

destinar el monto de dicho préstamo para la ad-

quisición de bienes, servicios y/o equipamiento 

que la Asociación Mutual de Profesionales de 
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la Salud (AMPROSA) ofrece a sus asociados. 

El afiliado podrá solicitar uno o más préstamos 

hasta completar el monto máximo dispuesto. El 

solicitante no deberá tener deuda con la Caja 

por ningún concepto. B) Préstamos con garan-

tía de otro afiliado o con garantía de terceros en 

montos de hasta  PESOS OCHO MILLONES 

($8.000.000), como monto máximo,  que podrá 

ser solicitado por todo aquel Afiliado Activo que 

tenga más de un  (1) año de antigüedad en la 

afiliación o reafiliación a esta Caja., debiendo 

además contar con garantía de otro afiliado acti-

vo o tercero no afiliado a esta Caja que acredite 

las condiciones establecidas por los artículos 4 

inc. a), c), d), e), f) y 5 respectivamente de R.G. 

Nº3595/2019 (Texto Ordenado en materia de 

Préstamos), que acrediten destinar el monto de 

dicho préstamo para la adquisición de bienes, 

servicios y/o equipamiento que la Asociación 

Mutual de Profesionales de la Salud (AMPRO-

SA) ofrece a sus asociados. El afiliado podrá so-

licitar uno o más  préstamos hasta completar el 

monto máximo dispuesto. El solicitante no debe-

rá tener deuda con la Caja por ningún concepto. 

El garante no deberá tener deuda con la Caja 

por ningún concepto. 2º) MODIFICAR el artículo 

10 de Resolución General Nº 1937/2024 y DIS-

PONER que los préstamos personales para ad-

quisición de bienes, servicios y/o equipamiento 

que la Asociación Mutual de Profesionales de 

la Salud (AMPROSA) ofrece a sus asociados, 

para afiliados activos, podrán ser amortizados 

en seis, doce, dieciocho, veinticuatro, treinta o 

treinta y seis cuotas mensuales y consecutivas, 

las que llevarán un interés de financiación, con 

una tasa del 40% Nominal Anual sobre saldo 

del capital, resultando cuotas iguales y conse-

cutivas calculadas por el Sistema Francés de 

amortización de préstamos. 3º) FACULTAR al 

Directorio para disponer préstamos destinados 

a la totalidad de las líneas de préstamos para 

afiliados activos vigentes conforme la disponi-

bilidad de la partida presupuestaria asignada. 

4º) DISPONER que cuando el valor de la tasa 

BADLAR supere el 3,33% mensual establecido, 

se aplicará  como interés de financiación, la tasa 

BADLAR Nominal Anual sobre saldo de capital, 

resultando cuotas variables y consecutivas, cal-

culadas por el Sistema Francés de amortización 

de préstamos. 5º) DISPONER la plena vigencia 

del resto de las condiciones establecidas por 

Resolución General Nº3595/2019, 1937/2024 

para el otorgamiento de créditos personales 

Convenio Caja Amprosa para afiliados activos. 

6º) DISPONER  la entrada en vigencia de la 

presente resolución a partir del día  01 de julio 

de 2025. 7°) PROTOCOLÍCESE, OPORTUNA-

MENTE PONGASE A CONSIDERACIÓN DE 

LA ASAMBLEA publíquese, dese copia para los 

autos y archívese. RESOLUCIÓN GENERAL 

N°1620 VOCAL FARM. ZANELLO CARINA VO-

CAL DRA. SPEDALETTI MARTA LILIA PRESI-

DENTE OD. SUAREZ ÁLVARO

1 día - Nº 614747 - $ 25390 - 19/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 24 JUN 2025 VISTO: La línea de prés-

tamo personal Turismo Caja Amprosa dispuesta 

por Resolución General Nº059/2025. CONSIDE-

RANDO: Que esta Caja  tiene implementado un 

sistema de préstamos personales para afiliados 

activos disponiendo una línea de préstamo per-

sonal para adquisición de servicios turísticos que 

la  Asociación Mutual de Profesionales de la Salud 

(AMPROSA) ofrece a sus asociados, conforme lo 

dispuesto por Resolución General Nº059/2025, 

con una tasa de interés establecida en el artículo 

9 de dicha norma. Que es facultad del Directorio 

reglamentar líneas de créditos a Afiliados Acti-

vos. Que conforme dichas normas y efectuadas 

consultas a entidades bancarias, otras Cajas de 

Previsión de la Provincia de Córdoba, y profesio-

nales especializados en la materia, se observa un 

cambio en las tasas de interés,  que se fijan para 

este tipo de operaciones. Que en uso de sus facul-

tades y con fundamento en las consideraciones 

efectuadas, este Directorio estima adecuado dis-

poner nuevas condiciones de otorgamiento de la 

Línea de Préstamo Personales Convenio Turismo 

Caja Amprosa para Afiliados Activos,  modificando 

tasa de interés establecida en artículo 9 de Re-

solución General Nº059/2025. Que de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 35 inc. “c y g” de 

la ley 8577, corresponde el dictado de la presente 

ad referendum de la Asamblea y de acuerdo al 

art. 36 deberá ser sometida a consideración de 

la asamblea con el dictamen producido por el 

Síndico. Por todo ello y las facultades conferidas 

por la ley 8577 y decreto reglamentario 2317/97, 

el  HONORABLE DIRECTORIO DE LA CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFESIONALES 

DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA RESUELVE: 1º) MODIFICAR el artículo 9 de 

Resolución General Nº059/2025 y DISPONER 

que los préstamos personales para adquisición 

de servicios turísticos que la  Asociación Mutual 

de Profesionales de la Salud (AMPROSA) ofrece 

a sus asociados, para afiliados activos, podrán 

ser amortizados en seis y  doce cuotas mensua-

les y consecutivas, las que llevarán un interés de 

financiación, con una tasa del 40% Nominal Anual 

sobre saldo del capital, resultando cuotas iguales 

y consecutivas calculadas por el Sistema Francés 

de amortización de préstamos. 2º) FACULTAR al 

Directorio para disponer préstamos destinados a 

la totalidad de las líneas de préstamos para afi-

liados activos vigentes conforme la disponibilidad 

de la partida presupuestaria asignada. 3º) DIS-

PONER que cuando el valor de la tasa BADLAR 

supere el 3,33% mensual establecido, se aplicará  

como interés de financiación, la tasa BADLAR 

Nominal Anual sobre saldo de capital, resultando 

cuotas variables y consecutivas, calculadas por el 

Sistema Francés de amortización de préstamos. 

5º) DISPONER la plena vigencia del resto de las 

condiciones establecidas por Resolución General 

Nº3595/2019, 059/2025 para el otorgamiento de 

créditos personales Convenio Turismo Caja Am-

prosa para afiliados activos. 6º) DISPONER  la en-

trada en vigencia de la presente resolución a partir 

del día  01 de julio de 2025. 7°) PROTOCOLÍCE-

SE, OPORTUNAMENTE PONGASE A CONSI-

DERACIÓN DE LA ASAMBLEA publíquese, dese 

copia para los autos y archívese. RESOLUCIÓN 

GENERAL N°1621 VOCAL FARM. ZANELLO CA-

RINA VOCAL DRA. SPEDALETTI MARTA LILIA 

PRESIDENTE OD. SUAREZ ÁLVARO

1 día - Nº 614748 - $ 15490 - 19/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 24 JUN 2025 VISTO: Las diversas 

líneas de préstamos a afiliados activos y pasivos 

que la Caja otorga conforme el sistema de inver-

siones establecido por el art. 35 de la ley 8577.  

CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto Gene-

ral existe la partida para ser destinada a la aten-

ción de Préstamos a Afiliados, siendo el Directorio 

quien disponga la modalidad a aplicarse. Que 

es facultad del Directorio reglamentar líneas de 

Créditos para afiliados activos y pasivos. A fin de 

contar con el respaldo suficiente para resguardar 

los fondos prestados se hace necesario definir los 

requisitos que deben cumplir los solicitantes de 

préstamo. Que a dichos efectos se dispuso me-

diante R.G. Nº886/2023 la creación de una Previ-

sión para atender la cancelación de los préstamos 

a afiliados activos para los casos de muerte o in-

validez del titular, la cual se formará con el pago 

en forma conjunta con la cuota de amortización 

del crédito  de un porcentaje calculado sobre el 

saldo de capital adeudado. Que conforme R.G. 

Nº3595/2019 se dispone que al momento del otor-

gamiento del crédito se haga efectiva una reten-

ción sobre el porcentaje solicitado, que determine 

el Directorio, con destino al “Fondo para Créditos 

Incobrables y/o gastos administrativos. Que efec-

tuadas consultas a entidades bancarias, otras 

Cajas de Previsión de la Provincia de Córdoba, 
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y profesionales especializados en la materia, se 

observa un cambio en los porcentajes de previ-

sión y gastos administrativos, para este tipo de 

operaciones. Que en uso de sus facultades y con 

fundamento en las consideraciones efectuadas, 

este Directorio estima adecuado disponer nuevas 

condiciones de otorgamiento de la totalidad de Lí-

nea de Préstamo vigentes para Afiliados Activos,  

estableciendo los porcentajes correspondientes. 

Que de conformidad a lo dispuesto por el art. 35 

inc. “c y g” de la ley 8577, corresponde el dictado 

de la presente  ad referendum de la Asamblea y  

de acuerdo al art. 36  deberá ser sometida a con-

sideración de la asamblea con el dictamen produ-

cido por el Síndico. Por todo ello y las facultades 

conferidas por la ley 8577 y decreto reglamentario 

2317/97, el  HONORABLE DIRECTORIO DE LA 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFE-

SIONALES DE LA SALUD DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA RESUELVE: 1°) DISPONER una 

Previsión para atender la cancelación de los prés-

tamos para afiliados activos para los casos de 

muerte o invalidez del titular, la cual se formará 

con el pago en forma conjunta con la cuota de 

amortización del crédito  de un porcentaje equi-

valente al 2 por mil (2/00) calculado sobre el sal-

do de capital adeudado. 2º) ESTABLECER que 

al momento del otorgamiento de préstamos para 

afiliados activos se haga efectiva una retención 

equivalente al DOS POR CIENTO (2%) del mon-

to solicitado con destino al “Fondo para créditos 

incobrables y/o gastos administrativos”. 3º) ESTA-

BLECER que las presentes condiciones entren 

en vigencia a partir del 01 de julio de 2025. 4º) 

PROTOCOLÍCESE, OPORTUNAMENTE PÓN-

GASE A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, 

publíquese, notifíquese, dese copia para los autos 

y archívese. RESOLUCIÓN GENERAL N° 1622 

VOCAL FARM. ZANELLO CARINA VOCAL DRA. 

SPEDALETTI MARTA LILIA PRESIDENTE OD. 

SUAREZ ÁLVARO

1 día - Nº 614751 - $ 15065 - 19/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFE-

SIONALES DE LA SALUD DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA CÓRDOBA, 08 JUL 2025 VIS-

TO: La situación económica imperante que con-

lleva la necesidad de instrumentar medidas que 

permitan facilitar el cumplimiento de las obliga-

ciones establecidas en la Ley 8577 sin que ello 

signifique un desmejoramiento de la situación 

Actuarial de la Caja. CONSIDERANDO: Que la 

situación económica existente a nivel nacional 

hace difícil la toma de decisiones. Que si bien los 

indicadores miden una desaceleración del au-

mento generalizado en el nivel de precios, aún 

siguen afectando el presupuesto personal. Que 

en la búsqueda de mejorar el poder adquisitivo 

de los Beneficiarios de la Caja, los Afiliados Acti-

vos ven incrementados sus aportes y que en los 

meses que corresponde el pago del aporte esta-

blecido en el art. 26, Inc. A, apartado 3, referido 

al “aporte de dos (2) cuotas adicionales equiva-

lentes cada una al cincuenta por ciento (50%) 

del aporte mensual que le corresponde a cada 

afiliado activo, pagaderas con el aporte de los 

meses de mayo y noviembre de cada año, para 

atender el pago del haber anual complementa-

rio”, significa un esfuerzo extraordinario, que se 

ve reflejado en un incremento de la mora puntual 

de esos meses. Que del análisis del resultado 

de haber aplicado con anterioridad la división en 

cuotas del aporte de ese 50%, se observa una 

mejora sustancial en el cumplimiento en tiempo 

y forma para satisfacer el pago del mismo. Que 

contando con el tiempo y previsión suficiente, 

resulta financiera y actuarialmente conveniente 

anticipar el pago de dicho aporte, dividiéndo-

lo en tres (3) cuotas iguales a pagar en forma 

conjunta con los aportes personales correspon-

dientes a los meses de agosto, septiembre, y 

octubre del año 2025. Que esta modalidad tiene 

el carácter de voluntaria para cada afiliado, pu-

diendo solo ejercer este beneficio a través del 

acceso específico en la Plataforma Mobile (App) 

para Afiliados Activos y Pasivos de la CPSPS, 

la cual puede ser descargada e instalada desde 

Play Store (Android) o Aple Store (IOS) e ingre-

sando con su usuario y contraseña registrado. 

Que corresponde que la presente Resolución 

debe ser sometida a consideración de la Asam-

blea con el dictamen producido por el Síndico 

y el Actuario. Por todo ello y las facultades con-

feridas por la ley 8577 y decreto reglamentario 

2317/97, el HONORABLE DIRECTORIO DE LA 

CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA  PROFE-

SIONALES DE LA SALUD DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA RESUELVE: 1º) DISPONER que 

el aporte establecido en el Art. 26, Inc. A, Aparta-

do 3 de la Ley 8577, correspondiente al período 

noviembre/2025, pueda ser abonado de forma 

voluntaria en tres (3) cuotas iguales, mensuales 

y consecutivas, en forma conjunta con el venci-

miento de los aportes personales de los meses 

de agosto, septiembre y octubre de 2025. 2º) 

DISPONER que la expresión de voluntad para 

acceder al beneficio dispuesto en el art. 1°) de 

la presente Resolución pueda ser tramitada ex-

clusivamente a través de la Aplicación Mobile 

(APP) de la CPSPS, ingresando con usuario y 

contraseña personal de cada Afiliado Activo o 

Jubilados que se acogieron a lo establecido en 

el art. 72 de la Ley 8577. 3º) PROTOCOLICESE, 

sométase a la aprobación de la Asamblea, una 

vez aprobada publíquese en el Boletín Oficial, 

dése copia y oportunamente archívese. RESO-

LUCION GENERAL Nº1718 VOCAL FARM. ZA-

NELLO CARINA VOCAL DRA. GUIGNARD GA-

BRIELA PRESIDENTE OD. SUAREZ ÁLVARO

1 día - Nº 614753 - $ 15885 - 19/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 22 JUL 2025 VISTO: Lo establecido 

por Resolución General Nº 781/2020 que aprue-

ba el beneficio llamado “Servicio Social Básico 

de Salud” destinado a Afiliados Activos, Jubila-

dos y Pensionados de la Caja de Previsión Social 

para Profesionales de la Salud de la Provincia de 

Córdoba, y CONSIDERANDO: Que a efectos de 

promover el desarrollo de servicios que redunden 

en beneficios de carácter general a los afiliados 

y beneficiarios de la Caja, sustentados en prin-

cipios de contenido solidario y de equidad social 

se aprobó la suscripción del Convenio Marco de 

Colaboración y Cooperación Institucional con la 

Asociación  Mutual de Profesionales de Salud. 

Que la Resolución General Nº781/2020 establece 

la implementación  del “Servicio Social Básico de 

Salud” destinados a Afiliados y Beneficiarios de la 

Caja, que incluye a jubilados y pensionados. Que 

en el marco de lo acordado y conforme los funda-

mentos antes expuestos, se aprobó la puesta en 

vigencia del Contrato de Servicios suscripto con 

la Asociación Mutual de Profesionales de Salud 

a efectos de la prestación del Servicio Social Bá-

sico de Salud y otros beneficios y servicios mu-

tuales a afiliados y beneficiarios de la Caja. Que 

conforme lo establecido por R.G. Nº1900/2025 se 

aprueba Adenda a dicho Contrato de Servicios a 

efectos de actualizar las prestaciones comprendi-

das y excluir a pensionados como beneficiarios 

del Servicio Social Básico de Salud y establecer 

que AMPROSA prestará el Servicio Social Bási-

co de Salud  a los afiliados activos con pago de 

aportes al día y planes de pago al día y jubilados 

de la Caja, de manera exclusiva. Que conforme 

los antecedentes y fundamentos propuestos, re-

sulta necesario adecuar la normativa aplicable al 

Servicio Social Básico de Salud para afiliados y 

beneficiarios de esta Caja. Que la presente Reso-

lución debe dictarse ad-referéndum de la Asam-

blea.  Por todo ello, lo dispuesto por los artículos 

1, 13 y 38 de la Ley 8577, las facultades conferidas 

por  la Ley 8577, y decreto reglamentario 2317/97, 

el HONORABLE DIRECTORIO DE LA CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFESIONALES 

DE LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA RESUELVE: 1º) MODIFICAR la Resolución 

General Nº781/2020 y disponer que el Beneficio 

llamado “Servicio Social Básico de Salud” será 

destinado a  afiliados activos y jubilados de la 
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Caja, exclusivamente, que comprende la presta-

ción de los siguientes servicios básicos de salud: 

1. Servicio de Emergencia (G1 – código rojo): es 

toda aquella situación en la cual corre riesgo la 

vida y el inicio de la atención debe comenzar lo 

antes posible. Incluye traslado que surja de esta 

atención en caso de ser necesario para estabilizar 

al paciente, siendo el mismo hasta una Institución 

incluida en la cobertura de la obra social del pa-

ciente o hasta el centro en donde AMPROSA con-

sidere conveniente ante el cuadro en tratamiento; 

2. Servicio de Urgencia (G2 – código amarillo): en 

este caso, si bien se requiere la atención inicial rá-

pida, el cuadro permite diferir la atención algunos 

minutos, sin riesgo para el paciente; 3. Servicio 

de Consulta por Telemedicina (G3 – código ver-

de): en este caso, el paciente requiere la atención 

de un profesional, pero no corre riesgo la vida del 

mismo. El paciente recibirá la consulta médica a 

través videos consultas con profesionales espe-

cializados teniendo una demora menor a los 30 

minutos. 4. Servicios de Consultas a domicilio (G3 

– código verde): en este caso, el paciente requiere 

la atención de un profesional, pero no corre riesgo 

la vida del mismo. El paciente rechazo la atención 

por telemedicina, y recibirá la consulta en su do-

micilio abonando un Coseguros. 5. Traslados Neo-

natológicos y Pediátricos programados: cuando el 

paciente neonatológico o pediátrico requiere tras-

ladarse con ambulancia debidamente habilitada a 

un centro asistencial. 6. Traslados Adultos progra-

mados: cuando el paciente adulto requiere trasla-

darse con ambulancia debidamente habilitada a 

un centro asistencial. 7. Servicios de enfermería 

que se indican a continuación: 1- Control de Sig-

nos vitales, 2- Higiene y confort del paciente pos-

trado, 3- Inyectables con prescripción actualizada 

del médico tratante, Curaciones, 4- Colocación y 

Control de sondas y sueros y nebulizaciones ultra-

sónicas. 8. Descuento del 25% en medicamentos 

adicional al descuento de la Obra Social o Prepa-

ga de cada asociado y del 25% en medicamentos 

para aquella prescripción que no tenga descuen-

to por la Obra Social o Prepaga en farmacias en 

toda la provincia. 9. Servicio de salud mental. 10. 

Servicio de consultas médicas. 11. Servicio de 

prácticas médicas. 12. Otros Servicios con conve-

nio con otras Mutuales con la modalidad que se 

usan como si fueran un socio mas de cada ins-

titución con obligaciones derechos por ser socio 

de AMPROSA. 12a- Consulta legal (1) a cargo de 

la Mutual. 12b- Consulta contable (1) a cargo de 

la Mutual. 12c- Proveeduría, deporte, Viviendas, 

Turismo y ayuda económica en 35 ciudades de 

la provincia de Córdoba a modo de ejemplo Arro-

yito, Deán Funes, Rio Cuarto, La Para. 12d- en 

ciudad de Córdoba, proveeduría, complejo de-

portivo, repuesto del automotor, Neumáticos. 13. 

Otros servicios o beneficios que en un futuro se 

acuerde con AMPROSA. 2º) ESTABLECER la ple-

na vigencia del resto de las condiciones estable-

cidas por Resolución General Nº781/2020, para 

el otorgamiento del beneficio de Servicio Social 

Básico de Salud. 3º) PROTOCOLÍCESE, OPOR-

TUNAMENTE PÓNGASE A CONSIDERACION 

DE LA ASAMBLEA, publíquese, notifíquese, dese 

copia para los autos y archívese. RESOLUCIÓN 

GENERAL  N°1901  VOCAL FARM. ZANELLO 

CARINA VOCAL DRA. GUIGNARD GABRIELA 

PRESIDENTE OD. SUAREZ ÁLVARO

1 día - Nº 614759 - $ 27360 - 19/8/2025 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

LSDJJ GROUP S.R.L. 

Constitución de fecha 22/07/2025. Socios: 

1) EMANUEL FEDERICO CARO, D.N.I. 

N°28430213, CUIT/CUIL N° 20284302134, na-

cido/a el día 15/12/1980, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Puerto Rico 1724, barrio Talleres Oeste, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na 2) JEREMIAS OMAR ANTEQUERA, D.N.I. 

N°41846472, CUIT/CUIL N° 20418464721, naci-

do/a el día 31/03/1999, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Programador/A, con domicilio real en Calle 

Paysandu 1943, departamento B, barrio Talleres 

Oeste, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. Denominación: LSDJJ GROUP S.R.L. 

Sede: Calle Paysandu 1943, departamento B, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Contrato Social. Objeto social: La sociedad tie-

ne por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, ser-

vicio técnico, consultoría, comercialización, distri-

bución, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) 

Producción, organización y explotación de espec-

táculos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, 

terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o inter-

nacionales; organización, reserva y ventas de ex-

cursiones, reservas de hotelería, reserva, organi-

zación y ventas de charters y traslados, dentro y 

fuera del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas a la salud y ser-

vicios de atención médica. 11) Constituir, instalar 

y comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena ca-

pacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente contrato social. Capital: El 

capital es de pesos Setecientos Mil (700000) re-

presentado por 100 cuotas de valor nominal Siete 

Mil  (7000.00) pesos cada cuota,  con derecho 

a 1 voto..Suscripción: 1) EMANUEL FEDERICO 

CARO, suscribe la cantidad de 50 cuotas. 2) JE-

REMIAS OMAR ANTEQUERA, suscribe la canti-

dad de 50 cuotas. Administración: La administra-

ción, representación legal y uso de la firma social 
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estará a cargo de uno o más gerentes/as en for-

ma Indistinta, socios/as o no, por el término de 

duración de la sociedad. Del mismo modo podrá 

nombrarse un/a Gerente/a suplente para el caso 

de vacancia y/o impedimento físico o legal del/la 

titular. Designación de Autoridades: Gerente/a Ti-

tular: 1) JEREMIAS OMAR ANTEQUERA, D.N.I. 

N°41846472. Gerente/a Suplente: 1) EMANUEL 

FEDERICO CARO, D.N.I. N°28430213. Repre-

sentación legal y uso de firma social: La repre-

sentación legal de la sociedad, inclusive el uso 

de la firma social, estará a cargo del/la Gerente/a 

Titular, y en su caso de quien legalmente lo sus-

tituya. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Cierre Ejercicio Social: 30/06

1 día - Nº 615114 - s/c - 19/8/2025 - BOE

RORU-CORT- IMPLEMENTOS Y 

SOLUCIONES AGRO S.A.S. 

Constitución de fecha 08/08/2025. Socios: 1) 

JOSÉ ROMÁN CORTES, D.N.I. N°28499281, 

CUIT/CUIL N° 20284992815, nacido/a el día 

21/09/1981, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Entre Rios 355, de la ciudad de Laguna 

Larga, Departamento Rio Segundo, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina 2) 

JOSÉ RUBÉN CORTÉS, D.N.I. N°12340572, 

CUIT/CUIL N° 20123405723, nacido/a el día 

18/07/1958, estado civil divorciado/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle  Hipolito Irigoyen 1225, de la ciudad 

de Laguna Larga, Departamento Rio Segun-

do, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. Denominación: RORU-CORT- IM-

PLEMENTOS Y SOLUCIONES AGRO S.A.S. 

Sede: Calle Entre Rios 355, de la ciudad de 

Laguna Larga, Departamento Rio Segundo, 

de la Provincia de Córdoba, República Ar-

gentina. Duración: 50 años contados desde 

la fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas 

a terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: A) Compra, venta, fabri-

cación, producción, elaboración, distribución, 

consignación, reparación, almacenaje, frac-

cionamiento,  comercialización, exportación e 

importación,  mantenimiento y alquiler de toda 

clase de maquinarias agrícolas, equipos, par-

tes,  repuestos, accesorios, útiles, herramien-

tas y estructuras mecánicas y/o  electrónicas, 

productos y sub productos. Compra, venta y 

comercialización de muebles en general para 

el desarrollo de la actividad agropecuaria y 

ganadera. B) Servicios de asistencia técnica, 

atención, asesoramiento, representación, co-

misión y mandato en relación con las activi-

dades que constituye su objeto. C) Comercia-

lización, Investigación, desarrollo, innovación, 

diseño  de nuevos productos y servicios en 

forma presencial y/o a través de medios di-

gitales, plataformas electrónicas o cualquier 

otro canal tecnológico; como también parti-

cipar de ferias, exposiciones, licitaciones pú-

blicas y privadas. D) La elaboración, produc-

ción, fabricación, transformación de insumos 

y equipos para la agricultura y  ganadería,  

industrialización  de la materia prima de ori-

gen agrícola, frutícola, ganadera, vitivinícola, 

avícolas, hortícolas, frutícolas y/o forestales 

y frutos, productos y subproductos de la ga-

nadería y mercaderías relativas a la industria 

agropecuaria y sus actividades. E) Prestación 

de servicios de organización de capacita-

ciones, conferencias, asesoramiento para la 

aplicación de tecnología de producción, ge-

renciamiento, administración de proyectos, 

y emprendimientos comerciales, industriales 

o servicios derivados de la actividad agríco-

la,  y apoyo técnico para la comercialización 

y distribución de bienes y productos.  F) Im-

portación y exportación de bienes, servicios, 

materias primas, productos, sub productos, 

maquinaria, repuestos, accesorios, útiles, 

herramientas elaborados y a elaborarse en 

el país o en el extranjero, que se encuentren 

vinculados con cualquiera de las actividades 

mencionadas en éste artículo. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes 

y el presente instrumento. Capital: El capital 

es de pesos Un Millón (1000000) represen-

tado por 1000 acciones de valor nominal Mil  

(1000.00) pesos cada acción, ordinarias, no-

minativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto. Suscripción: 1) JOSÉ ROMÁN 

CORTES, suscribe la cantidad de 900 accio-

nes. 2) JOSÉ RUBÉN CORTÉS, suscribe la 

cantidad de 100 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a car-

go del Sr.1) JOSÉ ROMÁN CORTES, D.N.I. 

N°28499281 en el carácter de administrador 

titular. En el desempeño de sus funciones ac-

tuará de forma individual o colegiada según el 

caso. El Sr. 1) JOSÉ RUBÉN CORTÉS, D.N.I. 

N°12340572 en el carácter de administrador 

suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa. Represen-

tación: la representación legal y uso de firma 

social, estará a cargo del Sr. JOSÉ ROMÁN 

CORTES, D.N.I. N°28499281.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615120 - s/c - 19/8/2025 - BOE

BEL CONTE S.A.S. 

Constitución de fecha 13/08/2025. Socios: 1) MI-

GUEL RUBÉN VALENTE, D.N.I. N°25490080, 

CUIT/CUIL N° 20254900800, nacido/a el día 

10/11/1976, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Avenida Benito 

Almada 123, de la ciudad de Arroyito, Departa-

mento San Justo, de la Provincia de Cordoba, Re-

pública Argentina 2) ROBERTO RAMÓN FONTI, 

D.N.I. N°13128455, CUIT/CUIL N° 20131284552, 

nacido/a el día 03/09/1959, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en calle 

General Jose De San Martin 1221, de la ciudad 

de Arroyito, Departamento San Justo, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina. Denomi-

nación: BEL CONTE S.A.S. Sede: Calle Lavalle 

Gral Juan 19, de la ciudad de Arroyito, Depar-

tamento San Justo, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo. Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Servicios de parquizacion, fo-

restación,  limpieza, mantenimiento y diseño de 

espacios verdes en todo tipo de obras, públicas 

o privadas, edificios, viviendas, locales comer-

ciales y plantas industriales. 2) Compra, ven-

ta,  permuta y alquiler de vehículos. 3) Compra, 

venta, distribución, almacenamiento, importación 

y exportación de todo tipo de plantas, plantines, 

flores, bulbos, semillas envasadas, asimismo de 

maquinarias, herramientas, accesorios, repues-

tos y todo tipo de artículos inherentes al rubro. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capital 

es de pesos Setecientos Mil (700000) represen-

tado por 350 acciones de valor nominal Dos Mil 

(2000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 1 

voto. Suscripción: 1) MIGUEL RUBÉN VALENTE, 

suscribe la cantidad de 175 acciones. 2) ROBER-

TO RAMÓN FONTI, suscribe la cantidad de 175 

acciones. Administración: La administración de la 
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sociedad estará a cargo del Sr.1) ROBERTO RA-

MÓN FONTI, D.N.I. N°13128455 en el carácter 

de administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegiada 

según el caso. El Sr. 1) MIGUEL RUBÉN VALEN-

TE, D.N.I. N°25490080 en el carácter de adminis-

trador suplente. Durarán en sus cargos mientras 

no sean removidos por justa causa. Representa-

ción: la representación legal y uso de firma social, 

estará a cargo del Sr. ROBERTO RAMÓN FON-

TI, D.N.I. N°13128455.Durará su cargo mientras 

no sea removido por justa causa. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/07

1 día - Nº 615124 - s/c - 19/8/2025 - BOE

GRUPO MATERIA S.A.S. 

Constitución de fecha 25/07/2025. Socios: 1) NI-

COLAS EMMANUEL YAÑEZ, D.N.I. N°29015997, 

CUIT/CUIL N° 20290159971, nacido/a el día 

06/12/1981, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Ar-

quitecto/A, con domicilio real en calle Ganzo 

Verde Esq Calle Publica Iii, barrio Legislativo, de 

la ciudad de La Rioja, Departamento Capital, de 

la Provincia de La Rioja, República Argentina. 

Denominación: GRUPO MATERIA S.A.S. Sede: 

Calle Poeta Lugones 214, piso 2, departamento 

B, barrio Nueva Cordoba, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo. Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capital 

es de pesos Dos Millones (2000000) representa-

do por 1000 acciones de valor nominal Dos Mil  

(2000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto. Suscripción: 1) NICOLAS EMMANUEL 

YAÑEZ, suscribe la cantidad de 1000 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) NICOLAS EMMANUEL 

YAÑEZ, D.N.I. N°29015997 en el carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso. El Sr. 1) CAMILA BERENICE 

YAÑEZ, D.N.I. N°46985069 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. NICOLAS EM-

MANUEL YAÑEZ, D.N.I. N°29015997.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615130 - s/c - 19/8/2025 - BOE

AURORIX S.A.S. 

Constitución de fecha 13/08/2025. Socios: 1) 

MARILYN JUDITH BARALE CONTE, D.N.I. 

N°33728538, CUIT/CUIL N° 23337285384, na-

cido/a el día 22/08/1988, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Servicio Domestico, con domicilio real 

en Calle Catamarca 740, de la ciudad de La Ce-

sira, Departamento Presidente Roque Saenz 

Peña, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) ANALIA SUSANA SUAREZ, D.N.I. 

N°17781522, CUIT/CUIL N° 27177815220, na-

cido/a el día 19/04/1966, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Servicio Domestico, con domicilio real 

en Calle Lavalle 290, de la ciudad de La Cesira, 

Departamento Presidente Roque Saenz Peña, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na. Denominación: AURORIX S.A.S. Sede: Calle 

Catamarca 740, de la ciudad de La Cesira, De-

partamento Presidente Roque Saenz Peña, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 100 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-
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les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización 

y ventas de charters y traslados, dentro y fue-

ra del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación 

de centros médicos asistenciales, con aten-

ción polivalente e integral de medicina, aten-

ción clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin 

internación y demás actividades relacionadas 

a la salud y servicios de atención médica. 11) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento. Capital: El capital es de pe-

sos Seiscientos Cuarenta Y Cuatro Mil Quinien-

tos (644500) representado por 100 acciones de 

valor nominal Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta Y 

Cinco  (6445.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto. Suscripción: 1) MARILYN JUDI-

TH BARALE CONTE, suscribe la cantidad de 95 

acciones. 2) ANALIA SUSANA SUAREZ, sus-

cribe la cantidad de 5 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) MARILYN JUDITH BARALE CONTE, 

D.N.I. N°33728538 en el carácter de administra-

dor titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso. El Sr. 1) ANALIA SUSANA SUAREZ, D.N.I. 

N°17781522 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. MARILYN JUDITH BARALE 

CONTE, D.N.I. N°33728538.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fis-

calización: La sociedad prescinde de la sindica-

tura. Ejercicio Social: 30/12

1 día - Nº 615135 - s/c - 19/8/2025 - BOE

IMCOR GRUPO DRM S.A.S..

Constitución de fecha 11/08/2025.Socios: 1) NIL-

DA ROSANA DEL FRAINE, D.N.I. N°21998957, 

CUIT/CUIL N° 27219989577, nacido/a el día 

06/11/1971, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Agri-

cultor/A Propietario/A, con domicilio real en Calle 

San Martin 1338, de la ciudad de Rio Cuarto,De-

partamento Rio Cuarto, de la Provincia de Cor-

doba, Argentina 2) MONICA LILIANA ZABALA, 

D.N.I. N°24692892, CUIT/CUIL N° 23246928924, 

nacido/a el día 04/07/1975, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de pro-

fesión Agropecuario/A, con domicilio real en Calle 

Chenot  Pedro D 228, barrio Las Palmas, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: IMCOR GRUPO DRM S.A.S.Sede: 

Calle San Martin Km. 0 1338, barrio Centro, de la 

ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 25 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, ser-

vicio técnico, consultoría, comercialización, distri-

bución, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) 

Producción, organización y explotación de espec-

táculos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, 

terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o inter-

nacionales; organización, reserva y ventas de ex-

cursiones, reservas de hotelería, reserva, organi-

zación y ventas de charters y traslados, dentro y 

fuera del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas a la salud y ser-

vicios de atención médica. 11) Constituir, instalar 

y comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Seiscientos Cuarenta Y Cua-

tro Mil (644000) representado por 1000 acciones 

de valor nominal Seiscientos Cuarenta Y Cuatro  

(644.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 1 

voto.Suscripción: 1) MONICA LILIANA ZABALA, 

suscribe la cantidad de 500 acciones. 2) NILDA 

ROSANA DEL FRAINE, suscribe la cantidad de 

500 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) NILDA 

ROSANA DEL FRAINE, D.N.I. N°21998957 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual o 
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colegiada según el caso.El Sr. 1) MONICA LILIA-

NA ZABALA, D.N.I. N°24692892 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. NILDA ROSA-

NA DEL FRAINE, D.N.I. N°21998957.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 30/06

1 día - Nº 615304 - s/c - 19/8/2025 - BOE

CLICS MODERNOS S.R.L..

Constitución de fecha 11/08/2025.Socios: 

1) TOMAS GONZALO DE LA MATA, D.N.I. 

N°30048698, CUIT/CUIL N° 20300486984, na-

cido/a el día 30/03/1983, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle La Paz Bis 23, de la ciudad de Rosario, 

Departamento Rosario, de la Provincia de Santa 

Fe, República Argentina 2) JULIO CESAR JES-

US ARAGNO, D.N.I. N°29845923, CUIT/CUIL N° 

20298459230, nacido/a el día 14/05/1983, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo MAS-

CULINO, de profesión Comerciante, con domi-

cilio real en Calle Bartolome Mitre 1792,  de la 

ciudad de San Jorge, Departamento San Martin, 

de la Provincia de Santa Fe, República Argentina  

Denominación: CLICS MODERNOS S.R.L.Sede: 

Calle Montevideo 493, de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Córdo-

ba, República Argentina.Duración: 99 años con-

tados desde la fecha del Contrato Social.Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente contrato social..Capital: 

El capital es de pesos Dos Millones (2000000) 

representado por 20000 cuotas de valor nominal 

Cien  (100.00) pesos cada cuota,  con derecho 

a 1 voto..Suscripción: 1) TOMAS GONZALO DE 

LA MATA, suscribe la cantidad de 10000 cuotas. 

2) JULIO CESAR JESUS ARAGNO, suscribe 

la cantidad de 10000 cuotas. Administración: La 

administración, representación legal y uso de la 

firma social estará a cargo de uno o más geren-

tes/as en forma Indistinta, socios/as o no, por el 

término de duración de la sociedad. Del mismo 

modo podrá nombrarse un/a Gerente/a suplente 

para el caso de vacancia y/o impedimento físico 

o legal del/la titular. Designación de Autoridades: 

.Gerente/a Titular: 1) TOMAS GONZALO DE LA 

MATA, D.N.I. N°30048698.Representación legal y 

uso de firma social: La representación legal de la 

sociedad, inclusive el uso de la firma social, es-

tará a cargo del/la Gerente/a Titular, y en su caso 

de quien legalmente lo sustituya.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura..Cierre Ejer-

cicio Social: 30/06

1 día - Nº 615306 - s/c - 19/8/2025 - BOE

CRYSCLEAR S.A.S.

Constitución de fecha 25/06/2025.Socios: 

1) RAMON DE LA RUA, D.N.I. N°20381174, 

CUIT/CUIL N° 20203811749, nacido/a el día 

11/07/1968, estado civil casado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle  Los Caldenes 1781, barrio La Herra-

dura, de la ciudad de Villa Allende, Depar-

tamento Colon, de la Provincia de Cordoba, 

Argentina 2) GUSTAVO FEDERICO BARRIO-

NUEVO, D.N.I. N°16741082, CUIT/CUIL N° 

20167410821, nacido/a el día 28/01/1964, 

estado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Licenciado/A 

En Administracion De Empresas, con domi-

cilio real en Calle Sin Nombre, manzana 73, 

lote 11, barrio Lomas De La Carolina, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, Argentina 3) GUI-

LLERMO GUSTAVO GASTARDELLI, D.N.I. 

N°17625624, CUIT/CUIL N° 23176256249, 

nacido/a el día 18/01/1966, estado civil casa-

do/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCULI-

NO, de profesión Comerciante, con domicilio 

real en Calle Sin Nombre, manzana 52, lote 

7, barrio Lomas De La Carolina, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: CRYSCLEAR S.A.S.Sede: Calle 

Avellaneda Dr Nicolas 47, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instru-

mento Constitutivo.Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 

1) Inmobiliaria: servicios inmobiliarios realiza-

dos por cuenta propia, con bienes propios o 

arrendados. Asimismo, corresponde al objeto 

social la intermediación en la compraventa, 

administración y explotación de bienes inmue-

bles propios y de terceros y de mandatos. La 

sociedad podrá realizar todas las operaciones 

comprendidas en el Código Civil y Comercial 
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de la Nación y la administración de bienes de 

terceros. 2) Comisiones y Mandatos: mediante 

el ejercicio de representaciones y mandatos, 

comisiones, gestiones de negocios, adminis-

tración de bienes y empresas, prestación de 

servicios y asesoramiento de todo tipo es-

pecialmente con los vinculados al objeto de 

esta sociedad, excepto los que por razón de 

la materia estén reservados a profesionales 

con título habilitante. 3) ACTUAR como fidu-

ciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociadas a terceros, en todo tipo de empren-

dimientos. Quedan exceptuados los fideicomi-

sos financieros. 4) Financiera: la realización 

con fondos propios de operaciones de crédito 

y financiaciones en general con cualquiera de 

las garantías previstas en la legislación vigen-

te o sin ellas, por cuenta propia o de terceros, 

de operaciones relacionadas con los produc-

tos producidos o distribuidos, constituyendo o 

transfiriendo toda clase de prendas, recibirlas 

o transferirlas por vía de endose; aportes de 

capital a sociedades por acciones constitui-

das o a constituirse, queda excluidas las ope-

raciones previstas por la ley 21.526 de entida-

des financieras. En aquellos casos en que las 

leyes o reglamentaciones vigentes requieran 

títulos universitarios o equivalentes para el 

desempeño de las actividades enunciadas, 

los servicios serán prestados por profesiona-

les idóneos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limita-

ciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Un 

Millón (1000000) representado por 10000 ac-

ciones de valor nominal Cien  (100.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no en-

dosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) RAMON DE LA RUA, suscri-

be la cantidad de 5000 acciones. 2) GUSTA-

VO FEDERICO BARRIONUEVO, suscribe la 

cantidad de 2500 acciones. 3) GUILLERMO 

GUSTAVO GASTARDELLI, suscribe la canti-

dad de 2500 acciones. Administración: La ad-

ministración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) RAMON DE LA RUA, D.N.I. N°20381174 

en el carácter de administrador titular.En el 

desempeño de sus funciones actuará de for-

ma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) GUSTAVO FEDERICO BARRIONUE-

VO, D.N.I. N°16741082 en el carácter de ad-

ministrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. RAMON 

DE LA RUA, D.N.I. N°20381174.Durará su car-

go mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615313 - s/c - 19/8/2025 - BOE

LAGUNA FUSION S.A.S..

Constitución de fecha 05/08/2025.Socios: 

1) FERNANDO ENRIQUE MOYANO, D.N.I. 

N°33047023, CUIT/CUIL N° 20330470233, naci-

do/a el día 19/08/1987, estado civil divorciado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Productor/A De Seguros, con domici-

lio real en Calle Molino De Torres 5103, barrio El 

Bosque, de la ciudad de Cordoba, Departamen-

to Capital, de la Provincia de Cordoba, Repúbli-

ca Argentina 2) JUAN CRUZ MOYANO, D.N.I. 

N°42637575, CUIT/CUIL N° 20426375754, na-

cido/a el día 07/05/2000, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Autonomo, con domicilio real en Calle 

Pasaje Luis Robles 4479, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

LAGUNA FUSION S.A.S.Sede: Calle Robles Luis 

4479, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-

ta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional de 

cargas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar la ex-

plotación directa por sí o por terceros en estable-

cimientos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, 

frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, venta y 

cruza de ganado, explotación de tambos, culti-

vos, compra, venta y acopio de cereales. 6) Ela-

boración, producción, transformación y comercia-

lización de productos y subproductos alimenticios 

de todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, 

explotación de servicio de catering, de concesio-

nes gastronómicas, bares, restoranes, comedo-

res, organización y logística en eventos sociales. 

7) Creación, producción, elaboración, transfor-

mación, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Setecientos Mil 

(700000) representado por 700 acciones de valor 

nominal Mil  (1000.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) FERNAN-

DO ENRIQUE MOYANO, suscribe la cantidad de 

357 acciones. 2) JUAN CRUZ MOYANO, suscribe 

la cantidad de 343 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) JUAN CRUZ MOYANO, D.N.I. N°42637575 

en el carácter de administrador titular.En el des-

empeño de sus funciones actuará de forma indi-

vidual o colegiada según el caso.El Sr. 1) FER-

NANDO ENRIQUE MOYANO, D.N.I. N°33047023 

en el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

JUAN CRUZ MOYANO, D.N.I. N°42637575.Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 
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causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615316 - s/c - 19/8/2025 - BOE

MILANESIO DESINFECCIONES S.A.S..

Constitución de fecha 06/08/2025.Socios: 1) LU-

CAS ANTONIO MILANESIO, D.N.I. N°28813639, 

CUIT/CUIL N° 20288136395, nacido/a el día 

23/04/1982, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Em-

pleado/A, con domicilio real en Calle Colombia 

913, de la ciudad de Rio Segundo, Departamento 

Rio Segundo, de la Provincia de Cordoba, Re-

pública Argentina  Denominación: MILANESIO 

DESINFECCIONES S.A.S.Sede: Calle Colombia 

913, de la ciudad de Rio Segundo, Departamento 

Rio Segundo, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina.Duración: 100 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, re-

serva y ventas de excursiones, reservas de hote-

lería, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamien-

to y explotación de centros médicos asistencia-

les, con atención polivalente e integral de medici-

na, atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con 

o sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Cuatro Millones 

(4000000) representado por 4000 acciones de 

valor nominal Mil  (1000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) LUCAS 

ANTONIO MILANESIO, suscribe la cantidad de 

4000 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) LUCAS 

ANTONIO MILANESIO, D.N.I. N°28813639 en 

el carácter de administrador titular.En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso.El Sr. 1) YANINA 

AYELEN CARDELLI, D.N.I. N°32772304 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. LUCAS 

ANTONIO MILANESIO, D.N.I. N°28813639.Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 30/06

1 día - Nº 615321 - s/c - 19/8/2025 - BOE

HOARD S.A.S..

Constitución de fecha 27/06/2025.Socios: 1) 

HUGO RAMON LIVETTI, D.N.I. N°16499445, 

CUIT/CUIL N° 20164994458, nacido/a el día 

04/09/1963, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle La Rioja 

55, barrio Alta Cb A, de la ciudad de Las Vari-

llas, Departamento San Justo, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

HOARD S.A.S.Sede: Calle La Rioja 55, de la 

ciudad de Las Varillas, Departamento San Justo, 

de la Provincia de Córdoba, República Argenti-

na.Duración: 99 años contados desde la fecha 

del Instrumento Constitutivo.Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes ac-

tividades: Realizar la prestación de servicios 

y/o explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad 

o de terceras personas, cría, venta y cruza de 

ganado, hacienda de todo tipo, explotación de 

tambos, cultivos, compra, venta y acopio de ce-

reales, incorporación y recuperación de tierras 

áridas, fabricación, renovación y reconstrucción 

de maquinaria y equipo agrícola para la prepara-

ción del suelo, la siembra, recolección de cose-

chas, preparación de cosechas para el mercado, 

elaboración de productos lácteos o de ganade-

ría, o la ejecución de otras operaciones y proce-

sos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, 

venta, distribución, importación y exportación de 

todas las materias primas derivadas de la ex-

plotación agrícola y ganadera. Transporte auto-

motor de haciendas y/o productos alimenticios. 

Fabricación, industrialización y elaboración de 

productos y subproductos de la ganadería, de 

la alimentación, forestales, madereros, como 

toda clase de servicios en plantas industriales 

propias  de terceros en el país o en el extranjero, 

referido a dichas actividades. Faena y comercia-

lización de animales y de productos y subpro-

ductos derivados: industriales, faena de semo-

vientes, incluyendo el trozado y elaboración de 

carnes, subproductos y sus derivados. Compra-

venta, importación y exportación, consignación 

o permuta de semovientes, animales, productos 

cárneos, subproductos y sus derivados. Comer-

cialización de productos agrícolas, fertilizantes, 

herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, 

venta, consignación, acopio, distribución, expor-

tación e importación de cereales, oleaginosas, 

forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semi-

llas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agro-

químicos y todo tipo de productos que se rela-

ciones con esta actividad. También podrá actuar 

como corredor, comisionista o mandataria de los 

productos mencionados precedentemente de 

acuerdo con las normas que dicte la autoridad 

competente. Administración, gerenciamiento y 

dirección técnica y profesional de los estableci-
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mientos rurales agrícolas o ganaderos de todo 

tipo. Inmobiliaria: La realización de operaciones 

inmobiliarias, alquileres, compraventa, leasing, 

consignaciones, integrar y generar fideicomisos 

no financieros.  Transporte: Efectuar transporte 

nacional e internacional, con unidades propias 

o de terceros, de cualquier tipo de cargas, fletes, 

distribución, depósito y reparto de productos y/o 

mercaderías, sean las mismas propias y/o de 

terceros. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impues-

tas por las leyes y el presente instrumento.Capi-

tal: El capital es de pesos Seiscientos Cuarenta 

Mil (640000) representado por 640 acciones de 

valor nominal Mil  (1000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) HUGO 

RAMON LIVETTI, suscribe la cantidad de 640 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) HUGO RA-

MON LIVETTI, D.N.I. N°16499445 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) PASCUAL DOMINGO 

CARDOZO, D.N.I. N°16850392 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. HUGO 

RAMON LIVETTI, D.N.I. N°16499445.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615326 - s/c - 19/8/2025 - BOE

GRUPO BLASINA LOGÍSTICA S.A.S..

Constitución de fecha 10/08/2025.Socios: 1) 

ROBI FABIÁN BLASINA, D.N.I. N°39025161, 

CUIT/CUIL N° 20390251611, nacido/a el día 

13/02/1996, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profe-

sión Transportista, con domicilio real en Pasaje 

Leopoldo Lugones 1259, barrio 25 De Mayo, 

de la ciudad de Sampacho, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) FABIAN HECTOR BLASINA, D.N.I. 

N°20193687, CUIT/CUIL N° 20201936870, na-

cido/a el día 06/10/1968, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Transportista, con domicilio real en 

Calle Italia 443, de la ciudad de Sampacho, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 3) CAMILA BE-

LEN BLASINA, D.N.I. N°42050896, CUIT/CUIL 

N° 23420508964, nacido/a el día 15/02/2000, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Empleado/A, con 

domicilio real en Calle Italia 443, de la ciudad 

de Sampacho, Departamento Rio Cuarto, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: GRUPO BLASINA LOGÍSTI-

CA S.A.S.Sede: Calle Italia 443, de la ciudad 

de Sampacho, Departamento Rio Cuarto, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Novecientos Mil 

(900000) representado por 300 acciones de 

valor nominal Tres Mil  (3000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) ROBI FABIÁN BLASINA, suscribe la cantidad 

de 100 acciones. 2) CAMILA BELEN BLASINA, 

suscribe la cantidad de 100 acciones. 3) FABIAN 

HECTOR BLASINA, suscribe la cantidad de 100 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) FABIAN 

HECTOR BLASINA, D.N.I. N°20193687 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) ROBI FABIÁN 

BLASINA, D.N.I. N°39025161 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. FABIAN 

HECTOR BLASINA, D.N.I. N°20193687.Durará 

su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura.Ejercicio Social: 30/09

1 día - Nº 615340 - s/c - 19/8/2025 - BOE

TRANSPORTE KEVIN S.A.S..

Constitución de fecha 13/08/2025.Socios: 1) KE-

VIN DAMIAN COSTANTINO, D.N.I. N°34214500, 

CUIT/CUIL N° 20342145001, nacido/a el día 

21/06/1990, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Transportista, con domicilio real en Avenida Es-

tanislao Del Campo 158, de la ciudad de Calchin 

Oeste, Departamento Rio Segundo, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina  Deno-

minación: TRANSPORTE KEVIN S.A.S.Sede: 
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Avenida Estanislao Del Campo 158, de la ciudad 

de Calchin Oeste, Departamento Rio Segundo, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto so-

cial. 13) Importación y exportación de bienes y 

servicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Dos Millones (2000000) representado por 2000 

acciones de valor nominal Mil  (1000.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endosa-

bles de clase B, con derecho a 1 voto.Suscrip-

ción: 1) KEVIN DAMIAN COSTANTINO, suscribe 

la cantidad de 2000 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) KEVIN DAMIAN COSTANTINO, D.N.I. 

N°34214500 en el carácter de administrador titu-

lar.En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El Sr. 

1) MABEL IRIS GARINO, D.N.I. N°12658333 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. KEVIN 

DAMIAN COSTANTINO, D.N.I. N°34214500.Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 30/11

1 día - Nº 615343 - s/c - 19/8/2025 - BOE

GRUPO NUA S.A.S..

Constitución de fecha 12/08/2025.Socios: 1) SA-

BRINA CLAUS, D.N.I. N°39070275, CUIT/CUIL 

N° 27390702758, nacido/a el día 09/06/1995, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Estados Unidos 383, de 

la ciudad de Villa Allende, Departamento Colon, 

de la Provincia de Cordoba, Argentina 2) JU-

LIETA CONSTANZA LAZCANO COLODRERO, 

D.N.I. N°34601245, CUIT/CUIL N° 27346012450, 

nacido/a el día 25/07/1989, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Juan Perazo 4623, barrio Alejandro Centeno, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, Argentina  Denomi-

nación: GRUPO NUA S.A.S.Sede: Avenida Ge-

neral Bernardo O Higgins 6396, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 
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destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de pe-

sos Un Millón (1000000) representado por 1000 

acciones de valor nominal Mil  (1000.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endosa-

bles de clase B, con derecho a 1 voto.Suscrip-

ción: 1) SABRINA CLAUS, suscribe la cantidad 

de 500 acciones. 2) JULIETA CONSTANZA LAZ-

CANO COLODRERO, suscribe la cantidad de 

500 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) SABRI-

NA CLAUS, D.N.I. N°39070275 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) JULIETA CONSTANZA 

LAZCANO COLODRERO, D.N.I. N°34601245 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. SABRI-

NA CLAUS, D.N.I. N°39070275.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa.Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura.

Ejercicio Social: 30/09

1 día - Nº 615355 - s/c - 19/8/2025 - BOE

CENTRAR IMPORTACIONES S.A..

Constitución de fecha 06/08/2025. Socios: 1) 

MATIAS NICOLAS GUAJARDO RISSO, D.N.I. 

N°40518909, CUIT/CUIL N° 20405189098, na-

cido/a el día 02/06/1997, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Guanasacate 3070, barrio Parque Futura, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 2) 

VALERIA CINTIA FUERTES, D.N.I. N°27247751, 

CUIT/CUIL N° 27272477510, nacido/a el día 

04/05/1979, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Pedro Ve-

lla 458, barrio Colinas De Velez Sarsfield, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, Argentina Denominación: 

CENTRAR IMPORTACIONES S.A. Sede: Calle 

Guanasacate 3070, barrio Parque Futura, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. Dura-

ción: 20 años contados desde la fecha del acta de 

constitución. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y comercialización 

de productos y repuestos de refrigeración, hela-

deras y lavarropas. 14) Importación y exportación 

de bienes y servicios. 15) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente estatuto.El capital es de pesos 

Cuarenta Millones (40000000) representado por 

100 acciones de valor nominal Cuatrocientos Mil  

(400000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto. Suscripción: 1) VALERIA CINTIA FUER-

TES, suscribe la cantidad de 99 acciones. 2) MA-

TIAS NICOLAS GUAJARDO RISSO, suscribe la 

cantidad de 1 acciones. Administración: La admi-

nistración de la sociedad estará a cargo de un 

directorio compuesto por el número de miembros 

que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de 

1 y un máximo de 5, electos por el término de 

3 ejercicios. La asamblea puede designar mayor, 

menor o igual número de suplentes por el mismo 

término.Designación de Autoridades: 1) Presi-

dente/a: MATIAS NICOLAS GUAJARDO RISSO, 

D.N.I. N°40518909 2) Director/a Suplente: VALE-

RIA CINTIA FUERTES, D.N.I. N°27247751. Re-

presentación legal y uso de firma social: La repre-

sentación legal de la sociedad, inclusive el uso de 

la firma social, estará a cargo del Presidente, y en 

su caso de quien legalmente lo sustituya. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615363 - s/c - 19/8/2025 - BOE

INDUSTRIALESAF S.A.S..

Constitución de fecha 12/08/2025.Socios: 

1) FRANCO GUILLERMO AGUIRRE, D.N.I. 

N°36776298, CUIT/CUIL N° 20367762986, na-

cido/a el día 05/07/1992, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Guillermo Rawson 457, barrio Mariano Mo-

reno, de la ciudad de Almafuerte, Departamen-

to Tercero Arriba, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 2) AGUSTIN TESTA, D.N.I. 

N°36776311, CUIT/CUIL N° 20367763117, na-

cido/a el día 20/08/1992, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Maya Pukana 37, barrio Tierras Del Fundador, 

de la ciudad de Almafuerte, Departamento Terce-
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ro Arriba, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina  Denominación: INDUSTRIALESAF 

S.A.S.Sede: Calle San Juan 253, barrio Belgrano, 

de la ciudad de Almafuerte, Departamento Terce-

ro Arriba, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-

ta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional de 

cargas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar la ex-

plotación directa por sí o por terceros en estable-

cimientos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, 

frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, venta y 

cruza de ganado, explotación de tambos, cultivos, 

compra, venta y acopio de cereales. 6) Elabora-

ción, producción, transformación y comercializa-

ción de productos y subproductos alimenticios de 

todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, ex-

plotación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, ser-

vicio técnico, consultoría, comercialización, distri-

bución, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) 

Producción, organización y explotación de espec-

táculos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, 

terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o inter-

nacionales; organización, reserva y ventas de ex-

cursiones, reservas de hotelería, reserva, organi-

zación y ventas de charters y traslados, dentro y 

fuera del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas a la salud y ser-

vicios de atención médica. 11) Constituir, instalar 

y comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento.Capital: 

El capital es de pesos Seiscientos Cincuenta Mil 

(650000) representado por 6500 acciones de 

valor nominal Cien  (100.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) FRANCO 

GUILLERMO AGUIRRE, suscribe la cantidad de 

3250 acciones. 2) AGUSTIN TESTA, suscribe la 

cantidad de 3250 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) AGUSTIN TESTA, D.N.I. N°36776311 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) FRANCO 

GUILLERMO AGUIRRE, D.N.I. N°36776298 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. AGUS-

TIN TESTA, D.N.I. N°36776311.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa.Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura.

Ejercicio Social: 31/07

1 día - Nº 615366 - s/c - 19/8/2025 - BOE

LUFRAGIA S.A.S..

Constitución de fecha 13/08/2025.Socios: 1) 

FRANCO GIAVEDONI, D.N.I. N°31218986, 

CUIT/CUIL N° 20312189861, nacido/a el día 

23/11/1984, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Abo-

gado/A, con domicilio real en Calle Impira, manza-

na 6, lote 18, barrio La Cascada, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina  Denominación: 

LUFRAGIA S.A.S.Sede: Calle Ayacucho 367, piso 

10, departamento B, barrio Centro, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 
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bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de pe-

sos Seiscientos Cuarenta Y Cuatro Mil (644000) 

representado por 1000 acciones de valor no-

minal Seiscientos Cuarenta Y Cuatro  (644.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) FRANCO GIAVEDONI, suscribe 

la cantidad de 1000 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) FRANCO GIAVEDONI, D.N.I. N°31218986 

en el carácter de administrador titular.En el des-

empeño de sus funciones actuará de forma indi-

vidual o colegiada según el caso.El Sr. 1) NOR-

MA LILIANA CAMOLETTO, D.N.I. N°6257701 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. FRAN-

CO GIAVEDONI, D.N.I. N°31218986.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/07

1 día - Nº 615373 - s/c - 19/8/2025 - BOE

COTWILLSUR S.R.L. 

Constitución de fecha 11/08/2025. Socios: 1) 

ALDO RAÚL GIGENA, D.N.I. N°17000291, 

CUIT/CUIL N° 20170002912, nacido/a el día 

09/07/1964, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Changas, con domicilio real en Calle Zona Rural 

Sn, de la ciudad de Capilla De Siton, Departa-

mento Totoral, de la Provincia de Cordoba, Re-

pública Argentina 2) ALEXIS DAVID GUZMAN, 

D.N.I. N°43608602, CUIT/CUIL N° 20436086025, 

nacido/a el día 26/10/2001, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Achaval Emilio 1228, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina. Denominación: CO-

TWILLSUR S.R.L .Sede: Calle Alberto Williams 

4556, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Contrato Social. Objeto social: La so-

ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente contrato 

social. Capital: El capital es de pesos Un Millón 

(1000000) representado por 1000 cuotas de valor 

nominal Mil  (1000.00) pesos cada cuota,  con 

derecho a 1 voto. Suscripción: 1) ALEXIS DAVID 

GUZMAN, suscribe la cantidad de 500 cuotas. 2) 

ALDO RAÚL GIGENA, suscribe la cantidad de 

500 cuotas. Administración: La administración, re-

presentación legal y uso de la firma social estará 

a cargo de uno o más gerentes/as en forma Indi-

vidual, socios/as o no, por el término de duración 

de la sociedad. Del mismo modo podrá nombrar-

se un/a Gerente/a suplente para el caso de va-

cancia y/o impedimento físico o legal del/la titular. 

Designación de Autoridades: Gerente/a Titular: 1) 

ALDO RAÚL GIGENA, D.N.I. N°17000291.Geren-

te/a Suplente: 1) ALEXIS DAVID GUZMAN, D.N.I. 

N°43608602. Representación legal y uso de firma 

social: La representación legal de la sociedad, in-

clusive el uso de la firma social, estará a cargo 

del/la Gerente/a Titular, y en su caso de quien 

legalmente lo sustituya. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Cierre Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 615378 - s/c - 19/8/2025 - BOE

DAY INGENIERIA S.A.S..

Constitución de fecha 13/08/2025.Socios: 1) 

NATALIA ALEJANDRA GRINSPAN, D.N.I. 

N°21999271, CUIT/CUIL N° 27219992713, na-

cido/a el día 04/01/1972, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de pro-

fesión Licenciado/A, con domicilio real en Calle 

27 De Abril 424, piso 2, departamento C, barrio 

Centro, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) DAVID AARON YERUSALIMSKI, 

D.N.I. N°20688380, CUIT/CUIL N° 20206883805, 

nacido/a el día 07/11/1969, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Ingeniero/A, con domicilio real en Ca-

lle Abipones 7660, torre/local 1, barrio Villa 9 De 

Julio, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina  Denominación: DAY INGENIERIA 

S.A.S.Sede: Calle Abipones 7660, torre/local 1, 

barrio Villa 9 De Julio, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cór-

doba, República Argentina.Duración: 50 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo.Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 
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las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Un Millón Doscientos Mil (1200000) 

representado por 100 acciones de valor nominal 

Doce Mil  (12000.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) NATALIA 

ALEJANDRA GRINSPAN, suscribe la cantidad 

de 50 acciones. 2) DAVID AARON YERUSA-

LIMSKI, suscribe la cantidad de 50 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) NATALIA ALEJANDRA 

GRINSPAN, D.N.I. N°21999271 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) DAVID AARON YERU-

SALIMSKI, D.N.I. N°20688380 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. NATALIA 

ALEJANDRA GRINSPAN, D.N.I. N°21999271.Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 31/07

1 día - Nº 615383 - s/c - 19/8/2025 - BOE

BASE FIRME S.R.L. 

Constitución de fecha 05/08/2025. Socios: 1) GUI-

LLERMO ARIEL CASTRO, D.N.I. N°26180869, 

CUIT/CUIL N° 20261808693, nacido/a el día 

27/12/1977, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Sin Nom-

bre, manzana 47, lote 5, barrio Cinco Lomas, de 

la ciudad de La Calera, Departamento Colon, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 2) 

CECILIA ANDREA MORÁS, D.N.I. N°26393223, 

CUIT/CUIL N° 23263932234, nacido/a el día 

21/01/1978, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Licen-

ciado/A, con domicilio real en Calle Sin Nombre, 

manzana 47, lote 5, barrio Cinco Lomas, de la 

ciudad de La Calera, Departamento Colon, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: BASE FIRME S.R.L. Sede: Calle Las 

Nomeolvides 2354, barrio Cuesta Colorada, de la 

ciudad de La Calera, Departamento Colon, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. Du-

ración: 99 años contados desde la fecha del Con-

trato Social. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Construcción: 

movimiento de suelos y preparación de terrenos 

para obras, excavaciones y demoliciones; cons-

trucción, refacción y demolición de inmuebles de 

cualquier naturaleza, ya sean públicos o priva-

dos, en terrenos propios o de terceros.  2) Ser-

vicios de asesoramiento: prestar toda clase de 

asesoramiento en el ámbito de la industria, de la 

construcción, urbanismo y afines. 3) Fabricación: 

de productos e insumos del ramo de la industria 

de la construcción. 4) Comercialización: de ma-

terias primas, áridos, insumos, productos y ma-

quinaria, propios y/o de terceros, nacionales y/o 

importados, tanto a consumidores finales, como 

fabricantes, mayoristas, minoristas y cualquier 

otro intermediario de la red de comercialización 

de la industria de la construcción, explotación de 

locales del rubro.  5) Transporte: de materias pri-

mas, productos e insumos de afines al ramo de 

la construcción. 6) Mandatos: en el ejercicio de 

representaciones y mandatos, comisiones, todo 

tipo de intermediación y producción, organiza-

ción y atención técnica relacionada con el ramo 

de la industria de la construcción, participar en 

licitaciones, adjudicaciones directas y toda otra 

forma de contratación utilizada en el ramo que 

sea compatible con las normas legales vigentes. 

7) Inmobiliarias: mediante la adquisición, venta, 

permuta, fraccionamiento, loteo, arrendamiento, 

aparcería, administración y explotación de inmue-

bles urbanos y rurales, incluso las operaciones 

comprendidas en las leyes y reglamentaciones 

sobre propiedad horizontal, parques industriales, 

multipropiedad o cualquier otra relacionada. Po-

drá realizar todas las operaciones mencionadas 

solamente sobre inmuebles propios. 8) Financie-

ras: realización con dinero propio de aportes de 

capital a sociedades por acciones, constituidas 

o a constituirse; inversión en negocios realizados 

o a realizarse; constitución y transferencia de hi-

potecas y demás derechos reales, compraventa 

y administración de créditos, títulos, acciones, 

debentures, valores y todo otro tipo de présta-

mos; constitución de fideicomisos financieros, 

de administración, de inversión, inmobiliarios, y 

de cualquier tipo en general, pudiendo interve-

nir como fiduciante, beneficiario o fideicomisario. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financieras o cualquier otra 

en la que se requiera Concurso Público. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente contrato social. Capital: El capital es de 

pesos Cuatro Millones (4000000) representado 

por 400000 cuotas de valor nominal Diez  (10.00) 

pesos cada cuota,  con derecho a 1 voto. Sus-
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cripción: 1) CECILIA ANDREA MORÁS, suscribe 

la cantidad de 200000 cuotas. 2) GUILLERMO 

ARIEL CASTRO, suscribe la cantidad de 200000 

cuotas. Administración: La administración, re-

presentación legal y uso de la firma social esta-

rá a cargo de uno o más gerentes/as en forma 

Indistinta, socios/as o no, por el término de du-

ración de la sociedad. Del mismo modo podrá 

nombrarse un/a Gerente/a suplente para el caso 

de vacancia y/o impedimento físico o legal del/

la titular. Designación de Autoridades: Gerente/a 

Titular: 1) GUILLERMO ARIEL CASTRO, D.N.I. 

N°26180869.Gerente/a Suplente: 1) CECILIA 

ANDREA MORÁS, D.N.I. N°26393223.Repre-

sentación legal y uso de firma social: La repre-

sentación legal de la sociedad, inclusive el uso 

de la firma social, estará a cargo del/la Gerente/a 

Titular, y en su caso de quien legalmente lo sus-

tituya. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Cierre Ejercicio Social: 30/11

1 día - Nº 615390 - s/c - 19/8/2025 - BOE

MUYITA S.A.S..

Constitución de fecha 12/08/2025.Socios: 1) 

MARIANO JOSE MIRETTI, D.N.I. N°32234878, 

CUIT/CUIL N° 23322348789, nacido/a el día 

12/08/1986, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Con-

tador/A Publico/A, con domicilio real en Avenida 

Pagani Fulvio Salvador 1033, departamento 5, de 

la ciudad de Arroyito, Departamento San Justo, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na 2) PATRICIO EUGENIO CIARDONEI, D.N.I. 

N°32682914, CUIT/CUIL N° 20326829146, na-

cido/a el día 07/12/1986, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Ingeniero/A Agronomo, con domicilio 

real en Calle Tomas Juarez 1355, de la ciudad de 

Arroyito, Departamento San Justo, de la Provin-

cia de Cordoba, Argentina Denominación: MUYI-

TA S.A.S. Sede: Avenida Pagani Fulvio Salvador 

1033, departamento 5, de la ciudad de Arroyito, 

Departamento San Justo, de la Provincia de Cór-

doba, República Argentina.Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo.Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: 1) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimien-

tos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. Servicios de trilla siembra y pulverización de 

campos propios o de terceros. 2).-Construcción 

de todo tipo de obras, públicas o privadas, en 

edificios, viviendas, locales comerciales y plan-

tas industriales; realizar refacciones, remodela-

ciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o 

cualquier trabajo de la construcción; 3)Compra, 

venta, permuta, arrendamientos y administración 

de bienes inmuebles, urbanos y rurales y reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal 

4) Compra, venta, permuta, arrendamientos y 

administración de bienes muebles registrables 

5) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre aérea o ma-

rítima, con medios de transportes propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística; 6)Realizar toda clase de operaciones fi-

nancieras por todos los medios autorizados por la 

legislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de entidades financieras; 

7) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social; 8) Importación y exportación de bie-

nes y servicios;9) Actuar como fiduciante, fiducia-

ria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia 

o por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. 10) Prestar ser-

vicios de asesoramiento comercial y de adminis-

tración a personas físicas y/o jurídicas dedicadas 

a la comercialización de productos vinculados a 

la  explotación agropecuaria. 11) Prestar servicios 

de asesoramiento técnico agropecuario por inter-

medio de profesionales con título habilitante y de 

intermediación en la comercialización de bienes 

y servicios destinados a la producción agrícola 

ganadera. 12) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 13)Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 14) Producción, orga-

nización y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 15) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de chárteres y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 16) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 17) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Un Millón (1000000) representado 

por 1000 acciones de valor nominal Mil  (1000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) MARIANO JOSE MIRETTI, sus-

cribe la cantidad de 500 acciones. 2) PATRICIO 

EUGENIO CIARDONEI, suscribe la cantidad de 

500 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) MARIA-

NO JOSE MIRETTI, D.N.I. N°32234878 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) PATRICIO EU-

GENIO CIARDONEI, D.N.I. N°32682914 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. MA-

RIANO JOSE MIRETTI, D.N.I. N°32234878.Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 31/10

1 día - Nº 615394 - s/c - 19/8/2025 - BOE

PIKIS S.R.L. 

Constitución de fecha 08/08/2025. Socios: 1) 

CAMILA MANZUR RIZZO, D.N.I. N°38000856, 

CUIT/CUIL N° 23380008564, nacido/a el día 

20/12/1993, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Comer-

ciante, con domicilio real en Calle Buitrago 6886, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na 2) FEDERICO ERNESTO BUCAREY, D.N.I. 

N°27004103, CUIT/CUIL N° 20270041036, naci-

do/a el día 03/11/1978, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Avenida 

Rafael Nuñez 5241, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina. Denominación: PIKIS S.R.L. 

Sede: Calle Buitrago 6886, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Contrato Social. Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-
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tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, re-

serva y ventas de excursiones, reservas de hote-

lería, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamien-

to y explotación de centros médicos asistencia-

les, con atención polivalente e integral de medici-

na, atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con 

o sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente contrato so-

cial. Capital: El capital es de pesos Seiscientos 

Cuarenta Y Cuatro Mil (644000) representado por 

100 cuotas de valor nominal Seis Mil Cuatrocien-

tos Cuarenta  (6440.00) pesos cada cuota, con 

derecho a 1 voto. Suscripción: 1) CAMILA MAN-

ZUR RIZZO, suscribe la cantidad de 70 cuotas. 

2) FEDERICO ERNESTO BUCAREY, suscribe la 

cantidad de 30 cuotas. Administración: La admi-

nistración, representación legal y uso de la firma 

social estará a cargo de uno o más gerentes/as 

en forma Individual, socios/as o no, por el térmi-

no de duración de la sociedad. Del mismo modo 

podrá nombrarse un/a Gerente/a suplente para el 

caso de vacancia y/o impedimento físico o legal 

del/la titular. Designación de Autoridades: Geren-

te/a Titular: 1) CAMILA MANZUR RIZZO, D.N.I. 

N°38000856.Gerente/a Suplente: 1) FEDERICO 

ERNESTO BUCAREY, D.N.I. N°27004103.Repre-

sentación legal y uso de firma social: La repre-

sentación legal de la sociedad, inclusive el uso 

de la firma social, estará a cargo del/la Gerente/a 

Titular, y en su caso de quien legalmente lo sus-

tituya. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Cierre Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615395 - s/c - 19/8/2025 - BOE

COLMERY S.A.S. 

Constitución de fecha 28/07/2025. Socios: 1) 

JIN CHEN, D.N.I. N°93266648, CUIT/CUIL N° 

20932666481, nacido/a el día 01/06/1980, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con do-

micilio real en Calle 24 3550, barrio sd, de la Ciu-

dad de Berazategui, Departamento Berazategui, 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina. 

Denominación: COLMERY S.A.S. Sede: Calle 

Castulo Peña Km. 0 522, piso 0, departamento 0, 

torre/local 0, manzana 0, lote 0, de la ciudad de 

Jesus Maria, Departamento Colon, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Duración: 

90 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. 15) 

Compraventa, elaboración distribución, produc-

ción, industrialización, representación. consig-

nación, fraccionamiento, envasado, etiquetado, 

comercialización, importación y/o exportación de 
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productos alimenticios de origen vegetal, animal, 

chacionado, aderezos, condimentos, infusiones, 

bebidas con y sin alcohol, productos dietéticos, 

sin TAC, para celiacos y diabéticos, productos 

de panadería, fiambres, cárnicos, menudencias, 

granja, embutidos, encurtidos, productos conge-

lados, art. para fumador, almacén, limpieza, pa-

ñales, cotillón, decoración, repostería, materias 

primas, mercaderías, productos elaborados y se-

mielaborados, naturales y artificiales, industrias 

textiles, químicas, plásticas, eléctricas, papeles, 

juguetería, cosmética, materiales, musicales, 

perfumería, productor de bazar, derivados del 

cuero, talabartería, y trabajos en plata, industria 

vitivinícola, materiales de ferretería y construc-

ción, abertura, aluminio y sanitarios. 16) instala-

ción, funcionamiento y explotación de almacenes 

y supermercados, proveedurías o autoservicios 

negocios del ramo restaurant, bar, bistro, confi-

tería, pizzería, cafetería, cervecería, rotisería, 

sandwicheria, canto bar, resto bar, food-trucks, 

comedores comerciales, industriales, estudian-

tiles y cualquier otro rubro gastronómico. 17) 

organización de eventos sociales, deportivos, 

culturales y musicales. 18) transporte de bienes, 

mercaderías y cargas en general dentro y fuera 

del país, con medios propios o de terceros, dis-

tribución, almacenamiento, depósito y embalaje, 

encomiendas y equipajes, excluyendo transporte 

de personas, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, en el país o en el extranjero. 19) Operacio-

nes de importación y exportación de bienes de 

consumo y capital, equipamiento, mercaderías, 

materias primas, accesorios y productos. 19) 

otorgar representaciones, distribuciones y fran-

quicias dentro o fuera del país y realizar por si 

o a través de la constitución o participación en 

otras sociedades o asociaciones, actos y contra-

tos compatibles con objeto, sometiéndose a la le-

gislación vigente. 20) Adquirir derechos, contraer 

obligaciones y ejercer todos los actos que no 

sean prohibidos por ley. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Seiscientos Treinta 

Y Cinco Mil Seiscientos (635600) representado 

por 100 acciones de valor nominal Seis Mil Tres-

cientos Cincuenta Y Seis  (6356.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

JIN CHEN, suscribe la cantidad de 100 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr.1) SHEN CHEN, D.N.I. 

N°93266650 en el carácter de administrador titu-

lar. En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) JIN CHEN, D.N.I. N°93266648 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. SHEN CHEN, 

D.N.I. N°93266650.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 30/05

1 día - Nº 615421 - s/c - 19/8/2025 - BOE

EXCURSIONES LS S.A.S..

Constitución de fecha 11/08/2025.Socios: 1) 

GRACIELA ISABEL SIMONI, D.N.I. N°11865623, 

CUIT/CUIL N° 27118656232, nacido/a el día 

24/08/1955, estado civil viudo/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Pasaje Esteban 

Gascon 2339, de la ciudad de Rio Cuarto, Depar-

tamento Rio Cuarto, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 2) PAOLA VANESA LEYRIA, 

D.N.I. N°26925677, CUIT/CUIL N° 27269256775, 

nacido/a el día 15/10/1978, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Pasaje 

Esteban Gascon 2339, de la ciudad de Rio Cuar-

to, Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 3) CRISTIAN RU-

BEN LEYRIA, D.N.I. N°27570804, CUIT/CUIL N° 

20275708047, nacido/a el día 15/01/1980, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo MAS-

CULINO, de profesión Comerciante, con domici-

lio real en Calle Gazcon 2339, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina  Denominación: 

EXCURSIONES LS S.A.S.Sede: Pasaje Esteban 

Gascon 2339, de la ciudad de Rio Cuarto, Depar-

tamento Rio Cuarto, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, re-

serva y ventas de excursiones, reservas de hote-

lería, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamien-

to y explotación de centros médicos asistencia-

les, con atención polivalente e integral de medici-

na, atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con 

o sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Dos Millones 

(2000000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Veinte Mil  (20000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) 

PAOLA VANESA LEYRIA, suscribe la cantidad 

de 15 acciones. 2) GRACIELA ISABEL SIMONI, 

suscribe la cantidad de 70 acciones. 3) CRIS-

TIAN RUBEN LEYRIA, suscribe la cantidad de 
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15 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) PAOLA 

VANESA LEYRIA, D.N.I. N°26925677 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) GRACIELA ISA-

BEL SIMONI, D.N.I. N°11865623 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. PAOLA VANE-

SA LEYRIA, D.N.I. N°26925677.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa.Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura.

Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615432 - s/c - 19/8/2025 - BOE

LA DIFERENTE S.A.S..

Constitución de fecha 13/08/2025.Socios: 1) 

GONZALO JOSE OLMEDO CORNET, D.N.I. 

N°38648006, CUIT/CUIL N° 20386480061, na-

cido/a el día 09/02/1995, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Abogado/A, con domicilio real en Calle 

Sin Nombre, manzana 9, lote 1, barrio Manan-

tiales Ii, de la ciudad de Cordoba,Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, Argentina  

Denominación: LA DIFERENTE S.A.S.Sede: 

Calle Fructuoso Rivera 151, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 100 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Seiscientos Cuarenta Y Cuatro Mil 

(644000) representado por 2 acciones de valor 

nominal Trescientos Veintidos Mil  (322000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) GONZALO JOSE OLMEDO 

CORNET, suscribe la cantidad de 2 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) GONZALO JOSE OLME-

DO CORNET, D.N.I. N°38648006 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegiada 

según el caso.El Sr. 1) GREGORIO JOSE OLME-

DO CORNET, D.N.I. N°40107861 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. GONZALO 

JOSE OLMEDO CORNET, D.N.I. N°38648006.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 615435 - s/c - 19/8/2025 - BOE

GENERAL DEHEZA

ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS LA 

PAZ SOCIEDAD ANÓNIMA 

Por asamblea extraordinaria unánime de fecha 18 

de agosto de 2025, los accionistas de ESTABLE-

CIMIENTOS AGROPECUARIOS LA PAZ S.A. re-

suelven designar por un período de tres ejercicios 

como integrantes del Directorio a: Director Titular 

- Presidente: Adrian Alberto URQUÍA, D.N.I. Nº 

6.601.500; y Director Suplente: Alberto Vicente 

URQUÍA, D.N.I. N.º 6.603.059, quienes acepta-

ron el cargo en el mismo acto.-

1 día - Nº 612977 - $ 1305 - 19/8/2025 - BOE

 “NUEVO CENTENARIO S.A.”

Por asamblea general ordinaria del 30.6.2025, 

se resolvió designar como: 1) PRESIDENTE: 

GASTON BOTTARO D.N.I. N° 30.659.176; 2) 

VICEPRESIDENTE: VALENTINA BOTTARO: 

D.N.I. N° 34.290.889 y 3) DIRECTOR SU-

PLENTE: FABIANA FERNÁNDEZ DE MAUS-

SIÓN D.N.I. N° 12.614.513. 

1 día - Nº 614109 - $ 1100 - 19/8/2025 - BOE

SAN FRANCISCO

BISAN CONSTRUCCIONES SOCIEDAD 

ANONIMA 

CONVOCATORIA.  Convocase a los señores 

accionistas de “BISAN CONSTRUCCIONES 

SOCIEDAD ANONIMA” a Asamblea General 

Ordinaria de accionistas para el día tres  (3)  de 

SEPTIEMBRE de 2025, a las 10:00 horas en pri-

mera convocatoria y para el día tres (3)  de SEP-

TIEMBRE de 2025 a las 11:00 horas en segunda 

convocatoria, en la sede social de la empresa 

sita en Bv. Roca 2427, San Francisco, Córdoba, 

a fin de  dar tratamiento a los siguientes puntos 

del ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de un ac-

cionista para suscribir el Acta de Asamblea con-

juntamente con la Sra. Presidente: 2) Motivo por 

el cual la Asamblea se realiza fuera de término. 3) 

Consideración de la documentación a la que re-

fiere el art. 234 inc. 1° de la L.G.S. 19.550 corres-

pondiente al ejercicio finalizado el 31 de Marzo 
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de 2025. 4) Consideración de los resultados del 

ejercicio. 5) Fijación de los honorarios del direc-

torio. Para poder asistir a la asamblea, con voz y 

voto, los accionistas deberán cumplimentar con 

lo dispuesto en el art. 238 de la L.G.S. 19.550 y 

modificatorias. El Directorio.

5 días - Nº 614271 - $ 43500 - 20/8/2025 - BOE

VILLA MARIA

CLINICA DR GREGORIO MARAÑON S.A.” 

Por Acta de Directorio N° 521, de fecha 

13/08/2025, se convoca a los accionistas de “CLI-

NICA DR GREGORIO MARAÑON S.A.” a Asam-

blea General Ordinaria/Extraordinaria, a cele-

brarse el día diez (10) de septiembre del 2025, a 

las 18:00 horas en primera convocatoria y 19:00 

horas en segunda convocatoria, en la sede social 

sita en calle Catamarca N° 1364, para tratar el 

siguiente temario del orden del día: 1) “Designa-

ción de dos accionistas que suscriban el acta de 

asamblea junto al Presidente”; 2) “Consideración 

de la Memoria y documentación contable corres-

pondiente al Ejercicio Económico N° 60, finali-

zado el 31 de octubre de 2024 y razones de su 

tratamiento fuera de término”; 3) “Consideración 

de la gestión del directorio desplegada durante 

el ejercicio económico N° 60, finalizado el 31 de 

octubre de 2024”; 4) “Distribución de utilidades y 

remuneración del directorio, conforme lo estable-

cido por el articulo 261 LGS, correspondiente al 

ejercicio económico N° 60, finalizado el 31 de oc-

tubre de 2024; 5) “Rectificación y ratificación de la 

asamblea ordinaria/extraordinaria n° 57, celebra-

da el 02/09/2024”. Nota: Se comunica a los seño-

res accionistas que: (I) Para participar de la mis-

ma deberán dar cumplimiento a las disposiciones 

legales y estatutarias vigentes, cerrando el libro 

de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia 

a Asambleas Generales el día 4 de septiembre 

2025 a las 19:00 horas. (II) Toda la documenta-

ción a tratarse se encuentra a disposición de los 

accionistas en la sede social para ser consultada. 

La misma también obra a disposición en formato 

digital y de necesitarse deberá ser requerida a la 

dirección de correo electrónico: administracion@

clinicamaranon.com

5 días - Nº 614426 - $ 38225 - 22/8/2025 - BOE

ITALO

JUAN B. ETCHEGOYHEN S.A.

A los efectos de dar cumplimiento con lo previs-

to por el artículo 88 inciso 4° y concordantes de 

la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 y sus 

modificatorias, Juan B. Etchegoyhen S.A., CUIT  

30-50929663-0, (Sociedad Escindente), inscripta 

en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 

Córdoba bajo la matrícula 1549-A4, con sede 

social en establecimiento rural denominado “La 

Loma Alta”, ubicado en la Zona Rural la localidad 

de Ítalo, Pedanía Ítalo, Departamento de General 

Roca, Provincia de Córdoba, que se encuentra a 

9.44km desde la ruta provincial n°26 en dirección 

sur sobre el camino público s-317, perteneciente 

al Consorcio Caminero Nro. 145 de Ítalo, provin-

cia de Córdoba, e Ines Brito S.R.L., CUIT 30-

71900043-2, (Sociedad Absorbente), inscripta en 

inscripta en la Dirección General de Inspección 

de Personas Jurídicas de Córdoba bajo la MATRI-

CULA Nº 24889-B, con sede social en San Martin 

2879, piso 3 “A”, Rio Cuarto, Provincia de Córdoba; 

COMUNICAN: (A) que en la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Es-

cindente y la Reunión de Socios de la Sociedad 

Absorbente celebradas el día 29.07.2025 resol-

vieron llevar a cabo una reorganización societaria 

mediante la escisión de parte del patrimonio de 

Juan B. Etchegoyhen S.A. y la fusión de éste en 

Inés Brito S.R.L. con efectos al 1° de mayo de 

2025; (B) que la valuación de los activos, pasivos 

y patrimonios netos de las sociedades al cierre 

de los respectivos balances respectivamen-

te al 30/04/2025 son los siguientes: (1) Juan B. 

Etchegoyhen S.A.: Activo: $ 4.639.078.432,01; 

Pasivo: $ 948.197.756,17; Patrimonio Neto: $ 

3.690.880.675,84 y (2) Inés Brito S.R.L.: Activo: 

$600.000; Pasivo: $0; Patrimonio Neto: $600.000; 

(C) que la valuación de los activos, pasivos y 

patrimonio neto que se escinden de la Sociedad 

Escindente al cierre del respectivo balance de 

escisión al 30/04/2025 son los siguientes Acti-

vo: $ 115.400.199,35; Pasivo: $ 34.876.609,35 

y Patrimonio Neto:$80.523.590; (D) que como 

consecuencia de la reorganización societaria, el 

capital social de Inés Brito S.R.L. se aumenta en  

$80.523.590, quedando el capital social fijado en 

la suma $81.123.590, representado por 8.112.359 

cuotas sociales de diez pesos ($10) valor nominal 

cada una; y (E) que el Compromiso Previo de Re-

organización Societaria suscripto por las socieda-

des se formalizó y fue aprobado por resoluciones 

del  Directorio y Gerencia con fecha 28/07/2025 y 

de Asamblea Extraordinaria y Reunión de Socios 

de las sociedades del 29/07/2025. (F) Los recla-

mos y oposiciones de ley deberán presentarse 

en: (i) los acreedores de Juan B. Etchegoyhen 

S.A. en establecimiento rural denominado “La 

Loma Alta”, ubicado en la Zona Rural la localidad 

de Ítalo, Pedanía Ítalo, Departamento de General 

Roca, Provincia de Córdoba; y (ii) los acreedores 

de Inés Brito S.R.L. en San Martin 2879, piso 3 “A”, 

Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, en el horario 

de 10:00 a 17:00 horas, a excepción de sábados, 

domingos y feriados nacionales, dentro de los 15 

días desde la última publicación de este edicto y 

tal como lo dispone el artículo 88 de la Ley Ge-

neral de Sociedades No. 19.550. El plazo legal 

antes indicado es un plazo de caducidad.

3 días - Nº 614466 - $ 44865 - 20/8/2025 - BOE

VILLA ALLENDE

ASOCIACION TERRAZAS DE VILLA 

ALLENDE S.A 

ELECCION DE AUTORIDADES Por Acta 

de Asamblea General Ordinaria de fecha 

26/04/2025, por unanimidad de votos presentes, 

se eligieron nuevas autoridades por lo que el di-

rectorio queda compuesto de la siguiente mane-

ra: Presidente: Pablo Gabriel Poletto Antonacci, 

DNI 27.172.459, CUIT 20-27172459-5, naciona-

lidad argentina, estado civil casado, con domicilio 

en calle Alcantarilla 166, Villa Allende, Córdoba, 

profesión Contador Público, fecha de nacimien-

to 11/03/1979. Director Suplente Primero: Juan 

José Braulio Caldo, DNI 24.668.918, CUIT 20-

24668918-1, nacionalidad argentina, estado civil 

casado, con domicilio en Mazarron 190 Manza-

na 214 Lote 9, Villa Allende, Córdoba, profesión 

comerciante, fecha de nacimiento 10/06/1975 y 

Director Suplente Segundo: Diego Martin Rossi, 

DNI 28.853.169, CUIT 20-28853169-3, naciona-

lidad argentina, estado civil soltero, con domicilio 

en calle Manzana 212 Lote 5, Terrazas de Villa 

Allende, Villa Allende, Córdoba, profesión comer-

ciante, fecha de nacimiento 26/07/1981. Los di-

rectores electos fijan domicilio especial en la sede 

social. Publíquese 1 día en el BOE de Córdoba. 

1 día - Nº 614479 - $ 7475 - 19/8/2025 - BOE

RIO CUARTO

“PARDO SHELTERS S.A.S.” 

CONSTITUCIÓN Constitución de fecha 

28/04/2025. Socios: 1) José Agustín CARDINALI, 

D.N.I N° 33.359.368, C.U.I.T. N° 20-33359368-9, 

argentino, soltero, fecha de nacimiento 28 de di-

ciembre de 1987, de profesión Contador Público y 

con domicilio en calle Lote 257, Barrio Riverside 

de la Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, y Joaquín GUERRERO, D.N.I. N° 35.939.185, 

C.U.I.T. N° 20-35939185-5, argentino, soltero, 

fecha de nacimiento 08 de noviembre de 1992, 

de profesión comerciante y con domicilio en ca-

lle Panamá N° 36, Torre local 9, Banda Norte de 

la Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba. 

Denominación: PARDO SHELTERS S.A.S. Sede: 

Calle Rosario de Santa Fe N° 98 de la Ciudad 

de Río Cuarto, Departamento Río Cuarto, Pro-
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vincia de Córdoba. Duración: 99 años contados 

desde su inscripción en el Registro Público de 

Comercio. Objeto Social: I. CONSTRUCCIÓN: 

Asesoramiento, estudio, proyecto, construcción, 

ejecución, dirección, administración y manteni-

miento de obras privadas y públicas en general, 

ya sean civiles, arquitectónicas, sanitarias, cons-

trucción de viviendas y urbanizaciones de todo 

tipo, loteos y edificios de propiedad horizontal; 

de provisión de agua, acueductos, estaciones 

depuradoras, planta de tratamientos de afluen-

tes industriales y/o cloacales, desagües y obras 

complementarias; obras de gas: construcción de 

redes de distribución de gas natural y gas licua-

do de petróleo, para baja, media y alta presión. 

II. SERVICIOS: intervenir ya sea en la ciudad de 

Río Cuarto, en el país o en el exterior en con-

cesiones de servicios públicos y/o privados, ta-

les como provisión de agua corriente, desagües 

cloacales y pluviales, de electricidad, gas, barrido 

y limpieza, recolección y tratamientos de residuos 

domiciliarios, limpieza y/o mantenimiento y/o con-

servación de caminos, edificios, o instalaciones, 

con el carácter de adjudicataria de contratacio-

nes directas o de licitaciones públicas o privadas; 

actuar en forma amplia como consultora de in-

geniería elaborando proyectos de obras de cons-

trucción, ejecución, dirección y administración de 

obras públicas y privadas en general, ya sean ci-

viles, arquitectónicas, sanitarias, construcción de 

viviendas y urbanizaciones de todo tipo, loteos 

y edificios de propiedad horizontal. III. INMOBI-

LIARIAS Y COMERCIALES: ya sea en la ciudad 

de Río Cuarto, en el país o en el exterior y bajo 

cualquier forma, condición o título, comprar, ven-

der, transferir, hipotecar, gravar, permutar, ceder, 

explotar, construir, constituir leasing, fideicomiso, 

locar o arrendar inmuebles urbanos y/o rurales 

propios o de terceros, loteos o fraccionamiento 

de los mismos, incluso todas las operaciones 

comprendidas en las leyes y/o reglamentos sobre 

propiedad horizontal; urbanización, comercializa-

ción, compra y venta, o permuta y administración 

de unidades habitacionales, ya sean en edificios 

de propiedad horizontal o barrios residenciales o 

en urbanizaciones de viviendas económicas, así 

como el diseño, organización, loteo y comercia-

lización y administración de countrys y barrios 

cerrados, y la compraventa, locación y admi-

nistración de inmuebles en general; locación de 

maquinarias para la construcción; compraventa, 

importación y exportación de maquinarias y ma-

teriales para la construcción. IV. TRANSPORTE: 

la explotación del transporte automotor de cargas 

en general, combustibles líquidos y gaseosos, 

en todo el territorio de la República Argentina y 

en países limítrofes; para todos sus fines la so-

ciedad podrá realizar cuanto actos y contratos 

se relacionen directamente con su objeto y tiene 

plena capacidad jurídica para adquiri derechos, 

contraer obligaciones y ejercer todos los actos 

que no sean prohibidos por las leyes o este es-

tatuto. V. IMPORTACION Y EXPORTACION: la 

sociedad podrá importar y exportar maquinarias, 

productos y materias primas vinculadas con el 

objeto social. VI. MANDATARIA: ejercer manda-

tos, representaciones comisiones y consignacio-

nes relacionados con el objeto, en el país o en 

el extranjero. Y asimismo podrá realizar opera-

ciones financieras permitidas por la legislación 

vigente y que no requieran el concurso público o 

se encuentren reguladas por la Ley de Entidades 

Financieras, operaciones que tengan por objeto 

títulos de crédito o títulos valores públicos o pri-

vados, y operaciones de compra y venta de futu-

ros y opciones, tanto de derivados agropecuarios 

como financieros, para cobertura en los Merca-

dos Institucionalizados como el MATBA-ROFEX, 

CME (Chicago Mercantil Exchange) o aquellos 

que en el futuro puedan crearse. La Sociedad 

podrá participar y formar fideicomisos, ya sea en 

la calidad de fiduciante, fiduciario, beneficiario o 

fideicomisario, incluyéndose la administración de 

bienes fideicomitidos con los alcances estableci-

dos en el Código Civil y Comercial de la Nación y 

de toda otra norma que en el futuro la reemplace 

y/o amplíe. Para todos sus fines la sociedad po-

drá realizar cuantos actos y contratos se realicen 

directamente con su objeto social y tienen plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, con-

traer obligaciones, ejercer los actos que no sean 

prohibidos por leyes o este estatuto. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. Capital Social: El capital social es de 

pesos Un Millón ($.1000000.00), representado 

por Diez Mil (10000) acciones, de pesos Cien 

($.100.00) valor nominal cada una, ordinarias, 

nominativas, no endosables, de la clase “B” y con 

derecho a un voto por acción, que se suscriben 

conforme al siguiente detalle: 1) JOSÉ AGUSTIN 

CARDINALI, suscribe la cantidad de Cinco Mil 

(5000) acciones, por un total de pesos Quinientos 

Mil ($.500000) 2) JOAQUIN GUERRERO, suscri-

be la cantidad de Cinco Mil (5000) acciones, por 

un total de pesos Quinientos Mil ($.500000) El 

capital suscripto se integra en dinero en efectivo, 

el veinticinco por ciento en este acto, obligándo-

se los/las accionistas a integrar el saldo dentro 

de los dos años desde la firma del presente ins-

trumento. El capital social puede ser aumentado 

conforme a lo previsto por el art. 44 de la Ley 

27.349.  Administración: La administración estará 

a cargo de: JOSÉ AGUSTIN CARDINALI D.N.I. 

N° 33.359.368 en el carácter de administrador/a 

titular. En el desempeño de sus funciones y ac-

tuando en forma individual o colegiada según 

el caso tienen todas las facultades para realizar 

los actos y contratos tendientes al cumplimiento 

del objeto social y durara/n en su/sus cargo/s 

mientras no cometan actos que sean pasibles 

de remoción por justa causa. En este mismo acto 

se designa a: JOAQUIN GUERRERO D.N.I. N° 

35.939.185 en el carácter de administrador/a su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Las personas mencionadas, presen-

tes en este acto, aceptan en forma expresa la 

designación propuesta, respectivamente, bajo 

responsabilidad de ley, se notifican del tiempo de 

duración de los mismos y manifiestan, con carác-

ter de declaración jurada, que no les compren-

den las prohibiciones e incompatibilidades de ley. 

Representación: la representación y uso de la 

firma social estará a cargo del Sr. JOSE AGUS-

TIN CARDINALI, DNI N° 33.359.368, en caso 

de ausencia o impedimento corresponderá a la 

reunión de socios o en su caso de socio único 

la designación de su reemplazante. durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La Sociedad prescinde de finaliza-

ción, adquiriendo los accionistas las facultades 

de contralor conforme al artículo 55 Ley 19.550. 

Cierre ejercicio: 30/09.

1 día - Nº 614502 - $ 37020 - 19/8/2025 - BOE

RIO CUARTO

PARDO SHELTERS S.A.S.

Por ACTA RECTIFICATIVA DE “PARDO SHEL-

TERS S.A.S.” de fecha 30 de Mayo de 2025, se 

resolvió: 1) Rectificar el instrumento constitutivo 

de PARDO SHELTERS S.A.S. de fecha 28 de 

abril de 2025 y modificar el artículo cuarto del 

estatuto social, eliminando la oración del inciso 

II. SERVICIOS del objeto social, que estipulaba 

la intervención en concesiones de servicios pú-

blicos tales como provisión de agua corriente, 

electricidad, gas, barrido y limpieza, recolección 

y tratamientos de residuos domiciliarios, limpieza 

y mantenimiento y/o conservación de caminos, 

quedando en su consecuencia redactado de la 

siguiente manera: “ARTÍCULO 4: La Sociedad 

tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, 

de terceros y/o asociada a terceros, en el país 

o en el exterior, a las siguientes actividades: 

I. CONSTRUCCIÓN: Asesoramiento, estudio, 

proyecto, construcción, ejecución, dirección, ad-

ministración y mantenimiento de obras privadas 

y públicas en general, ya sean civiles, arquitec-

tónicas, sanitarias, construcción de viviendas 

y urbanizaciones de todo tipo, loteos y edificios 

de propiedad horizontal; de provisión de agua, 
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acueductos, estaciones depuradoras, planta de 

tratamientos de afluentes industriales y/o cloa-

cales, desagües y obras complementarias; obras 

de gas: construcción de redes de distribución de 

gas natural y gas licuado de petróleo, para baja, 

media y alta presión. II. SERVICIOS: actuar en 

forma amplia como consultora de ingeniería ela-

borando proyectos de obras de construcción, 

ejecución, dirección y administración de obras 

públicas y privadas en general, ya sean civiles, 

arquitectónicas, sanitarias, construcción de vi-

viendas y urbanizaciones de todo tipo, loteos y 

edificios de propiedad horizontal. III. INMOBI-

LIARIAS Y COMERCIALES: ya sea en la ciudad 

de Río Cuarto, en el país o en el exterior y bajo 

cualquier forma, condición o título, comprar, ven-

der, transferir, hipotecar, gravar, permutar, ceder, 

explotar, construir, constituir leasing, fideicomiso, 

locar o arrendar inmuebles urbanos y/o rurales 

propios o de terceros, loteos o fraccionamiento 

de los mismos, incluso todas las operaciones 

comprendidas en las leyes y/o reglamentos sobre 

propiedad horizontal; urbanización, comercializa-

ción, compra y venta, o permuta y administración 

de unidades habitacionales, ya sean en edificios 

de propiedad horizontal o barrios residenciales o 

en urbanizaciones de viviendas económicas, así 

como el diseño, organización, loteo y comercia-

lización y administración de countrys y barrios 

cerrados, y la compraventa, locación y admi-

nistración de inmuebles en general; locación de 

maquinarias para la construcción; compraventa, 

importación y exportación de maquinarias y ma-

teriales para la construcción. IV. TRANSPORTE: 

la explotación del transporte automotor de cargas 

en general, combustibles líquidos y gaseosos, en 

todo el territorio de la República Argentina y en 

países limítrofes; para todos sus fines la sociedad 

podrá realizar cuanto actos y contratos se rela-

cionen directamente con su objeto y tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, con-

traer obligaciones y ejercer todos los actos que 

no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. 

V. IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: la sociedad 

podrá importar y exportar maquinarias, productos 

y materias primas vinculadas con el objeto social. 

VI. MANDATARIA: ejercer mandatos, representa-

ciones comisiones y consignaciones relaciona-

dos con el objeto, en el país o en el extranjero. 

Y asimismo podrá realizar operaciones financie-

ras permitidas por la legislación vigente y que no 

requieran el concurso público o se encuentren 

reguladas por la Ley de Entidades Financieras, 

operaciones que tengan por objeto títulos de cré-

dito o títulos valores públicos o privados, y opera-

ciones de compra y venta de futuros y opciones, 

tanto de derivados agropecuarios como financie-

ros, para cobertura en los Mercados Instituciona-

lizados como el MATBA-ROFEX, CME (Chicago 

Mercantil Exchange) o aquellos que en el futuro 

puedan crearse. La Sociedad podrá participar y 

formar fideicomisos, ya sea en la calidad de fi-

duciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario, 

incluyéndose la administración de bienes fideico-

mitidos con los alcances establecidos en el Códi-

go Civil y Comercial de la Nación y de toda otra 

norma que en el futuro la reemplace y/o amplíe. 

Para todos sus fines la sociedad podrá realizar 

cuantos actos y contratos se realicen directamen-

te con su objeto social y tienen plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-

ciones, ejercer los actos que no sean prohibidos 

por leyes o este estatuto.” 

1 día - Nº 614504 - $ 22065 - 19/8/2025 - BOE

AGINT AGO-PECUARIA INTELIGENTE S.A.

Constitución y Acta Ratificativa-Rectificativa 

Se hace saber que mediante Acta Ratificati-

va-Rectificativa de fecha 11 de agosto de 

2025, los Sres. socios fundadores de la socie-

dad AGINT AGO-PECUARIA INTELIGENTE 

S.A. resolvieron por unanimidad de votos: a) 

Ratificar, rectificar y complementar el Acta 

Constitutiva de fecha 31 de marzo de 2025, 

Acta Ratificativa Rectificativa de fecha 30 de 

junio de 2025, Acta Ratificativa Rectificativa 

de fecha 24 de julio de 2025, en los siguientes 

términos: 1) Rectificar la Cláusula Quinta (Ca-

pital social) del Estatuto social, conforme al 

texto que se transcribe a continuación: ‘‘CLAU-

SULA QUINTA. Capital social: El capital social 

se fija en la suma de PESOS TREINTA MI-

LLONES ($30.000.000), representado por 

TREINTA MIL (30.000) acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables, de PESOS MIL 

($1.000) de valor nominal cada una, con dere-

cho a un voto por acción. El capital estará re-

presentado por acciones ordinarias. No obs-

tante, la sociedad podrá emitir acciones 

preferidas con la aprobación de la mayoría de 

los accionistas en Asamblea Extraordinaria, 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Socieda-

des N° 19.550, artículos 216, 217, 218 y de-

más normativas aplicables. Dichas acciones 

podrán conferir a sus titulares privilegios eco-

nómicos, tales como dividendos preferencia-

les, acumulativos o no, prioridad en la distri-

bución de utilidades y en el reembolso del 

capital en caso de liquidación, así como otros 

derechos patrimoniales que determine la 

Asamblea. Las acciones preferidas no otorga-

rán derecho a voto ni participación en la admi-

nistración de la sociedad AGINT AGOPECU-

RIA INTELIGENTE Sociedad Anónima, salvo 

en los casos expresamente previstos en la ley 

o en el estatuto social. La emisión de estas 

acciones constituirá una herramienta estraté-

gica que permitirá a la sociedad obtener fi-

nanciamiento sin incrementar su pasivo finan-

ciero y sin afectar el control societario, 

favoreciendo la captación de inversiones y el 

fortalecimiento del patrimonio. En cada emi-

sión, la Asamblea Extraordinaria determinará 

las características específicas de las accio-

nes preferidas, incluyendo su cantidad, condi-

ciones de suscripción, derechos económicos 

y posibles mecanismos de conversión en ac-

ciones ordinarias, si los hubiere’’; 2) Rectificar 

la Cláusula Sexta del Estatuto social (Admi-

nistración), la que quedó redactada de la si-

guiente manera: ‘‘CLAUSULA SEXTA. Admi-

nistración: La administración será de forma 

individual y estará a cargo de un Directorio 

compuesto por un Presidente, un Vicepresi-

dente y un Director suplente en caso de ace-

falia de Presidente y Vicepresidente. Funcio-

namiento del Directorio. El Directorio se 

reunirá al menos una vez cada tres (3) meses. 

La convocatoria podrá ser realizada por el 

Presidente o por cualquiera de los directores 

mediante medio fehaciente con una antela-

ción mínima de cinco (5) días. Las reuniones 

podrán celebrarse de manera presencial o vir-

tual. El quórum será la mayoría absoluta de 

sus miembros. Las resoluciones se adoptarán 

por mayoría de votos presentes. La duración 

de los mandatos será de dos (2) ejercicios, 

con posibilidad de reelección mediante el voto 

de la mayoría simple de los accionistas en 

Asamblea Ordinaria. El Presidente represen-

tará a la sociedad en todas las actividades y 

negocios que correspondan a su objeto sin li-

mitación de facultades. Tendrá todas las facul-

tades de administración y disposición, inclui-

das aquellas que requieren poderes 

especiales conforme al artículo 1881 del Có-

digo Civil y Comercial y el artículo 9 del De-

creto Ley 5965/63. Queda expresamente pro-

hibido comprometer la firma social en actos 

ajenos al objeto societario, así como otorgar 

garantías y avales a favor de terceros. Podrá, 

en consecuencia, celebrar en nombre de la 

sociedad toda clase de actos jurídicos que 

tiendan al cumplimiento del objeto social, in-

cluyendo la representación ante cualquier or-

ganismo gubernamental y/o privado, tanto in-

ternacionales, nacionales, provinciales y 

municipales. También podrá operar con enti-

dades financieras y demás instituciones de 

crédito oficiales y privadas, establecer agen-

cias, sucursales y otras representaciones 

dentro o fuera del país, y presentarse a licita-

ciones o concursos públicos o privados en la 
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extensión que considere conveniente. Podrá 

operar con toda clase de bancos, compañías 

financieras o entidades crediticias nacionales 

o extranjeras, otorgar y revocar poderes espe-

ciales, generales, judiciales, de administra-

ción y disposición, con o sin facultad de susti-

tuir, iniciar, proseguir, contestar o desistir 

denuncias o querellas penales y realizar cual-

quier otro acto jurídico que implique la adqui-

sición de derechos o la asunción de obligacio-

nes por parte de la sociedad. Se deja 

constancia de que la presente enumeración 

es meramente enunciativa y no taxativa. La 

presidencia tendrá las facultades más amplias 

para la administración y disposición de los 

bienes sociales, pudiendo ejercer todos los 

actos necesarios para el cumplimiento del ob-

jeto social, salvo aquellas atribuciones que 

por ley o estatuto sean competencia exclusiva 

de la Asamblea de Accionistas. En cuanto al 

régimen de firma y representación legal, la fir-

ma social será ejercida por el Presidente en 

forma individual, quien podrá actuar y obligar 

a la sociedad en todos los actos relacionados 

con el objeto social, en cumplimiento de la le-

gislación vigente y dentro de los límites esta-

blecidos en el presente estatuto. Garantía. 

Los directores titulares deberán constituir ga-

rantía conforme lo establece el artículo 256 

de la Ley General de Sociedades, mediante 

depósito en efectivo por PESOS DIEZ MIL 

($10.000) en cuenta a nombre de la socie-

dad’’; 3) Rectificar la Cláusula Duodécima (Ór-

gano de Fiscalización) la que quedó redacta-

da de la siguiente manera: ‘‘CLAUSULA 

DUODECIMA. Órgano de Fiscalización: La 

Fiscalización de la Sociedad estará, en su 

caso, a cargo de un Síndico titular elegido por 

la Asamblea Ordinaria por el término de tres 

(3) ejercicios. La Asamblea también debe ele-

gir igual número de suplentes y por el mismo 

término. Los Síndicos deberán reunir las con-

diciones y tendrán las funciones, derechos y 

obligaciones establecidas por la Ley 19.550. 

Si la Sociedad no estuviera comprendida en 

las disposiciones del Art. 299 de la Ley 

19.550, podrá prescindir de la Sindicatura, ad-

quiriendo los Accionistas las facultades de 

contralor del Art. 55 de la Ley 19.550’’; 4) Ra-

tificar y rectificar el Acta constitutiva de fecha 

31 de marzo de 2025, Acta Ratificativa Recti-

ficativa de fecha 30 de junio de 2025, Acta 

Ratificativa Rectificativa de fecha 24 de julio 

de 2025, y el texto del Estatuto social. b) 

Constitución de fecha 31/03/2025. Socios: 1) 

Héctor Andrés COSTA, argentino, nacido el 10 

de septiembre de 1988, D.N.I. Nº 33.656.746, 

C.U.I.L. 20-33656746-8, de estado civil solte-

ro, empresario, con domicilio real en Figueroa 

Alcorta 468, Córdoba Capital; 2) Carlos Gui-

llermo COSTA, argentino, nacido el 06 de 

enero de 1992, D.N.I. Nº 36.479.299, C.U.I.L. 

23-36479299-9, de estado civil soltero, em-

presario, con domicilio real en Figueroa Alcor-

ta 468, Córdoba Capital; 3) Manuel GRAHO-

VAC, argentino, nacido el 03 de marzo de 

1985, D.N.I. Nº 31.449.256, de estado civil 

casado en primeras nupcias con Tania Janet 

FERREIRA, contador público/licenciado en 

administración de empresas, domiciliado en 

San Cayetano 8349, casa 1, Córdoba Capital. 

Denominación: AGINT AGO-PECUARIA IN-

TELIGENTE S.A. Domicilio y Sede: la socie-

dad tendrá su domicilio legal en jurisdicción 

de la ciudad de Córdoba, provincia de Córdo-

ba, República Argentina. Se fija la Sede social 

de la Sociedad en calle Figueroa Alcorta 468, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: noventa y nue-

ve (99) años contados desde la fecha de ins-

cripción en el Registro Público de Comercio. 

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto 

realizar todas las actividades relacionadas 

con la agropecuaria, incluyendo, pero no limi-

tándose a la siembra, cosecha, almacena-

miento, distribución, comercialización y ex-

portación de productos agrícolas, ganaderos 

y forestales, así como el manejo de campo, 

implementación de prácticas de agricultura de 

precisión y la utilización de tecnologías avan-

zadas para la optimización de los procesos 

productivos. Asimismo, podrá desarrollar, pro-

ducir, comercializar y aplicar soluciones tec-

nológicas innovadoras, especialmente en el 

área de inteligencia artificial, big data, block-

chain y automatización, destinadas a mejorar 

la eficiencia, sustentabilidad y trazabilidad de 

la producción agropecuaria. También podrá 

realizar actividades de investigación, desarro-

llo e innovación en biotecnología, genética y 

mejora de cultivos, así como brindar asesora-

miento técnico y capacitación especializada 

en el sector agroindustrial. DESARROLLO DE 

SOFTWARE: la sociedad podrá llevar a cabo 

actividades de desarrollo, implementación, 

mantenimiento, administración y comerciali-

zación de productos de software propios y de 

terceros. Esto incluirá el diseño, análisis, pro-

gramación, testing, documentación, imple-

mentación y mantenimiento de sistemas infor-

máticos, así como el desarrollo de software 

como servicio (SaaS), servicios de computa-

ción en la nube, desarrollo de aplicaciones 

móviles y web, y servicios de hosting y aloja-

miento de datos. Además, podrá desarrollar 

plataformas digitales que integren tecnologías 

de inteligencia artificial y big data para el sec-

tor agropecuario, optimizando la gestión y 

toma de decisiones en dicho ámbito. Estas 

facultades se ejercitarán en el marco de la le-

gislación vigente y dentro de los límites im-

puestos por las normas regulatorias aplica-

bles a cada actividad. SERVICIOS 

INFORMÁTICOS Y DIGITALES: La sociedad 

podrá prestar servicios de procesamiento, 

análisis y modelado de datos aplicados al 

sector agroindustrial, optimizando la produc-

ción mediante el uso de inteligencia artificial, 

machine learning y big data. Asimismo, podrá 

desarrollar, implementar y comercializar solu-

ciones de inteligencia artificial para la gestión 

agropecuaria, incluyendo la predicción de co-

sechas, optimización de recursos hídricos, 

monitoreo de cultivos mediante imágenes sa-

telitales y drones, y automatización de proce-

sos agrícolas. También podrá ofrecer servi-

cios de ciberseguridad y protección de datos 

para la gestión segura de información en pla-

taformas digitales y redes agroindustriales, 

así como brindar servicios de integración de 

sistemas tecnológicos para la interconexión 

eficiente de maquinarias agrícolas, sensores 

IoT y plataformas de gestión de campo. La so-

ciedad podrá desarrollar soluciones IoT apli-

cadas al agro, incluyendo sensores inteligen-

tes para la medición de variables ambientales, 

automatización de riego y monitoreo remoto 

de ganado, plantaciones, siembras, guarda de 

Silos, administración de Propiedades muebles 

e inmuebles. Asimismo, podrá desarrollar y 

comercializar tecnologías de automatización 

y robótica para la mejora de la eficiencia ope-

rativa en tareas agrícolas, logísticas y de pro-

cesamiento de alimentos. SERVICIOS PRO-

FESIONALES DE ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO: La sociedad podrá ofrecer 

capacitación y formación en tecnologías de la 

información aplicadas al sector agroindustrial, 

abarcando herramientas de análisis de datos, 

automatización y uso de inteligencia artificial 

en el agro. Asimismo, podrá desarrollar activi-

dades de investigación y desarrollo en el cam-

po de la tecnología, generando innovaciones 

que contribuyan a la optimización de la pro-

ducción agrícola y la sostenibilidad del sector. 

La sociedad podrá prestar servicios de trans-

ferencia de conocimientos y tecnología a em-

presas y productores agropecuarios, facilitan-

do la adopción de nuevas herramientas 

digitales. También podrá desarrollar y gestio-

nar propiedad intelectual en el ámbito del sof-

tware, incluyendo la creación de algoritmos, 

plataformas y sistemas especializados en el 

análisis y gestión agroindustrial. Además, po-
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drá brindar servicios de innovación tecnológi-

ca para la digitalización del sector, promo-

viendo el uso de tecnologías emergentes para 

mejorar la eficiencia y competitividad de la 

producción agropecuaria. EXPORTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES: La sociedad 

podrá exportar servicios de software y tecno-

logía aplicados al sector agroindustrial, ofre-

ciendo soluciones avanzadas a clientes inter-

nacionales. También podrá brindar servicios 

profesionales de outsourcing tecnológico en 

el desarrollo, mantenimiento y administración 

de plataformas digitales, sistemas de gestión 

agrícola y soluciones de automatización. Asi-

mismo, podrá comercializar internacional-

mente licencias de software desarrolladas 

para la gestión y optimización de la produc-

ción agropecuaria, incluyendo herramientas 

de análisis de datos, predicción climática, mo-

nitoreo de suelos y gestión de cultivos. Final-

mente, la sociedad podrá prestar servicios 

tecnológicos a clientes del exterior, abarcan-

do consultoría, implementación de soluciones 

digitales y asistencia en la transformación di-

gital del sector agroindustrial. FACULTADES 

MANDATARIAS: La sociedad podrá ejercer 

representaciones, mandatos, agencias, comi-

siones, consignaciones y gestiones de nego-

cios tanto en el ámbito nacional como interna-

cional. Asimismo, podrá actuar como 

intermediaria en la compra, venta y comercia-

lización de bienes y servicios, incluyendo la 

negociación y administración de contratos en 

nombre de terceros. También podrá asumir la 

representación de empresas, individuos u 

otras entidades en la realización de trámites 

administrativos, comerciales y financieros, in-

cluyendo la gestión y cobro de créditos y pa-

gos. INMOBILIARIAS: La sociedad podrá rea-

lizar toda clase de operaciones inmobiliarias, 

incluyendo la compra, venta, permuta, cesión, 

alquiler, arrendamiento y administración de 

bienes inmuebles, ya sean urbanos, rurales, 

comerciales o industriales, incluso aquellos 

sujetos al régimen de propiedad horizontal. 

También podrá desarrollar proyectos inmobi-

liarios, realizar subdivisiones, loteos, urbani-

zaciones y construcción de edificaciones para 

su venta, alquiler o explotación. Asimismo, 

podrá actuar como fiduciaria en fideicomisos 

inmobiliarios, prestar servicios de asesora-

miento en inversiones inmobiliarias y llevar a 

cabo operaciones conexas con el mercado 

inmobiliario y financiero relacionado. COMER-

CIALES: La sociedad podrá realizar por cuen-

ta propia o de terceros, ya sea en el ámbito 

nacional o internacional, actividades comer-

ciales como la compra, venta, importación, 

exportación, representación, comisión, con-

signación, distribución y comercialización de 

todo tipo de bienes muebles, tales como pro-

ductos agropecuarios, maquinaria agrícola, 

herramientas rurales, insumos agrícolas, ferti-

lizantes y productos de tecnología aplicada al 

agro. Además, podrá desarrollar, producir y 

comercializar tecnologías aplicadas a la 

agroindustria, incluyendo hardware y software 

basados en inteligencia artificial, big data, 

blockchain y otras tecnologías emergentes. 

También prestará servicios de consultoría, ca-

pacitación y asistencia técnica vinculados a la 

aplicación de inteligencia artificial en proce-

sos agroindustriales, optimización de cultivos, 

trazabilidad de la producción y gestión sus-

tentable de recursos. Asimismo, podrá llevar a 

cabo explotación agropecuaria en todas sus 

formas, incluyendo siembra, cosecha, alma-

cenamiento, comercialización de productos 

agrícolas, ganaderos y forestales, y la aplica-

ción de tecnologías innovadoras en estos pro-

cesos. También podrá dedicarse a la creación, 

adquisición, licenciamiento y comercialización 

de propiedad intelectual, incluyendo patentes, 

marcas, derechos de autor y modelos de utili-

dad relacionados con soluciones tecnológicas 

para el sector agropecuario. FINANCIERAS: 

la sociedad podrá realizar toda clase de ope-

raciones financieras permitidas por las leyes 

vigentes en la República Argentina, con exclu-

sión de las comprendidas en la Ley de Entida-

des Financieras, incluyendo el otorgamiento y 

obtención de créditos y financiaciones para el 

desarrollo de proyectos agroindustriales y tec-

nológicos. Podrá emitir, comprar, vender y ne-

gociar instrumentos de financiamiento en los 

mercados de capitales, de acuerdo con la nor-

mativa aplicable. También brindará consulto-

ría y asesoramiento financiero y comercial en 

el ámbito de inversiones, cobertura de posi-

ciones y estrategias de venta, incluyendo el 

desarrollo de herramientas basadas en inteli-

gencia artificial para la optimización de estra-

tegias de trading y análisis de datos en el sec-

tor agropecuario. Asimismo, podrá gestionar y 

participar en fondos de inversión y fideicomi-

sos relacionados con tecnología aplicada al 

agro y desarrollo de soluciones innovadoras 

en el sector. Estas facultades se ejercitarán 

en el marco de la legislación vigente y dentro 

de los límites impuestos por las normas regu-

latorias aplicables a cada actividad; Capital 

social: El capital social se fija en la suma de 

PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000), 

representado por TREINTA MIL (30.000) ac-

ciones ordinarias, nominativas, no endosa-

bles, de PESOS MIL ($1.000) de valor nominal 

cada una, con derecho a un voto por acción. 

Dicho capital es suscripto en partes iguales 

por los señores Héctor Andrés COSTA, Carlos 

Guillermo COSTA y Manuel GRAHOVAC, 

quienes suscriben la cantidad de DIEZ MIL 

(10.000) acciones cada uno, equivalentes a la 

suma de PESOS DIEZ MILLONES 

($10.000.000) cada uno. Los aportes se inte-

gran de la siguiente manera: Héctor Andrés 

COSTA integra la suma de PESOS DOS MI-

LLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000) en 

dinero en efectivo, en el acto de constitución, 

y se compromete a completar el saldo de PE-

SOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 

($7.500.000) mediante el aporte de bienes en 

especie consistentes en bienes tecnológicos 

no registrables; Carlos Guillermo COSTA inte-

gra la suma de PESOS DOS MILLONES QUI-

NIENTOS MIL ($2.500.000) en dinero en 

efectivo, en el acto de constitución, y se com-

promete a completar el saldo de PESOS SIE-

TE MILLONES QUINIENTOS MIL ($7.500.000) 

mediante el aporte de bienes en especie con-

sistentes en bienes tecnológicos no registra-

bles; Manuel GRAHOVAC integra la totalidad 

de su aporte, esto es PESOS DIEZ MILLO-

NES ($10.000.000), mediante el aporte de 

bienes en especie consistentes en objetos 

tecnológicos no registrables. El Sr. Héctor An-

drés COSTA suscribe diez mil (10.000) accio-

nes, el Sr. Carlos Guillermo COSTA suscribe 

diez mil (10.000) acciones y el Sr. Manuel 

GRAHOVAC suscribe diez mil (10.000) accio-

nes; Administración: La administración será 

de forma individual y estará a cargo de un Di-

rectorio compuesto por un Presidente, un Vi-

cepresidente y un Director suplente en caso 

de acefalia de Presidente y Vicepresidente. 

Manuel GRAHOVAC (D.N.I. Nº 31.449.256), 

quien ocupará el cargo de Presidente y Direc-

tor Titular; Héctor Andrés COSTA (D.N.I. Nº 

33.656.746), quien ocupará el cargo de Vice-

presidente y Director Titular; y un Director su-

plente, Carlos Guillermo COSTA (D.N.I. Nº 

36.479.299). Representación: El Presidente 

representará a la sociedad en todas las activi-

dades y negocios que correspondan a su ob-

jeto sin limitación de facultades. Tendrá todas 

las facultades de administración y disposi-

ción, incluidas aquellas que requieren pode-

res especiales conforme al artículo 1881 del 

Código Civil y Comercial y el artículo 9 del 

Decreto Ley 5965/63. Queda expresamente 

prohibido comprometer la firma social en ac-

tos ajenos al objeto societario, así como otor-

gar garantías y avales a favor de terceros. Po-

drá, en consecuencia, celebrar en nombre de 

la sociedad toda clase de actos jurídicos que 
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tiendan al cumplimiento del objeto social, in-

cluyendo la representación ante cualquier or-

ganismo gubernamental y/o privado, tanto in-

ternacionales, nacionales, provinciales y 

municipales. También podrá operar con enti-

dades financieras y demás instituciones de 

crédito oficiales y privadas, establecer agen-

cias, sucursales y otras representaciones 

dentro o fuera del país, y presentarse a licita-

ciones o concursos públicos o privados en la 

extensión que considere conveniente. Podrá 

operar con toda clase de bancos, compañías 

financieras o entidades crediticias nacionales 

o extranjeras, otorgar y revocar poderes espe-

ciales, generales, judiciales, de administra-

ción y disposición, con o sin facultad de susti-

tuir, iniciar, proseguir, contestar o desistir 

denuncias o querellas penales y realizar cual-

quier otro acto jurídico que implique la adqui-

sición de derechos o la asunción de obligacio-

nes por parte de la sociedad. Se deja 

constancia de que la presente enumeración 

es meramente enunciativa y no taxativa. La 

presidencia tendrá las facultades más amplias 

para la administración y disposición de los 

bienes sociales, pudiendo ejercer todos los 

actos necesarios para el cumplimiento del ob-

jeto social, salvo aquellas atribuciones que 

por ley o estatuto sean competencia exclusiva 

de la Asamblea de Accionistas. En cuanto al 

régimen de firma y representación legal, la fir-

ma social será ejercida por el Presidente en 

forma individual, quien podrá actuar y obligar 

a la sociedad en todos los actos relacionados 

con el objeto social, en cumplimiento de la le-

gislación vigente y dentro de los límites esta-

blecidos en el presente estatuto. Fiscaliza-

ción: La Sociedad prescinde de la Sindicatura 

conforme lo autoriza el art. 284 de la Ley Ge-

neral de Sociedades nº 19.550. Mientras pres-

cinda de la Sindicatura, la fiscalización de la 

Sociedad estará a cargo de todos los socios 

de acuerdo con el derecho de contralor que 

les confiere el art. 55 de la Ley General de 

Sociedades nº 19.550. Ejercicio social: el ejer-

cicio social cierra el día 31 de diciembre de 

cada año.

1 día - Nº 614554 - $ 107040 - 19/8/2025 - BOE

OBRAS CIVILES S.A.S 

En Acta de Reunión N°3 de fecha 12/8/2025 se 

resolvió aceptar la renuncia al cargo de Admi-

nistrador Suplente de Néstor del Valle Castagno 

DNI 20.346.172 y designar en su reemplazo a 

Pilar Leonora Nelson DNI 19.109.237. Reformu-

lar Art 7 del Estatuto de la siguiente forma: AR-

TICULO 7: La administración estará a cargo del 

Sr. Marcelo Cristian Nelson DNI N° 17.844.989, 

quien revestirá el carácter de Administrador Titu-

lar. En el desempeño de sus funciones y, actuan-

do en forma individual, tiene todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durará en su 

cargo, mientras no sea removido por justa cau-

sa. En este mismo acto se designa a Pilar Leo-

nora Nelson DNI N°19.109.237 en el carácter de 

Administrador Suplente, con el fin de llenar la 

vacante que pudiera producirse

1 día - Nº 614584 - $ 3240 - 19/8/2025 - BOE

VIALMAQ S.AS 

En Acta de Reunión de Socios N°3 del 

12/08/2025 se resolvió aceptar renuncia como 

Administrador Titular y Administrador Suplente 

efectuada por Santiago Joel González Fernán-

dez, DNI 36.855.800 y Marcelo Cristian Nelson 

DNI 17.844.989 respectivamente. Designar como 

Administrador Titular: Marcelo Cristian Nelson 

DNI 17.844.989 y Administrador Suplente Marce-

lo Micael Nelson DNI 46.032.124. Reformular los 

Art 7º y 8° del Estatuto de la siguiente forma: AR-

TICULO 7: La administración estará a cargo del 

Sr. Marcelo Cristian Nelson, DNI N° 17.844.989 

quien revestirá el carácter de Administrador Titu-

lar. En el desempeño de sus funciones y, actuan-

do en forma individual, tiene todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durará en su 

cargo, mientras no sea removido por justa cau-

sa. En este mismo acto se designa al Sr. Marcelo 

Micael Nelson, DNI N° 46.032.124, en el carácter 

de Administrador Suplente, con el fin de llenar la 

vacante que pudiera producirse. ARTICULO 8: 

La representación y uso de la firma social estará 

a cargo del Sr. Marcelo Cristian Nelson, DNI N° 

17.844.989, en caso de ausencia o impedimen-

to corresponderá a la reunión de socios, o en su 

caso al socio único la designación de su reempla-

zante. Durará en su cargo mientras no sea remo-

vido por justa causa

1 día - Nº 614594 - $ 5760 - 19/8/2025 - BOE

ISLA VERDE

“IVC S.A.”

ACTA   RATIFICATIVA ACTA Nº13 En la Localidad 

de Isla Verde, Departamento Marcos Juárez, Pro-

vincia de  Córdoba, República Argentina, a los 24 

días del mes Julio del año 2025, siendo las  10:00 

horas, en el domicilio social de la sociedad “IVC 

S.A.”, CUIT Nº30-71217553- 9 sito en calle Bv. 

Avellaneda Esquina Libertad, Isla Verde, Marcos 

Juárez de esta localidad, se reúnen la totalidad 

de los socios de la firma antes mencionada a los 

fines de celebrar una Asamblea General Extraor-

dinaria Unánime; Sres./as. Walter Edgar Rubino 

D.N.I. Nº 21.805.863, con domicilio real en Bv. 

José María Aldao, N° 546 de la localidad de Ca-

milo Aldao, Provincia de Córdoba, Vanesa Mariel 

Smrekar, D.N.I. Nº 22.880.329, domicilio real en 

calle San Luis N°1396 de la localidad de Camilo 

Aldao y Conrado Roca D.N.I. Nº 32.429.494 en 

su calidad de titulares del 100% del capital social 

con derecho a voto como asi lo dispone el Libro 

de Registro de Accionistas, preside la asamblea 

el Sr. Néstor Adrián Vico;  a los efectos de tra-

tar el siguiente Orden del Día:1) Ratificación del 

Acta de Asamblea General Ordinaria Nº12 de 

fecha dieciochode Noviembre del añodos mil 

veinticuatro, insertas desde el folio 38 al 41 in-

clusive, del Libro de Actas de Asambleas Nº 1 de 

la firma “IVC S.A.”, rubricado por el Juzgado de 

1º Inst. y Única Nom. En lo Civil y Com., Conc., 

Flia., Control, Menores y Faltas de la ciudad de 

Corral de Bustos, Secretaría Civil Única, suscrip-

to por la Dra. Claudia Soledad Corvalan el día 16 

de Febrero del año 2016 que trata los siguientes 

puntos:a) Consideración de la documentación 

estipulada en el Art. 234 inc.1. de la Ley 19.550, 

por el ejercicio anual finalizado el 31 de Julio de 

2024.-b) Aprobación de la Gestión del Directorio 

y asignación de honorarios por el desempeño 

de funciones técnico-administrativas, más allá 

de sus funciones específicas.- c) Aprobación del 

proyecto de distribución de utilidades (o perdidas) 

y conformidad con lo establecido por el Art. 261 

de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550.- d) 

designación del nuevo directorio que conducirá la 

empresa en este periodo------ 2) Designación de 

dos accionistas para que suscriban la presente 

acta. ----------1.-RATIFICACION DE LA CONSI-

DERACION DE LOS DOCUMENTOS CONTA-

BLES EXIGIDOS POR EL ART 234 INC 1º DE 

LA LEY 19.550.-Néstor Adrián Vico informa que, 

conforme a lo tratado y aprobado en la Asamblea 

General Ordinaria Nº 12 de fecha 18/11/2024, 

corresponde ratificar expresamente la considera-

ción y aprobación de la documentación enume-

rada en el Art.234, inciso 1º de la Ley General 

de Sociedades Nº19.550, correspondiente al 

ejercicio económico cerrado el 31 de julio de 

2024, cuales habían sido puestos a disposición y 

aprobados en el acta mencionada anteriormente 

2.-RATIFICACION DE DESIGNACION DE AU-

TORIDADES DEL DIRECTORIO: El presidente 

informa que con motivos  de dar cumplimiento 

a las exigencias de la Inspección de Personas 

Jurídicas Córdoba, corresponde ratificar la de-

signación de autoridades del directorio aprobada 

en la Asamblea General Ordinaria Nº12 de fecha 

18/11/24, en consecuencia, se propone ratificar 
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la designación de las siguientes personas en los 

cargos que ya venían desempeñando:“Director 

titular” al Sr. Néstor Adrián Vico  D.N.I 17.599.157 

y “Director suplente” Manuel Humberto Cassina 

D.N.I. 13.822.665.---------------- 3.-RATIFICACION 

DE LA DOCUMENTACION CONTABLE, RESUL-

TADOS DEL EJERCICIO 2024 Y TRATAMIENTO 

DEL RESULTADO: El presidente informa que, 

conforme a lo tratado en la Asamblea General 

Ordinaria Nº12 de fecha 18/11/24, corresponde 

ratificar la consideración y aprobación de la do-

cumentación enumerada en el Art. 234 y ratificar 

expresamente los resultados del ejercicio econó-

mico finalizado el 31 de Julio de 2024, se recuer-

da que el Ejercicio Económico Nº12 arroja un re-

sultado (ganancia) de $ 332.803.678, expresados 

en moneda constante de fecha de cierre, importe 

se propuso sea acumulado a los resultados de 

ejercicios anteriores y de acuerdo con lo mani-

festado en la Memoria Anual propone sea distri-

buido de lasiguiente forma:  - Resultado del ejer-

cicio 2024 $332.803.678 - Resultado acumulado 

de los ejercicios anteriores       $1.896.748.638 

- Total de resultados acumulados $2.229.552.316 

4.- DESIGNACION DE ACCIONISTAS PARA 

FIRMAR EL ACTA: Se designa por unanimidad 

de los presentes a los accionistas Walter Edgar 

Rubino y Vanesa Mariel Smrekar para que jun-

to al presidente Néstor Adrian Vico suscriban la 

presente acta de asamblea. Toma a la palabra el 

Sr. Néstor Adrián Vico, y manifiesta que por extra-

vió involuntario del Libro de Registro de Asisten-

cias a Asambleas; hecho informado a la Policía 

de la Provincia de Córdoba en el cual contaban 

las firmas de los accionistas presentes en dicha 

oportunidad. Al fin de subsanar dicha situación 

documental y dar cumplimientos a las exigencias 

de IPJ los accionistas se reúnen en esta opor-

tunidad de manera unánime, manifestando su 

voluntad expresa de ratificar en todos sus tér-

minos las decisiones adoptadas en la asamblea 

mencionada.-  Luego de una breve deliberación; 

por unanimidad se aprueba lo mocionado por el 

Sr. Néstor Adrián Vico y se procede a ratificar en 

todos sus puntos el acta Nº12 mencionada ut su-

pra de fecha Dieciocho de Noviembre del año dos 

mil veinticuatro.- Sin otro asunto que tratar se da 

por finalizada la asamblea general extraordinaria 

siendo las 11:30 hs del dia 24 de Julio de 2025.- 

1 día - Nº 614610 - $ 26715 - 19/8/2025 - BOE

VILLA LOS AROMOS

HADAL SERVICIOS PROFESIONALES S.R.L. 

Por Acta de Reunión de Socios de fecha 24/07/25 

se resolvió modificar la sede y el Articulo Primero: 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION – DO-

MICILIO: La sociedad girará bajo la denomina-

ción de “HADAL SERVICIOS PROFESIONALES 

S.R.L.” y tendrá su domicilio en la localidad de Vi-

lla Los Aromos, Provincia de Córdoba, República 

Argentina, y su sede social en calle Los Cipreses 

Nº 584, Bº El Vivero, de la localidad de Villa Los 

Aromos, Provincia de Córdoba, República Argen-

tina. Podrá instalar agencias, sucursales, estable-

cimientos, depósitos, locales de venta o cualquier 

otro tipo de representación dentro y fuera del país 

para la realización del giro comercial.

1 día - Nº 614679 - $ 2475 - 19/8/2025 - BOE

MALAGUEÑO

MURCOR S.A.S

Constitución de fecha: 28/05/2025. Socios: 

1) JEREMIAS GUILLERMO MUR, D.N.I. N° 

37.476.566, CUIT / CUIL N° 20-37476566-4, 

nacido el día 22/04/1993, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo Masculino, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Maldonado Obispo 4088, barrio Altamira, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, Argentina 2) CELINA DE-

NISE MUR, D.N.I. N° 34.247.455, CUIT / CUIL 

N° 27-34247455-7, nacido el día 12/02/1989, es-

tado civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

Femenino, de profesión Docente, con domicilio 

real en Calle Maldonado Obispo 4088, barrio Al-

tamira, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, Argentina. 

Denominación: MURCOS S.A.S. Sede: Auto-

pista Colectora Ruta 20 Km. 0.5, de la ciudad 

de Malagueño, Departamento Santa Maria, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años desde la fecha del Instru-

mento Constitutivo. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Servicio de mecánica, reparación, revisión, asis-

tencia, mantenimiento, lubricentro y lavadero de 

vehículos en general. 2) Compra, venta, impor-

tación, consignación, distribución y represen-

tación de repuestos, lubricantes, neumáticos, 

accesorios o insumos para el automotor. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento. Capital: El capital so-

cial es de pesos Un Millón ($1000000.00), re-

presentado por Cien (100) acciones, de pesos 

Diez Mil ($10000.00) valor nominal cada una, 

ordinarias, nominativas, no endosables, de la 

clase “B” y con derecho a un voto por acción. 

Suscripción: 1) JEREMIAS GUILLERMO MUR, 

suscribe la cantidad de Noventa (90) acciones, 

por un total de pesos Novecientos Mil ($900000) 

2) CELINA DENISE MUR, suscribe la cantidad 

de Diez (10) acciones, por un total de pesos 

Cien Mil ($100000). Administración: La adminis-

tración estará a cargo de: JEREMIAS GUILLER-

MO MUR D.N.I. N° 37.476.566 en el carácter 

de administrador/a titular. En el desempeño de 

sus funciones y actuando en forma individual o 

colegiada según el caso. La Sra. CELINA DE-

NISE MUR D.N.I. N° 34.247.455 en el carácter 

de administradora suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no cometan actos que sean 

pasibles de remoción por justa causa. La repre-

sentación y uso de la firma social estará a cargo 

del Sr. JEREMIAS GUILLERMO MUR D.N.I. N° 

37.476.566. Durará en sus cargo mientras no co-

meta actos que sean pasibles de remoción por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la Sindicatura. Ejercicio social: 31/05.

1 día - Nº 614684 - $ 12990 - 19/8/2025 - BOE

SOPPELSA INMOBILIARIA S.A.

Por Acta de Directorio de fecha 31/7/2025, se 

resolvió modificar la sede social y fijarla en calle 

San Jerónimo 177, Primer Piso, Oficina B, Barrio 

Centro, de la ciudad de Córdoba, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.

1 día - Nº 614732 - $ 1100 - 19/8/2025 - BOE

PAMSO S.A. 

Por Asamblea General Ordinaria del dia 25 

de julio de 2025 se dispone que el en funcion 

de los Estatutos sociales, se trata el siguiente 

punto: De acuerdo con los previsto en nues-

tros estatutos sociales, habiendo transcurrido 

tres ejercicios sociales, corresponde la deter-

minacion del numero de miembros del direc-

torio y la designacion de los mismos para el 

periodo comprendido entre los ejercicios que 

cierren el 31 de marzo de 2026 y el 31 de 

marzo del 2028 ambos inclusuve. Se resuelve 

por unanimidad que el numero de directores 

sea uno solo y un director suplente.- Resul-

tan designadas las Sra Elvira Elena Calvo dni 

n° 4.230.998, como presidente del Directorio 

y como directora suplente la Sra.Paula Irene 

Del Castillo dni n° 20.346.306, ambas fiijando 

domicilio especial en calle Obispo Oro 102 - 

4to. Piso de la ciudad de Cordoba, capital de 

la provincia del mismo nombre, por el termino 

previsto. Ambas manifiestan en el caracter de 

declaracion jurada no estar incluidas en nin-

guno de los impedimentos del art. 264 de la 

LSC y de los articulos respectivos del CCCN.-   

1 día - Nº 614817 - $ 4450 - 19/8/2025 - BOE
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PILAR

RURALIS GJG S.A.S

Constitución de fecha 05/08/2025. Socios: 

1) GRETEL ULVER, D.N.I. N° 30.847.811, 

CUIT / CUIL N° 23-30847811-4, nacido el día 

09/04/1984, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo Femenino, de profesión 

Licenciada En Administración De Empresas, 

con domicilio real en Calle Mitre 467, de la ciu-

dad de Pilar, Departamento Rio Segundo, de 

la Provincia de Córdoba, Argentina, 2) GER-

MAN DAVID ULVER, D.N.I. N° 29.726.950, 

CUIT / CUIL N° 20-29726950-0, nacido el 

día 06/12/1982, estado civil soltero, naciona-

lidad Argentino, sexo Masculino, de profesión 

Veterinario, con domicilio real en Calle Bvar 

Córdoba, barrio Sd, de la ciudad de Pilar, De-

partamento Rio Segundo, de la Provincia de 

Córdoba, Argentina. Denominación: RURALIS 

GJG S.A.S., con sede social en Calle Mitre 

467, de la ciudad de Pilar, Departamento Rio 

Segundo, de la Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina. Duración de la sociedad: 99 

años, contados desde la fecha del instrumen-

to constitutivo. Objeto Social: La sociedad tie-

ne por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o 

en el extranjero, las siguientes actividades:1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comer-

ciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, traba-

jos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2)Transporte nacional o interna-

cional de cargas en general, ya sea por vía te-

rrestre,aérea o marítima, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos 

y administración de bienes inmuebles, urba-

nos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda cla-

se de operaciones financieras por todos los 

medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Reali-

zar la explotación directa por sí o por terce-

ros enestablecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, 

forestales, cría, venta y cruza de ganado, ex-

plotación de tambos, cultivos, compra, venta 

y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización 

de productos y subproductos alimenticios de 

todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, 

explotación de servicio de catering, de con-

cesiones gastronómicas, bares, restoranes, 

comedores, organización y logística en even-

tos sociales. 7) Creación, producción, elabo-

ración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización,distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáti-

cos,eléctricos y electrónicos. 8) Producción, 

organización y explotación de espectáculos 

públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, 

conciertos musicales, recitales, y eventos so-

ciales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas 

de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, 

reserva y ventas de excursiones, reservas de 

hotelería, reserva, organización y ventas de 

charters y traslados, dentro y fuera del país de 

contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención poliva-

lente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas 

en cualquier soporte. 12) Instalación y explo-

tación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto so-

cial. 13) Importación y exportación de bienes 

y servicios. 14) Actuar como fiduciante, fidu-

ciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capaci-

dad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento. Capi-

tal: El capital social es de pesos Seiscientos 

Cincuenta Mil ($650000.00), representado por 

Seis Mil Quinientos (6500) acciones, de pe-

sos Cien ($100.00) valor nominal cada una, 

ordinarias, nominativas, no endosables, de la 

clase “B” y con derecho a un voto por acción. 

El capital social puede ser aumentado confor-

me a lo previsto por el art. 44 de la Ley 27.349. 

Suscripción: 1) GRETEL ULVER, suscribe la 

cantidad de Tres Mil Doscientos Cincuenta 

(3250) acciones. 2) GERMAN DAVID ULVER, 

suscribe la cantidad de Tres Mil Doscientos 

Cincuenta (3250) acciones. Administración: 

La administración estará a cargo de: GRETEL 

ULVER D.N.I. N°30.847.811 en el carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o 

colegiada según el caso.  El Sr. GERMAN DA-

VID ULVER D.N.I. N° 29.726.950 en el carác-

ter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no cometan actos que sean 

pasibles de remoción por justa causa. Repre-

sentación: La representación y uso de la fir-

ma social estará a cargo de GRETEL ULVER 

D.N.I. N° 30.847.811, en caso de ausencia o 

impedimento corresponderá a la reunión de 

socios, o en su caso al socio único la desig-

nación de su reemplazante. Durará en su car-

go mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de órga-

no de fiscalización. Ejercicio Social: 30/06.

1 día - Nº 614915 - $ 44916 - 19/8/2025 - BOE

GALLO CAMBIOS S.A.S

Por Acta de reunión de socios del 04/08/2025, 

se resolvió modificar el Art. 4 del Estatuto, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 4: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas 

a terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) FINANCIERAS: Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente, mediante inversiones, aportes de capi-

tal a sociedades por acciones constituidas o a 

constituirse, para negocios presentes o futuros, 

dando o tomando dinero en préstamo para ne-

gocios con fondos propios, financiaciones y cré-

ditos en general con cualquier garantía prevista 

en la legislación vigente o sin ella , compraven-

ta y administración de créditos, títulos o accio-

nes, debentures, valores mobiliarios y papeles 

de créditos en general, con cualquiera de los 

sistemas o modalidades creados o a crearse. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. A tales fi-

nes, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente estatuto. 2) INMOBILIARIA: Realizar 

compra, venta y permuta, explotación, arrenda-

mientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales, explotaciones agropecua-

rias, urbanizaciones, loteos, fraccionamientos 

y la realización de operaciones de propiedad 

horizontal”. 

1 día - Nº 615023 - $ 9529 - 19/8/2025 - BOE

JESUS MARIA

RINCONES DEL MUNDO S.A.S.

CUIT: 30-71819956-1 Por instrumento privado 

de fecha 03/05/2024, en reunión de socios, se 
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resolvió por unanimidad que el socio Sr. Sebas-

tián Federico Romanutti, DNI 27.266.640, en su 

carácter de Administrador Titular y Represen-

tante Legal de la sociedad, cede a título gratui-

to la totalidad de sus quinientas (500) acciones 

ordinarias, nominativas, no endosables, clase 

“A”, de valor nominal de pesos ciento ochenta 

($180) cada una, y con derecho a cinco votos 

por acción, a la Sra. Celia Ema Blanch, DNI 

23.990.885, quien pasa a ser la única titular 

de dichas acciones. Asimismo, el Sr. Sebastián 

F. Romanutti renuncia a su cargo como Titular 

del Órgano de Administración y Representante 

en el Órgano de Representación, cargos que 

desde la fecha del instrumento privado pasan 

a ser ejercidos exclusivamente por la Sra. Celia 

Ema Blanch, quien asume como única inte-

grante del Órgano de Administración y única 

Representante Legal de la sociedad. Por otra 

parte, en sintonía con el párrafo anterior, en la 

reunión de socios celebrada el 11 de agosto de 

2025, se resolvió por unanimidad la modifica-

ción de los artículos 7 y 8 del estatuto social, 

que quedan redactados de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 7° - ADMINISTRACIÓN: La admi-

nistración estará a cargo de Blanch, Celia Ema 

D.N.I. N°23.990.885, con todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social. En este mismo 

acto se designa a Amurri, Germán Víctor D.N.I. 

N°26.022.937, en el carácter de Administrador 

Suplente con el fin de llenar la vacante que 

pudiera producirse. Los nombrados, presen-

tes en este acto, aceptan en forma expresa la 

designación propuesta, respectivamente, bajo 

responsabilidad de ley, se notifican del tiempo 

de duración de los mismos y manifiestan, con 

carácter de declaración jurada, que no les com-

prenden las prohibiciones e incompatibilidades 

de ley.” ARTÍCULO 8° - REPRESENTACIÓN Y 

USO DE FIRMA SOCIAL: La Representación y 

uso de la firma social estará a cargo de Blanch 

Celia Ema, D.N.I. N°23.990.885, en su carác-

ter de única administradora titular. En la misma 

reunión, se resolvió también por unanimidad 

el traslado de la sede social a la calle LUIS D’ 

OLIVO N°2313, localidad de Colonia Caroya, 

Departamento Colón, Provincia de Córdoba, no 

implicando reforma estatutaria.-

1 día - Nº 615111 - $ 18540 - 19/8/2025 - BOE

VILLA DOLORES

HOSTERIA ALTA MONTAÑA S.A.S.

Constitución fecha 06/08/2025 y Acta Rectifi-

cativa fecha 12/08/2025, Socios: 1) ANDRES 

ZABOTKINE, D.N.I. N° 24.813.685, CUIT / 

CUIL N° 20 24813685-6, nacido el día 

25/09/1975, estado civil divorciado/a, nacio-

nalidad Argentina, sexo Masculino, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Calle 

25 De Mayo 1805, barrio Parque, de la ciudad 

de Villa Dolores, Departamento San Javier, de 

la Provincia de Cordoba, Argentina, por dere-

cho propio 2) PAOLA DOLORES OCHOA, 

D.N.I. N° 33.371.554, CUIT / CUIL N° 27-

33371554-1, nacido el día 27/03/1988, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

Femenino, de profesión Comerciante, con do-

micilio real en Calle 25 De Mayo 1805, barrio 

Parque, de la ciudad de Villa Dolores, Depar-

tamento San Javier, de la Provincia de Cordo-

ba, Argentina, por derecho propio ; quien/es 

resuelve/n: PRIMERO: Constituir una socie-

dad por acciones simplificada denominada 

HOSTERIA ALTA MONTAÑA S.A.S., con sede 

social en Calle 25 De Mayo 1805, barrio Par-

que, de la ciudad de Villa Dolores, Departa-

mento San Javier, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. SEGUNDO: El capital 

social es de pesos Seiscientos Cuarenta Y 

Cuatro Mil ($.644000.00), representado por 

Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta (6440) accio-

nes, de pesos Cien ($.100.00) valor nominal 

cada una, ordinarias, nominativas, no endo-

sables, de la clase “B” y con derecho a un voto 

por acción, que se suscriben conforme al si-

guiente detalle: 1) ANDRES ZABOTKINE, 

suscribe la cantidad de Tres Mil Doscientos 

Veinte (3220) acciones, por un total de pesos 

Trescientos Veintidos Mil ($.322000) 2) PAO-

LA DOLORES OCHOA, suscribe la cantidad 

de Tres Mil Doscientos Veinte (3220) accio-

nes, por un total de pesos Trescientos Veinti-

dos Mil ($.322000) El capital suscripto se inte-

gra en dinero en efectivo, el veinticinco por 

ciento en este acto, obligándose los/las accio-

nistas a integrar el saldo dentro de los dos 

años desde la firma del presente instrumento. 

TERCERO: Aprobar las siguientes cláusulas 

por las que se regirá la sociedad, y que a con-

tinuación se transcriben: DENOMINACIÓN - 

DOMICILIO - PLAZO - OBJETO ARTICULO 1: 

La sociedad se denomina “ HOSTERIA ALTA 

MONTAÑA S.A.S. “ ARTICULO 2: Tiene su do-

micilio social en jurisdicción de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina; pudiendo esta-

blecer sucursales, establecimientos, agencias 

y domicilios especiales en cualquier parte del 

país o del extranjero y fijarles o no un capital. 

ARTICULO 3: La duración de la sociedad se 

establece en 99 años, contados desde la fe-

cha del instrumento constitutivo. ARTICULO 4: 

La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas in-

dustriales; realizar refacciones, remodelacio-

nes, instalaciones, trabajos de albañilería y/o 

cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. 3) Compra, venta y permuta, ex-

plotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizon-

tal. 4) Realizar toda clase de operaciones fi-

nancieras por todos los medios autorizados 

por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Enti-

dades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimien-

tos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, 

frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, venta 

y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 

6) Elaboración, producción, transformación y 

comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo 

tipo de bebidas, explotación de servicio de ca-

tering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logísti-

ca en eventos sociales. 7) Creación, produc-

ción, elaboración, transformación, desarrollo, 

reparación, implementación, servicio técnico, 

consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equi-

pos informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) 

Producción, organización y explotación de es-

pectáculos públicos y privados, teatrales, mu-

sicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y even-

tos sociales. 9) Explotación de agencia de via-

jes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, maríti-

mos, nacionales o internacionales; organiza-

ción, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación 

de centros médicos asistenciales, con aten-

ción polivalente e integral de medicina, aten-

ción clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin 

internación y demás actividades relacionadas 

a la salud y servicios de atención médica. 11) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instala-

ción y explotación de establecimientos desti-
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nados a la industrialización, fabricación y ela-

boración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 13) Importación y exporta-

ción de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomi-

saria, por cuenta propia o por cuenta de terce-

ros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. CAPITAL - ACCIONES ARTICU-

LO 5: El capital social es de pesos Seiscien-

tos Cuarenta Y Cuatro Mil ($.644000.00), re-

presentado por Seis Mil Cuatrocientos 

Cuarenta (6440) acciones, de pesos Cien 

($.100.00) valor nominal cada una, ordinarias, 

nominativas, no endosables, de la clase “B” y 

con derecho a un voto por acción. El capital 

social puede ser aumentado conforme a lo 

previsto por el art. 44 de la Ley 27.349. ARTI-

CULO 6: Las acciones que se emitan podrán 

ser ordinarias nominativas no endosables, es-

criturales o preferidas. Las acciones ordina-

rias pueden ser: de clase “A” que confieren 

derecho a cinco votos por acción, y de la cla-

se “B” que confieren derecho a un voto por 

acción. Las acciones preferidas tendrán dere-

cho a un dividendo de pago preferente, de ca-

rácter acumulativo o no, conforme a las condi-

ciones de emisión, también podrán fijárseles 

una participación adicional en las ganancias. 

Las acciones que se emitan deberán indicar 

su valor nominal y los derechos económicos y 

políticos reconocidos a cada clase conforme 

art. 46 Ley 27.349. ADMINISTRACIÓN - RE-

PRESENTACIÓN - USO DE FIRMA ARTICU-

LO 7: La administración estará a cargo de: 

ANDRES ZABOTKINE D.N.I. N° 24.813.685 

en el carácter de administrador/a titular. En el 

desempeño de sus funciones y actuando en 

forma individual o colegiada según el caso tie-

nen todas las facultades para realizar los ac-

tos y contratos tendientes al cumplimiento del 

objeto social y durara/n en su/sus cargo/s 

mientras no cometan actos que sean pasibles 

de remoción por justa causa. En este mismo 

acto se designa a: PAOLA DOLORES OCHOA 

D.N.I. N° 33.371.554 en el carácter de admi-

nistrador/a suplente con el fin de llenar la va-

cante que pudiera producirse. Las personas 

mencionadas, presentes en este acto, acep-

tan en forma expresa la designación propues-

ta, respectivamente, bajo responsabilidad de 

ley, se notifican del tiempo de duración de los 

mismos y manifiestan, con carácter de decla-

ración jurada, que no les comprenden las pro-

hibiciones e incompatibilidades de ley. ARTI-

CULO 8: La representación y uso de la firma 

social estará a cargo del Sr./Sra. ANDRES 

ZABOTKINE D.N.I. N° 24.813.685, en caso de 

ausencia o impedimento corresponderá a la 

reunión de socios, o en su caso al socio único 

la designación de su reemplazante. Durará en 

su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. REUNIÓN DE SOCIOS ARTICULO 9: 

Todas las resoluciones sociales de la socie-

dad se asentarán en un libro de Actas que se 

llevará a tales efectos y las disposiciones se 

tomarán en un todo de acuerdo a lo prescripto 

por el art. 53 de la Ley 27.349 y concordantes 

de la Ley 19.550. De las deliberaciones del 

órgano de gobierno deberán labrarse actas, 

las que resumirán las manifestaciones efec-

tuadas, el sentido de las votaciones y su re-

sultado, con expresión completa de las deci-

siones adoptadas. El quórum para cualquier 

reunión se forma con la presencia de los/las 

accionistas que representen más de la mitad 

del capital social. Las decisiones sociales que 

tiendan a introducir modificaciones en el con-

trato social deben ser tomadas por decisiones 

de más de la mitad del capital social. Las re-

soluciones sociales que no conciernen a la 

modificación del contrato, la designación o 

revocación de administradores o representan-

tes se adoptarán por mayoría del capital pre-

sente en la reunión. FISCALIZACIÓN ARTI-

CULO 10: La sociedad prescinde de órgano 

de fiscalización, adquiriendo los accionistas 

las facultades de contralor conforme al Art. 55 

Ley 19550. BALANCE - DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES ARTICULO 11: El ejercicio so-

cial cierra el día 30 de Junio de cada año. A 

esa fecha se confeccionarán los estados con-

tables conforme a las disposiciones en vigen-

cia y normas técnicas de la materia. ARTICU-

LO 12: Las ganancias realizadas y liquidas se 

destinarán: a) el cinco por ciento, hasta alcan-

zar el veinte por ciento del capital suscripto, 

para el fondo de la reserva legal, b) la remu-

neración del órgano de administración y re-

presentación, en su caso, c) a reservas facul-

tativas, conforme lo previsto en el articulo 70 

in fine de la Ley 19.550, d) a dividendos de las 

acciones preferidas, y con prioridad los acu-

mulativos impagos, e) a dividendo de accio-

nes ordinarias, f) el saldo, al destino que fije la 

reunión de socios/as. ARTICULO 13: Los divi-

dendos deberán ser pagados, en proporción a 

las respectivas integraciones, dentro del ejer-

cicio en que fueron aprobados. DISOLUCIÓN 

- LIQUIDACIÓN ARTICULO 14: Disuelta la 

sociedad por cualquiera de las causales pre-

vistas por el artículo 94 de la Ley 19.550, la 

liquidación será practicada por la o las perso-

nas designadas como liquidadores/as por el 

órgano de gobierno, quienes deberán actuar 

conforme a lo dispuesto en los artículos 101, 

siguientes y concordantes de la Ley19.550.

1 día - Nº 615151 - $ 68965 - 19/8/2025 - BOE

RIO SEGUNDO

CALIDIA S.A.S.

Constitución: 1) MARIANO MONTIEL BERTO-

NE, D.N.I. N°27.697.566, CUIT N° 20-27697566-

9, estado civil casado, nacionalidad Argentina, 

sexo Masculino, de profesión Médico, con domi-

cilio real en Vélez Sarsfield N° 1522, de la ciudad 

de Río Segundo, Departamento Río Segundo, 

Provincia de Córdoba y la Sra. ANA PAULA GIO-

TTO, D.N.I. N°27.012.166, CUIT N° 27-27012166-

2, estado civil casada, nacionalidad Argentina, 

sexo Femenino, de profesión Médica, con do-

micilio real en calle Vélez Sarsfield N° 1522, de 

la ciudad de Río Segundo, Departamento Río 

Segundo, Provincia de Córdoba; 2)Fecha de 

constitución: 06/08/2025; 3)Nombre: CALIDIA 

S.A.S.; 4)Domicilio y sede social: Malvinas Ar-

gentinas N°76, de la ciudad de Río Segundo, 

Departamento Río Segundo Provincia de Cór-

doba, República Argentina; 5)Objeto: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, y/o asociadas a terceros en el 

país y/o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: Prestar servicios de atención a ancianos 

con alojamiento, atención médica, enfermería, 

kinesiología, nutrición, acompañante terapéuti-

co a domicilio, internación domiciliaria, para la 

atención de particulares, obras sociales, pres-

tadoras públicas y/o privadas, urgencias, tras-

lados urbanos e interurbanos , prestaciones de 

servicios de urgencias con asistencia en la vía 

pública y/o accidentes de tránsito, cobertura de 

servicios de asistencias en áreas delimitadas 

de instituciones públicas y/o privadas, prácticas 

de enfermería y médicas en general.  A tales fi-

nes, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento. 6) Duración: 99 años 

contados desde la fecha del instrumento consti-

tutivo;7)Capital:$1.200.000,00 representado por 

1.200 acciones de pesos un mil ($1.000,00) valor 

nominal cada una, ordinarias, nominativas, no 

endosables, de la clase “B” y con derecho a un 

voto por acción, que se suscriben conforme al si-

guiente detalle: Mariano Montiel Bertone, suscri-

be la cantidad de seiscientas (600) acciones, por 

un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00). 

La Sra. Ana Paula Giotto suscribe la cantidad de 
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seiscientas (600) acciones, por un total de pesos 

seiscientos mil ($600.000,00). El capital suscrip-

to se integra en dinero en efectivo, el veinticinco 

por ciento en este acto, obligándose los socios 

a integrar el saldo dentro los dos años desde 

la firma del presente instrumento; 8) Adminis-

tración: la administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr. Mariano Montiel Bertone, D.N.I. 

N°27.697.566 en el carácter de Administrador Ti-

tular. En el desempeño de sus funciones tiene 

todas las facultades para realizar los actos y con-

tratos tendientes al cumplimiento del objeto social. 

La Sra. Ana Paula Giotto, D.N.I. N°27.012.166 en 

carácter de Administradora Suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. 9)Representación: la representación y uso 

de la firma estará a cargo del Sr. Mariano Montiel 

Bertone, D.N.I. N°27.697.566. Durará en el cargo 

mientras no sea removido por justa causa.10) Fis-

calización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 

11)Cierre: 31 de diciembre. 

1 día - Nº 615300 - $ 25524 - 19/8/2025 - BOE

MEITNER

EDICTO RECTIFICATIVO Y RATIFICATIVO DEL 

PULICADO BAJO AVISO Nº 610692 DE FE-

CHA 25/07/2025 Se rectifica el edicto referen-

ciado, por cuanto en el mismo se consignó de 

manera incorrecta la fecha del acta de Reunión 

de Socios, donde dice “23.07.2025” debió decir 

“24.07.2025”. Se ratifica el edicto referenciado en 

todo lo demás.

1 día - Nº 615399 - $ 2444 - 19/8/2025 - BOE


